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RESUMEN 

 

La educación de la mujer fue un hecho de gran transcendencia en Colombia, debido a que 

ella era impulsada a realizar labores netamente hogareñas. Por esta razón, el acceso de la 

mujer a la universidad se considera el acontecimiento mas relevante en la historia de la 

educación colombiana, El Colegio Mayor de Bolivar de cultura femenina, creado bajo la ley 

48 de 1945, es una institución que en un principio se dedico únicamente a la educación de la 

mujer, para responder a la necesidad que esa época tenia la comunidad femenina de educarse, 

con el fin de hacerse competente ante la sociedad. 

Debido a esto, el Colegio Mayor de Bolivar, mediante las reformas que se implementaron 

gobierno tras gobierno, realizo cambios indispensables e importantes en sus planes de estudio 

de las escuelas ofertadas, permitiendo el mejoramiento de las capacidades intelectuales de la 

mujer cartagenera. La presente investigación muestra un recorrido histórico, en el que se 

puede evindenciar las diferentes etapas y transformaciones que surgieron raíz de las 

necesidades de la sociedad. El rastreo bibliográfico permitió la elaboración de este 

documento que, en definitiva, busca reflejar de manera detallada y organizada dicho proceso 

evolutivo. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente investigación se centra en caracterizar los planes de estudios del Colegio Mayor 

de Bolívar, primer centro educativo pensado para la formación superior de la mujer en la 

Costa Caribe Colombiana, entre los años de 1947 a 1970. La consecución de este objetivo 

llenará un vacío en la historiografía local y nacional, porque no existe en los anales de la 

historia nacional un documento que dé esta caracterización; igualmente, contribuirá a la 

comprensión del papel de la mujer en la Historia de la educación en el país.  

Esta Institución Académica hace parte de un ideal educativo femenino de mediados del 

siglo XX que se consolida bajo normas políticas, como la Ley 48 de 1945, por medio de la 

cual se autoriza la apertura de instituciones de educación superior femenina en aquellas 

capitales de departamentos en que hubiera centros universitarios o institutos femeninos de 

educación secundaria. Fue así como en 1946, se fundó el Colegio Mayor de Cundinamarca 

en Bogotá y el Colegio Mayor de Antioquia en Medellín; en 1947, el Colegio Mayor de 

Cultura Femenina de Bolívar en Cartagena y, en 1967, se fundó el Colegio Mayor del Cauca 

en la ciudad de Popayán. 

El Colegio Mayor de Bolívar hoy es un establecimiento público de orden nacional con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente adscrito al 

Ministerio de Educación Nacional. Es considerado uno de los establecimientos educativos 

de nivel tecnológico de mayor reconocimiento en la ciudad de Cartagena. 

     Cabe destacar que las primeras instituciones que ofrecieron educación profesional a la 

mujer colombiana fueron las Normales. En estas se podían realizar estudios de magisterio 

que la capacitaban mínimamente para ejercer como maestra, profesión socialmente aceptada 

por ser una “prolongación” de las labores domésticas de atención y educación de los niños. 

De esta manera, para 1872 se creó la primera Normal Femenina en Bogotá con 80 estudiantes, 

un número significativo en una sociedad que estigmatizaba a la mujer que tenía pretensiones 

de formarse académicamente, ya que social y culturalmente para aquella época, su lugar era 

el ámbito privado del hogar. 
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     Durante el inicio de la administración del presidente Enrique Olaya Herrera en 1930, la 

situación educativa de la mujer no había avanzado mucho.  A duras penas, se le impartía la 

educación de la escuela primaria, algunos conocimientos de costura y oficios manuales. Solo 

a las mujeres de clase social alta se les permitía educarse en canto, baile y buenas maneras, 

lo que las capacitaba mínimamente para su vida en sociedad. Era escasa la participación de 

la mujer dentro de la educación secundaria y no tenían acceso a la educación profesional 

(Jaramillo, 1989). 

     Sin embargo, fue bajo el gobierno de Olaya Herrera que empezaron a vislumbrarse 

algunos cambios en políticas educativas orientadas a la mujer, debido a las situaciones 

políticas y sociales de la época. La enseñanza femenina en Colombia a nivel de Educación 

Superior tuvo sus comienzos a partir de las reformas liberales de 1936, que conllevaron a que 

en 1937 ingresara la primera mujer a la Universidad Nacional. Mediante la Ley 48 de 1945, 

se crearon los Colegios Mayores en Colombia e inicialmente, el Colegio Mayor de 

Cundinamarca, que comenzó ofreciendo programas de Ciencias, Letras, Artes y Estudios 

Sociales, sin que fuera requisito haber terminado estudios secundarios. 

     En la década de los años 40, como hecho significativo, emergieron los Colegios Mayores 

de Cultura Femenina, conocidos popularmente con el nombre de “Universidades 

Femeninas”, ante la evidencia de que un sector de mujeres colombianas demandaba una 

mayor preparación intelectual y calificación profesional. A diferencia de las Escuelas 

Normales, “Las Universidades Femeninas” formaban a la mujer colombiana en carreras 

profesionales propias de su género, como Delineante de Arquitectura, Economía del Hogar, 

Promotoras Sociales, entre otras, bajo condiciones adecuadas para su estatus dentro de la 

sociedad.  

     Para mediados del siglo XX, las condiciones políticas y las diferencias ideológicas entre 

los grupos de izquierda por las que atravesaba el país, originaron que el 19 de julio de 1945, 

el doctor Alfonso López Pumarejo presentara la renuncia irrevocable a la presidencia del país 

y el 7 de agosto de ese mismo año, designado por el Congreso, Alberto Lleras Camargo 

asumiera la primera magistratura del país. En consecuenciaa las Reformas de las Políticas 

del gobierno anterior, se dio un incremento global de las matrículas de Educación Primaria y 

Media. En este mismo año, el Ministerio de Educación estableció una sesión de Educación 
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Femenina, que inició un Programa de Escuelas de Hogar para Campesinas y de Escuelas 

Comunitarias que enseñaban Artes Manuales y Costuras para hijas de los obreros. 

Esto se se fue fomentando en todo el territorio nacional, promulgado por el Gobierno 

central a través del Ministerio de Educación. Tal proyección permitió que el interés por crear 

cultura en la población se acrecentara en las mujeres de la ciudad; lo que conllevó a que se 

expidiera el 17 de Diciembre de 1945, la Ley 48, que dio origen a los Colegios Mayores de 

Cultura Femenina. 

     En el caso puntual del Colegio Mayor de Bolívar, en el transcurso de su historia, ha 

presentado transformaciones en los planes de estudio ofertados. Por ello, se hace necesario 

la realización de un documento escrito desde la investigación histórica que describa, en 

primer lugar, cuáles eran los planes de estudio que ofrecía la institución, las causas y factores 

por los cuales tales planes de estudio ofertados cambiaron entre los años 1947 hasta 1970 y, 

por último, demostrar cómo el aprendizaje y la formación que se impartía en esa época 

desempeñó un papel primordial en la vida social de las mujeres cartageneras. 

    Para entender mejor el objetivo de este trabajo, es pertinente definir Planes de estudio. En 

primer lugar, debemos decir que el plan es un modelo sistemático que se desarrolla antes de 

concretar una cierta acción con la intención de dirigirla. De acuerdo al artículo 79 de la Ley 

115 de 1994, Ley General de Educación, se entiende por plan de estudios “el esquema 

estructurado de las áreas obligatorias y fundamentales y de áreas optativas con sus respectivas 

asignaturas que forman parte del currículo de los establecimientos educativos”. 

     Algunas definiciones de plan de estudios lo expresan de la siguiente manera: (a) las 

experiencias de aprendizaje y las actividades que proporciona la escuela y la sociedad a fin 

de educar al niño (Salia-Bao, 1988); (b) toda la enseñanza planificada y proporcionada a los 

niños en la escuela (Hawes, 1979); o (c) un marco establecido para mejorar y organizar la 

variedad y cantidad de experiencias de los estudiantes en el contexto de la escuela y fuera de 

ella (Skilbeck, 1984). 

     Los planes de estudio son la base de toda institución académica, puesto que es en ellos 

donde se establecen los diferentes procesos al interior del establecimiento; por ello, el central 
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objetivo de la presente tesis es construir un documento que muestre cómo estos han 

evolucionado y cómo tales transformaciones evidencian las tendencias de la educación 

femenina en Cartagen Tomando como caso la Institución Tecnológica Colegio Mayor de 

Bolívar. 

Los Planes de Estudio serán entendidos, en la investigación, “como el diseño curricular 

que se encuentra conformado por el conjunto ordenado de asignaturas, prácticas, estudio y 

otras actividades de enseñanza y aprendizaje que determinan el contenido de un programa 

educativo y que se deben cumplir para obtener, en un centro de educación superior, el titulo 

o grado correspondiente” (Ley 115 de 1994). Los planes presentan, en su respectiva 

estructuración, un diseño planificado de todas las actividades académicas que se esperan 

desarrollar en conjunto para obtener buenos resultados en los planteles estudiantiles. 

Además, los planes forman parte de la estructuración de otro mecanismo educativo de 

igual importancia como es el Currículo, definido como:  

[…] el conjunto de experiencias de aprendizaje que toda persona debe alcanzar o cumplir durante 

su formación educativa, buscando la mejor adecuación del estudio mediante la implementación de 

contenidos y temáticas, que serán de gran ayuda para el fortalecimiento de los conocimientos de 

los alumnos y la buena enseñanza por parte de los docentes ( Bruni Celli , 2008, p. 31).  

     El Colegio Mayor de Bolívar no ha sido ajeno a las reformas políticas que ha tenido 

Colombia como país. Por tal razón, es importante analizar las diferentes políticas educativas 

y cómo ellas fueron impactando el ideal educativo a lo largo de la existencia de esta 

Institución Tecnológica, que se reflejaban en los planes de estudio. Es este el motivo por el 

cual se encontrarán contextos históricos y políticos del país a lo largo de la presente 

investigación. 

     La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, objeto de estudio de esta 

investigación, inició labores el 22 de marzo de 1947 gracias a la expedición de la Ley 48, que 

consolidó la apertura de instituciones de educación superior femenina. Este instituto 

desempeñó un papel fundamental en la educación de las mujeres para su futuro, ofertando 

programas como Delineante de Arquitectura y el de Servicio Social, bajo planes de estudio 

o pénsum encaminados netamente a la formación de la mujer, que diferían con los de otras 
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universidades donde se ofrecían carreras “masculinas”. Los planes de estudios evidenciaron 

cambios con el paso del tiempo, de acuerdo con las necesidades laborales y las expectativas 

sociales.  

     La Institución Colegio Mayor de Bolívar no posee un documento base que explique o 

presente la evolución de los planes de estudio que se ofertaron entre los años 1947 hasta 1970 

y cómo influyeron los cambios en la preparación educativa superior de las mujeres 

cartageneras. Por ello, resulta relevante que se realice la recopilación de datos e información 

que permita construir la historia y evolución de los planes de estudios en dichos años, con el 

fin de poseer un instrumento clave y primordial que posibilite conocer y profundizar acerca 

de todo este proceso de transformación histórica. 

     La investigación será abordada desde los lineamentos de la historia social, entendiendo 

esta como la que estudia las manifestaciones que no se tienen en cuenta en la historia 

tradicional: “la cotidianidad, lo íntimo, la sensibilidad, la sociabilidad, los afectos, la mujer; 

que indaga sobre las representaciones sociales del amor, la pareja, la niñez, la sexualidad, la 

familia, la educación, el honor o el gusto. Esta historiografía trata de demostrar cómo se 

definen lo público y lo privado en sociedades y épocas determinadas” (Prast, 2001, p. 72).   

     La renovación historiográfica de mediados del siglo XX, con la historia económica y 

social de la Escuela de los Annales, permitió una búsqueda de objetos de la historia con otras 

perspectivas, como la larga duración de Fernand Braudel. No es casualidad que sean dos 

autores próximos a esta escuela francesa, Philippe Ariès y Georges Duby (1989), los que 

lanzaron el principal éxito editorial de la disciplina, en una verdadera enciclopedia que repasa 

toda las épocas de la Historia. 

     La Historia de las Mujeres, según el enfoque de Georges Duby y Michelle Perrot, es una 

nueva mirada a la historia social; precisamente, estos serán los lineamientos que guiarán los 

pasos de esta investigación. La marginación de las mujeres como objeto de estudio de la 

historia y las ciencias sociales se visibilizó inicialmente a través de la recopilación de 

información, hasta entonces ignorada, que mostró al sexo femenino en los procesos 

históricos. Con el correr del tiempo, las aproximaciones descriptivas fueron cediendo ante el 

avance de los enfoques centrados en la dinámica social entre hombres y mujeres. En la 
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presente investigación, se abordará una temática nunca antes tratada en los estudios de 

historia de la educación superior de la mujer en Cartagena: como lo es mirar las dinámicas 

sociales que surgen al interior de cada Unidad Académica, de cada plan curricular del Colegio 

Mayor de Bolívar entre los años 1947-1970 como una fuente para determinar los avances en 

cuanto a la formación superior de la mujer cartagenera. 

     En Colombia, uno de los pioneros en los estudios sobre la educación desde la perspectiva 

de la Escuela de Annales y de la llamada Nueva Historia de Colombia, es Jaime Jaramillo 

Uribe (1979), quien en el Manual de historia de Colombia y en la enciclopedia denominada 

Nueva Historia de Colombia, realiza una serie de ensayos historiográficos que van desde la 

colonia hasta el siglo XX. Estos trabajos se caracterizan por lo novedoso de las fuentes, las 

preguntas a las fuentes y por realizarlos dentro de un método científico, puesto que antes de 

Jaramillo, los historiadores colombianos en su mayoría realizaban investigaciones con rasgos 

más literarios que históricos. Sin embargo, el tejido social y lo cotidiano en los trabajo de 

Jaramillo deberían ser abordados con más profundidad.    

     Otro texto importante que se tendrá en cuenta para esta investigación es el de Aline Helg 

(1987): La educación en Colombia: 1918-1957. Este libro, publicado originalmente en 

francés, en 1984, ayudó a precisar la moderna historia social de la educación en el país; es 

una lectura obligada para todos aquellos interesados en el tema. La obra analiza de manera 

integral la historia de la educación colombiana en el transcurso de la primera mitad del siglo 

XX, periodo decisivo con respecto a los orígenes del actual sistema educativo, así como de 

la alfabetización y escolarización de los colombianos. La investigación se centra en el análisis 

de la enseñanza primaria y secundaria, pública y privada, y aborda problemas que le son 

propios, como el analfabetismo, el tamaño de la matrícula, los métodos de enseñanza, el 

material escolar, el perfil de los maestros, su situación social, económica y política en la 

comunidad, la instrucción urbana y rural, la relación entre la escuela y la Iglesia a nivel local, 

la financiación de las escuelas y colegios, entre otros, que dan cuenta de aspectos particulares 

de la enseñanza y de la realidad cotidiana de la educación.  

     La obra muestra las relaciones entre educación y sociedad con base en el contexto social, 

económico y político en el que están inmersas y en el que alcanzan su sentido pleno. El siglo 

XX fue una época de profundos cambios sociales y económicos –aumento de la población, 
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urbanización, crecimiento industrial, intensificación de las comunicaciones, expansión de la 

producción cafetera, apertura al mercado mundial, entrada de capitales extranjeros, 

consolidación de estructuras políticas y sociales–, que se reflejan en la educación que se había 

extendido a las ciudades y áreas rurales de mayor dinamismo. Hubo avances que buscaban 

hacer realidad el proyecto de escolarización total de los radicales durante la segunda mitad 

del siglo XIX, en el que ser alfabeto y tener los conocimientos de la enseñanza primaria se 

consideraba un requisito imperioso en la sociedad que se adentraba en el siglo XX. 

     La historia del desarrollo de la educación primaria y secundaria cubre una época en la 

que menos de la mitad de los niños asistía a la escuela; y a la universidad, sólo ingresaba una 

pequeña minoría de jóvenes. Pero a pesar de esto en la época las posibilidades educativas a 

las que podían acceder las diferentes capas de la población abarcaba una variada gama: desde 

la escuela rural pública al bachillerato privado de la gran ciudad, pasando por las escuelas de 

formación profesional. Este desarrollo se expone en cuatro fases, correspondientes a cuatro 

orientaciones de la política educativa: la primera, comprendida entre1918-1924, periodo de 

aplicación lenta y parcial de la legislación escolar de 1903-1904; la segunda, entre 1924-

1934, cuando se inició el proceso de reforma educativa; la tercera, 1934-1938, tiempo de “La 

revolución en marcha” y su tentativa de integración nacional por medio de la educación; y el 

periodo de 1938-1957, que estudia las repercusiones de las transformaciones demográficas y 

socioeconómicas en la educación. 

     A partir del uso de múltiples fuentes de información, documentos oficiales, estadísticas, 

papeles eclesiásticos, artículos de periódicos, archivos de instituciones escolares y entrevistas 

a maestros y dirigentes de la educación, la autora traza la evolución de la educación 

colombiana durante esos cuarenta años y muestra el contraste entre lo que se quiso hacer y 

la realidad de las políticas educativas en su intento de lograr un cambio social. El trabajo de 

Helg (1987) precisa los aciertos y fracasos del sistema educativo que buscaba llenar las 

necesidades de un país con grandes diferencias regionales, económicas, sociales y políticas 

que saldrían de nuevo a flote en los conflictos violentos del país. 

     Los estudios locales y regionales sobre el tema son escasos. Gloria Bonilla, Dora Piñeres, 

Rafaela Vos Obeso, Miguel García Bustamante, Giovanna Buenahora, Yolanda Ricardo 

Garcell   y Gabriela Hernández Vega son los investigadores que más se han acercado al 
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problema, pero podría decirse que de manera tangencial, ya que por la misma naturaleza de 

los objetivos, sus estudios presentan distancias y diferencias bien demarcadas, como también 

puntos de contacto; no obstante, es importante mencionar que cada uno de ellos aborda la 

temática de la historia de la mujer. 

     Este proceso investigativo se llevará a cabo mediante la recopilación de informaciones 

pertenecientes a los archivos históricos de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de 

Bolívar, en los cuales se encuentran descritos los diferentes planes de estudio de los 

programas educativos y sus respectivos cambios, como también el Archivo Nacional de 

Colombia, la Biblioteca Nacional y el Archivo Histórico de Cartagena. En el estudio, se 

aplicaran técnicas propias de la investigación histórica, dentro de las cuales está el análisis 

de fuentes primarias y secundarias.  

Para el trabajo, el principal aporte de la investigación histórica y cualitativa es que su 

metodología permitió recrear, interpretar y valorar las dinámicas sociales que surgen al 

interior de cada Unidad Académica, de cada plan curricular que obedecía a unas necesidades 

del contexto de una Cartagena que crecía urbanísticamente, donde la mujer demandaba más 

espacios de formación que le posibilitara nuevas oportunidades laborales y mayores 

relaciones sociales. Todo esto evidencia la dinámica que le da vida a la historia del Colegio 

Mayor de Bolívar. 

La investigación se sitúo dentro del campo de los estudios de Historia de la Educación de 

las Mujeres, porque las categorías estuvieron asumidas desde un lenguaje que involucra, 

envuelve, asume y transversa el concepto de género. Un campo que considera a las mujeres 

como un colectivo marcado por unas características comunes, que las define como grupo y 

unas diferencias individuales que las afianzan como personas (J Scott, 1989). Otra categoría 

fue la de Educación, retomándola como la principal fuente del saber; es la herramienta que 

posibilita el desarrollo de la humanidad, además, que resulta fundamental para que la vida 

del hombre y la mujer se proyecte (Skilar, 2007). 

Con el estudio valorativo de los planes de Estudios Femeninos en el Colegio Mayor de 

Bolívar, se quiere destacar también la presencia de las mujeres egresadas del colegio Mayor 

de Bolivar en el campo educativo, la manera cómo lograron posicionarse como figuras 
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ejemplares que lucharon por ser independientes y partícipes de la vida social, económica, 

cultural y política cartagenera, como reivindicación de la mujer en la historia. 

     La selección del periodo 1947 al 1970 podría parecer ambicioso, pero resulta necesario, 

pues son 23 años de historia importantes que influyen en la formación de la mujer 

cartagenera: desde la fundación del Colegio Mayor de Bolívar, el 22 de marzo de 1947, hasta 

1970, año en el que la Institución cambia su nombre Colegio Mayor de Cultura Femenina y 

retoma el nombre de sus inicios: Colegio Mayor de Bolívar, cuando  se eleva  a nivel de 

establecimiento de Educación Superior bajo la supervisión de Icfes. En el  Decreto 257 del 

Ministerio de Educación, se reglamentó que solo se admitiría a quienes hubiesen  terminado 

legalmente la educación media, con una duración mínima de 6 años regulares, además que 

para esta época, se comienza a regir por las normas que reglamentaban los establecimientos 

de educación superior y a la inspección académica del Icfes. Solo hasta 1980, el Colegio 

Mayor de Bolívar se transformó en institución tecnológica y en el año 1987, se convierte en 

establecimiento público, de la misma manera que los otros colegios mayores de Colombia.  

Teniendo en cuenta los objetivos específicos se estructurará la información en cuatro 

capítulos: 

 Primer capítulo: “Diseño y desarrollo metodológico”. 

 Segundo capítulo: “Contexto político/ideológico en Cartagena 1947-1970”. 

 Tercer capítulo: “Características de los programas y planes de estudios que se 

ofertaron dentro de la institución y su evolución”. 

 Cuarto capítulo: “La educación superior de la mujer de Cartagena vista desde la 

prensa local: 1947- 1970”. 

      Con la elaboración de este documento, se busca destacar la importancia de la educación 

femenina como vehículo para la participación de la mujer en espacios restringidos para ellas 

visualizando en los planes de estudio del Colegio Mayor de Bolívar nuevas oportunidades 

laborales. 
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CAPÍTULO I 

 DISEÑO Y DESARROLLO METODOLÓGICO 

El paradigma histórico hermenéutico es una de las opciones de la investigación 

cualitativaque posibilita la comprensión e interpretación, no solo de los textos escritos, sino 

del mundo simbólico y cultural que la mujer y el hombre plasman en sus acciones. Es a través 

del Paradigma Histórico Hermenéutico que se investigó el devenir histórico del Colegio 

Mayor de Bolívar, asumiéndolo como un hecho social, más allá de sus estructuras físicas, en 

el que se conjugaron situaciones y relaciones; más que explicar la infraestructura, lo 

importante fue recrear, interpretar y valorar el desarrollo histórico del mismo, por los 

múltiples actores que convivieron y dieron vida a la institución, que la hacen una experiencia 

única digna de reseñar en los anales de la historia regional. 

Bajo el paradigma histórico-hermenéutico, el mundo no puede ser pensado como algo fijo 

o estático, sino como dinámico. La realidad siempre remite a un proceso, a un desarrollo en 

el tiempo, a un proyecto que nos ha sido transmitido y que nosotros retomamos. Por ello, 

entender el mundo es tomar conciencia histórica del vínculo que se produce entre tradiciones 

a la vez que de la distancia que se da entre ellas. Como parte de una determinada realidad 

histórica y procesal, nuestra visión del mundo será siempre parcial, relativa y contingente. 

Fue así como este trabajo, titulado Colegio Mayor de Bolívar, primer centro educativo 

pensado para la formación superior de la mujer en la Costa Caribe colombiana: Planes de 

Estudio Institucionales, escenario para repensar el papel de la mujer en la Historia del 

Caribe Colombiano (1947-1970), se abordó desde el paradigma histórico hermenéutico con 

un enfoque cualitativo, pues apunta a interpretar la información documental desde 

dinámicas… Primero, la procedente del estado del arte, que inicio con el artículo de Magdala 

Velásquez Toro “Condición Jurídica y social de la mujer”, texto que proporcionó una 

panorámica de los diferentes roles que ha vivido la mujer y cómo la historia ha marginado el 

importante papel de la mujer en la construcción social de la Nación.  

Esta selección de textos, en primera instancia, sirvió para observar los aportes que se han 

dado a la temática de la mujer y la educación, como también para recrear el contexto social, 
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económico y político donde emergen estas instituciones. Esta fase de la investigación se 

realizó de forma paralela al proceso de recolección de información en los archivos locales y 

nacionales. 

La investigación histórica que se presenta es de naturaleza descriptiva y valorativa si se 

tiene en cuenta que el objetivo de este trabajo consistió en conocer las situaciones, 

costumbres y actitudes predominantes de la vida institucional a través de la descripción de 

las actividades académicas, del diario transcurrir de la institución, procesos de la gestión de 

la rectoras y directoras del Unidades Académicas y personas influyente en la vida 

institucional; se destacaron a las mujeres como gestora de redes sociales a través de su 

participación en cargos administrativos. Por lo que la meta final de la investigación no se 

limitó solo a la recolección de datos, sino a la predicción e identificación de las relaciones 

que existen entre los actores. 

Para el trabajo, el principal aporte de la investigación histórica y cualitativa es que su 

metodología permitió recrear, interpretar y valorar las dinámicas sociales que surgen al 

interior de cada Unidad Académica, de cada Plan curricular que obedecía a unas necesidades 

del contexto de una Cartagena que crecía urbanísticamente, donde la mujer demandaba más 

espacios de formación que les posibilitara nuevas oportunidades laborales y mayores 

relaciones sociales, evidenciando la dinámica que le da vida a la historia del Colegio Mayor 

de Bolívar.  

Estos aspectos permitieron comprender los fenómenos históricos y sociales en los que se 

inscribe y trascurre la institución; y con ellos la construcción de un discurso histórico de la 

Educación superior femenina, desde el acercamiento a su pasado y entender situaciones del 

presente y develar realidades, oportunidades y retos.  

La investigación se situó dentro del campo de los estudios de Historia de la Educación de 

las Mujeres, porque las categorías estuvieron asumidas desde un lenguaje que involucra, 

envuelve, asume y transversa el concepto de género. Un campo que considera a las mujeres 

como un colectivo marcado por unas características comunes, que las definen como grupo, y 

unas diferencias individuales que las afianzan como personas. Otra categoría fue la de 

Educación; se retomó como la principal fuente del saber. 
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Para el desarrollo de esta investigación fue preciso utilizar un diseño metodológico que 

permitiera recuperar la historia del Colegio Mayor de Bolívar, una historia que diese cuenta 

de inicios, continuidades, rupturas, actores y fenómenos que visibiliaran el papel, la dinámica 

y sus repercusiones en la sociedad. 

En este sentido, se privilegió la metodología de la Historia Social, ya que posibilitó 

analizar el devenir histórico de los principales hechos que acontecieron en la institución, 

teniendo como referente la historia de la educación femenina y la Educación Superior en 

Colombia. 

La Historia Social, como nueva perspectiva histórica, invita a una relectura de la historia 

en la que queden reflejados todos sus protagonistas, en la que se incluyan nuevas categorías 

conceptuales, y en donde se proceda también a una relectura de las fuentes. Por ejemplo los 

periódicos, fuente vital para los estudios del siglo XX, fueron mirados bajo una nueva óptica 

que buscaba visualizar lo femenino en las noticias, analizando los discursos de los diarios 

desde donde se vislumbran las representaciones de los masculino y lo femenino. 

El Diario de la Costa y El Fígaro se constituyeron en los principales vehículos de 

formación de opinión pública sobre la educación femenina en la Cartagena de mediados de 

siglo XX. Por otro lado, la mujer desde su misma condición, le imprime a su trabajo un toque 

femenino, lo que se notó en la gran cantidad de fuentes iconográficas, como las fotografías 

que evidenciaron todo el proceso de gestión, en el caso de las rectoras del Colegio Mayor de 

Bolívar. De esta forma, se persiguió lograr una historia renovadora, integradora, y no sexista. 

Por ello, este trabajo de investigación diseñó metodológicamente un espacio dentro del 

invisible mundo de la mujer en la historia. 

Es así como asumir este objetivo de estudio como hecho social convocó a la tarea de 

revisar el contexto social y político donde surgió el fenómeno de las Universidades 

Femeninas, explicar su génesis y mostrar las dinámicas que se evidenciaron en cada uno de 

los periodos rectorales, entre ellas: Doña Concepción Gastelbondo de Lecompte, Mercedes 

Miranda de Aldana, Beatriz Castell De Dueñas y Marcela Jiménez Mattos; cuatro mujeres 

lideres y gestoras de cambio. 



24 

 

 
 

Para el logro de este objetivo se definieron estrategias metodológicas, instrumentos y 

categorías analíticas. Cabe anotar una vez más que los elementos que conformaron la 

propuesta metodológica se estructuraron bajo los fundamentos del método de la investigación 

histórica: definición del objeto de estudio, definición del método, revisión de fuentes, análisis 

e interpretación de la información y construcción teórica.  

1. Momentos de la investigación histórica para el abordaje de la historia del Colegio 

Mayor de Bolívar 

Las diferentes acciones progresivas que integran las lógicas de las investigaciones 

históricas, el método utilizado y los niveles de construcción y producción de conocimiento, 

constituyen los momentos básicos que se relacionan a continuación: 

1.1. La pregunta que originó el trabajo 

¿Cuáles fueron las características de los planes de estudios ofertados en el Colegio Mayor 

de Bolívar entre los años 1947 - 1970 y que impacto tuvieron en los ámbitos laborales y 

sociales de la mujer cartagenera?  Esta pregunta inicia la investigación y surge una vez 

terminada la tesis de maestría, que tiene el mismo objeto de estudio, es decir, la mujer y la 

educación y la institución Colegio Mayor de Bolívar.  Muy a pesar de todas estas 

características, que hacen de los Colegios Mayores de Colombia un caso particular, en la 

Historia de la Educación en el país no existía referencia alguna de trabajos históricos que den 

cuenta de ellos. 

Luego de indagar en libros y entrevistar a personas que laboran en la institución, se 

confirmó la premisa de la inexistencia en los anales de la Historia de Colombia de un trabajo 

histórico que recogiese la vida institucional del Colegio Mayor de Bolívar, el caso particular 

que nos ocupa. De aquí surge la pregunta problémica: ¿Cuáles fueron las características de 

los planes de estudios ofertados en la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar entre 

los años 1947-1970 y qué impacto tuvieron en las esferas sociales y laborales de la mujer 

cartageneralos?  Esta es la primera gran incógnita que como historiadora y mujer me 

cuestionaba. 
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A raíz de este interrogante, se propone ante el cuerpo directivo realizar una Investigación 

institucional que diera cuenta de la historia del Colegio Mayor de Bolívar; para tal fin, se 

conformaron semilleros de investigación con estudiantes. Esta propuesta generó interés por 

la comunidad de la Institucion Tecnologica Colegio Mayor de Bolivar en general y se 

comenzó a pensar en una propuesta macro que permitiera abordar la historia de las cuatro 

instituciones denominadas “Colegios Mayores en Colombia”. Cabe anotar que con el 

trascurrir del tiempo, en estas cuatro instituciones persisten huellas imborrables en su 

configuración; la mayoría del estudiantado sigue siendo femenino, así como las rectoras que 

década tras década perpetúan su poder en este cargo administrativo; tenemos el caso de un 

solo rector en 60 años de historia, el señor Miguel García Bustamante, en el Colegio Mayor 

de Cundinamarca. 

Ya enunciado el problema inicial, la indagación histórica comenzó cuando se pretende 

entender el hecho o experiencia del pasado, de tal modo que dentro de la investigación, se 

debe considerar la naturaleza y los alcances de la interrogante cuya respuesta se desea hallar. 

Después de tener una noción general del tema, una vez terminada la tesis de maestría, se 

intenta aislar cada uno de los elementos fundamentales que suscitan la incertidumbre, 

conformando las variables que ayudaron a establecer criterios de organización e identificar 

las fuentes de datos disponibles, estas son: 

 El Contexto: En este se trata de describir los antecedentes de la fundación del Colegio 

Mayor de Bolívar. 

 Educandos. Se determina la aplicación de reglas y distinciones originalmente 

establecidas, las transformaciones de crecimiento de cobertura y especialidades 

disciplinarias que se impusieron en el transcurso del tiempo, así como la precisión 

evolutiva de los requisitos de ingresos, matrícula, los orígenes geográficos para 

delimitar espacios territoriales de influencia y desempeño de los egresados graduados 

en cada una de las Unidades. 

 Enseñanza. Evidenciar el propósito, alcances, avatares y desarrollo del más 

importante objetivo desde su fundación: “La Enseñanza”. Allí se visualiza su misión, 
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su visión sus objetivos, la educación, su filosofía, sus connotaciones culturales 

principal eje de esta historia. 

 Vida Cotidiana. Interrelacionar los elementos de pensamientos y actitudes del 

transcurrir histórico de la Institución. Las reglas de disciplina, los ceremoniales, el 

protocolo, los comportamientos, las fiestas religiosas y civiles, el vestir, la recreación, 

la alimentación y otros. 

 Las reformas educativas en Colombia que han incidido en el transcurrir histórico de 

la Institución, su aplicación en contextos culturales, educativos, políticos y 

económicos internos y externos. 

 Los Escenarios políticos, económicos y sociales nacionales e internacionales con 

influencia en los Colegios Mayores. Analizar el devenir histórico de la Institución de 

manera paralela al devenir nacional e internacional. 

Es así como en ese momento de la investigaciónya se tenían ciertas nociones sobre el tema 

a indagar, se destacaron sus aspectos fundamentales y se formuló el problema con un 

planteamiento claro, completo y abierto a posibles temas emergentes. Es en este primer 

acercamiento cuando la investigación planteó diversas posibilidades temáticas, que 

implicaron elaborar una revisión del recorrido para llegar a una aproximación al estado del 

arte sobre el objeto de estudio. 

1.2. Revisión de fuentes y recolección de información 

Una vez organizadas las seis variables, se procedió al rastreo de las fuentes o recolección 

del material informativo. En esta fase, se trató de obtener los mejores documentos disponibles 

para resolver el problema, revisando las fuentes y recogiendo información. 

Las fuentes históricas son los testimonios contemporáneos del evento histórico que se 

intenta reconstruir. Es el primer trabajo para la reconstrucción histórica y consiste en la 

búsqueda y en la escogencia de todo el material posible que hace referencia al tema, 

añadiendo un exhaustivo barrido bibliográfico, en este caso bajo cuatro aspectos. 

 Textos referentes a la historia de género. 

 Textos referentes a historia de la educación en Colombia. 
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 Textos referentes a la historia de la educación de la mujer en Colombia. 

 Textos referentes a la educación superior de la mujer y los Colegios Mayores. 

Se visitaron las bibliotecas públicas de la ciudad de Cartagena, como también las de 

diferentes universidades y bibliotecas privadas. Se llegó a la conclusión que es escasa la 

bibliografía existente sobre la historia de la Educación Superior de la Mujer y sobre los 

Colegios Mayores de Colombia. 

1.3. Las fuentes para la recontrucción de la historia del Colegio Mayor de Bolívar 

Se ha encontrado documentación escrita sobre los diferentes aspectos históricos del 

Colegio Mayor de Bolívar que ayuda para reconstruir el proceso histórico de la institución. 

La información que se ha podido obtener para la realización de esta investigación ha sido: 

1.3.1 Archivos. 

• Archivo Institucional Colegio Mayor de Bolívar (1947- 2000). En el Archivo Institucional 

se contó con una buena organización archivística, aunque algunos de los documentos se 

encontraban en mal estado. En este se ubicó documentación que data de los inicios de la 

institución en 1947, como son: Los consejos escolares, los libros de actas de reuniones, 

informes de comisiones, órdenes o directivas administrativas, estudios o proyectos 

institucionales, informes anuales, presupuestos, cursos, horarios de clase, nómina de 

empleados registros de asistencia, informe de matrículas y de las diferentes promociones de 

estudiantes, entre otros. 

• Archivo Histórico de Cartagena.Resultan de gran importancia para esta investigación las 

fuentes primarias como la de órganos de publicidad del Gobierno o Gacetas Departamentales, 

esta fuente resulta importante, pues rinde informe sobre la marcha de políticas 

administrativas, decretos, entre otros, que pueden complementar la búsqueda y comprensión 

del Estado en los inicios y consolidación del Colegio Mayor de Bolívar como entidad de 

carácter público en la Región. 

• Archivo General de la Nación: Sección Educación y Prensa. En este archivo se rastreó la 

información de carácter nacional y local que no se logró ubicar en el archivo de Cartagena. 
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Una de estas fuentes fue el periódico El Tiempo de 1946; en este se encuentra reseñada la 

opinión pública al respecto de la fundación de los Colegios Mayores, en particular, el de 

Cundinamarca, además se percibieron las voces de protesta y de apoyo hacia las nuevas 

universidades femeninas. 

1.3.2 Prensa. 

Diarios locales de la época. En los estudios sobre la mujer, la fuente hemerográfica nos 

ofrece muchas ventajas. Aporta datos concretos sobre hechos y sucesos, contiene editoriales 

y colaboraciones literarias; es, en definitiva, una fuente que nos conecta directamente con lo 

ocurrido y que puede a su vez, mostrar un punto de vista subjetivo, ligado a la tendencia de 

la editorial, el periódico, el autor o escritor. 

La presencia de la mujer en la prensa se va haciendo más frecuente a medida que se va 

acentuando su presencia en la vida activa; por esto, la prensa constituye una importante fuente 

de información en el tema de la participación de la mujer en la educación y en general en 

ámbito público. En el contexto de Cartagena, la prensa da cuenta de la institución educativa 

con relación a la mujer, además de las formas de evaluación, las clausuras escolares, el 

pénsum académico, nombre de profesores y profesoras, publicaban las calificaciones de los 

estudiantes, convocatorias para los exámenes de grado en el que los métodos memorísticos 

de la educación dicen de un modelo educativo que respondía a las exigencias de la época. 

A través de esta fuente hemerográfica, se han obtenido importante crónicas, reseñas de 

actividades, entrevistas, artículos de opinión, así como discursos y resúmenes de conferencias 

pronunciadas en diversos actos que atañen al Colegio Mayor de Bolívar y las personas que 

pertenecieron, como a los acontecimientos que lo rodearon. 

Tabla 1. Cuadro de las ediciones del Diario de la Costa consultadas en el Archivo Histórico de 

Cartagena. 

Tomo Año de publicación Mes de edición 

43 1945 Enero a marzo 

44 1945 Abril a junio 

45 1946 Enero a febrero 

46 1946 Marzo a abril 

47 1946 Mayo a junio 
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48 1946 Julio a agosto 

49 1946 Septiembre a octubre 

50 1946 Noviembre a diciembre 

Fuente: Elaborada por la autora de la información consultada en el Archivo Histórico de 

Cartagena. 

Tabla 2. Cuadro de las ediciones del diario El Fígaro consultadas en el Archivo Histórico de 

Cartagena. 

Tomo Año de publicación Mes de edición 

26 1945 Enero a marzo 

27 1945 Julio a septiembre 

28 1945 Octubre a diciembre 

29 1946 Enero a marzo 

30 1946 Abril a junio 

31 1946 Octubre a diciembre 

32 1958 Octubre a diciembre 

33 1958 Abril a septiembre 

34 1959 – 1960 Octubre a marzo 

35 1960 abril a octubre 

Fuente: Elaborada por la autora de la información consultada en el Archivo Histórico de 

Cartagena. 

Tabla 3. Cuadro de las ediciones del diario El Espectador consultadas en el Archivo Histórico de 

Cartagena. 

Tomo Año de publicación Mes de edición 

1 al 9 1978 Abril a diciembre 

10 al 12 1979 Enero a marzo 

13 al 19 1979 Junio a diciembre 

20 al 31 1980 Enero a diciembre 

32 al 35 1981 Enero a abril 

36 al 43 1981 Resto de meses 

44 al 55 1982 Enero a diciembre 

56 al 67 1984 Enero a agosto 

76 1984 Septiembre 

77 1984 Septiembre 

78 al 79 1984 Octubre a noviembre 

80 al 91 1985 Enero a diciembre 

92 a 103 1986 Enero a diciembre 

104 a 115 1989 Enero a diciembre 

116 a 127 1990 Enero a diciembre 

128 a 139 1991 Enero a diciembre 

140 a 151 1992 Enero a diciembre 

152 a 154 1993 1993 Enero a marzo 
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Fuente: Elaborada por la autora de la información consultada en el Archivo Histórico de 

Cartagena. 

Tabla 4. Cuadro de las ediciones del diario El Liberal consultadas en el Archivo Histórico de 

Cartagena. 

Tomo Año de publicación Mes de edición 

30 1945 Febrero 

38 1945 Mayo 

39 1945 Julio 

Fuente: Elaborada por la autora de la información consultada en el Archivo Histórico de 

Cartagena. 

1.3.3 Fuentes orales. 

El acopio de testimonios orales es uno de los últimos métodos que se ha incorporado a la 

metodología histórica tomado de la Sociología y de la Antropología. Se trata de un método 

que los sociólogos llaman cualitativo, por oposición a las estadísticas y encuestas cuyos 

resultados se expresan en términos numéricos. “La Historia oral es una Historia construida 

en torno a la gente. Introduce la vida en la historia y eso hace que se amplíen sus miras” 

(Marinas, 1992, p. 25). 

Por tal razón, teniendo en cuenta que la historia del Colegio Mayor de Bolívar entra en la 

historia contemporánea del país, se entró en contacto con las protagonistas (por un lado, las 

mujeres que aún viven y que formaron parte activa de esta institución y, por otro, las mujeres 

que recibieron sus enseñanzas y atenciones), como con las personas que vivieron los hechos 

desde otros organismos, es decir, como observadores directos de los acontecimientos. 

El barrido bibliográfico sobre el estatus de la mujer en el siglo XX fue clave para 

determinar cuáles serían las fuentes orales consultadas, ya que los textos leídos recreaban los 

escenarios donde interactúan los actores de la historia como las diferentes rectoras, las 

directoras de unidad, los profesores y, por otro lado, daban ejemplos de cómo abordar una 

categoría específica. Al leer el libro La Cátedra de Historia de la Universidad de Cartagena 

se identificaron las personas que podrían ser de ayuda para las entrevistas. Cabe anotar que 

los años reseñados en la investigación son de 1947 al 1970. 
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El tipo de entrevista que se utilizó fueron: no-estructurada y no-directa, en profundidad, 

fueron dinámicas, por ser más flexibles y abiertas.  

El cuestionario fue diseñado, sobre la base del problema, los objetivos y las variables, lo 

que permitió elaborar las preguntas antes de realizar las entrevistas, modificando el orden, la 

forma de encauzar los cuestionamientos o su formulación para adaptarlos a las diversas 

situaciones y características particulares de los sujetos entrevistados (Ver Anexos J). 

Que se trate de una entrevista no-estructurada no implica la ausencia de un diseño 

sistemático en el cual se podían prever las diferentes tareas implícitas en la preparación y 

realización de la misma. 

1.4. Técnicas de registro de información 

La ficha bibliográfica fue la técnica utilizada para el registro de la información, contiene 

todos los datos necesarios y suficientes, preestablecidos convencionalmente para identificar 

cada uno de los libros que se usarán, como son los autores, título, edición, año y lugar de 

publicación, colección y número, como también las fuentes primarias (Ver anexo LL). 

De igual forma, se utilizaron las fichas de trabajo. Estas contienen los razonamientos, 

planteamientos o interpretaciones que se les hacen a los autores de la bibliografía estudiada; 

en ellas, se trató de formular también los comentarios, críticas, conclusiones, etc., respecto 

de los documentos de análisis. 

Fichas Hemerográficas: Estas fichas se usaron para guardar información o datos de alguna 

revista o periódico que se recopilaran de las fuentes; según Ciro Cardoso (2000) “la clave del 

buen uso de las fichas consiste en la adecuación de espacios específicos para identificar el 

documento histórico, en estos deben estar: el lugar de procedencia de la información, fecha, 

naturaleza del documento, quien lo escribe detallando si es un tipo de fuente si es testimonial 

o documental” (p.180). 

En el diseño no debe faltar un espacio para consignar el contenido de la fuente y otro, para 

escribir las observaciones que el investigador realiza. Del material recogido en las fichas de 



32 

 

 
 

trabajo dependerán la corrección y coherencia de la redacción del escrito, así como su 

adecuada argumentación y suficiente fundamentación. 

 

1.5. Reconstrucción histórica 

Al concluir la recopilación del material se realizaron fichas de trabajo las que se 

organizaron a través de los siguientes pasos: formación de un fichero, comparación, 

selección, ordenamiento y análisis crítico por categorías y confrontación de la información 

que se recogió. 

Redacción y presentación. Después de haber hecho el análisis crítico, se realizó el registro 

de los resultados de la investigación, luego, se realizaron las correcciones al esquema de 

trabajo y guiándose por él, se empezó a redactar el informe revisando las fichas ya 

organizadas. 

Una vez que se culminó la recolección completa de todos los datos emergidos de las 

fuentes, después de la búsqueda crítica y su coordinación unitaria, como se explicará 

adelante, se buscó reproducir fielmente la realidad histórica, encuadrándola en su ambiente 

cultural. 

Por último, se dio la redacción del trabajo histórico. Esta construcción estuvo guiada por 

los resultados que se dieron de acuerdo a las diferentes categorías de análisis, teniendo en 

cuenta también las exigencias literarias. Cada narración histórica “debe tener su ‘lógica’, es 

decir, debe formar un ‘todo’ cuyas partes se sostienen y se unen con un vínculo interior que 

constituye su continuidad. Una narración lógica tiene un principio y un término, una 

concatenación y una conclusión” (Vialatoux, 1992, p. 41). 

Los resultados del trabajo de investigación se presentaron en cuatro subtemas que recogen 

la evolución histórica del Colegio Mayor de Bolívar. 

 Primer Capítulo: “Diseño y desarrollo metodológico”. En esta primera parte se 

muestra la estructura de la investigación, el objetivo y la propuesta metodológica para 

su consecución.   
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 Segundo capítulo: “Contexto político/ideológico en Cartagena 1947-1970”. Bajo este 

título se trató de reseñar el escenario histórico donde emerge el Colegio Mayor de 

Bolivar. 

 Tercer capítulo: “Características de los programas y planes de estudios que se 

ofertaron dentro de la institución y su evolución”. Desarrollo general de los 

programas y planes de estudio mostrando  los diferentes cambios que se dieron  

• Cuarto capítulo: “La educación superior de la mujer cartagenera vista desde la prensa 

local: 1947- 1970”.  Esta parte de la investigación busca identificar través de la prensa 

las diferentes percepciones que se tenían sobre la participación de la mujer de Cartagena 

en la educación superior.  

• Conclusiones.  En esta última parte se sintetizan los procesos educativos que se dieron 

produjeron. 
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CAPÍTULO II 

CONTEXTO SOCIO-POLÍTICO 

1. Antecedentes de la Educación Superior en Colombia 

Las universidades de América Latina tienen su origen en las primeras universidades 

fundadas en el Nuevo Mundo a principios de la Época Colonial, en el siglo XVI (Soto, 1997). 

Esta institución de procedencia medieval sirvió fundamentalmente a dos propósitos 

prácticos: Por un lado, colaborar en la formación de un clero nuevo que consolidara la 

presencia católica sin la constante asistencia de eclesiásticos españoles. Por otra parte, se 

quiso formar personal administrativo para acrecentar las capacidades de la burocracia media 

de la Colonia, ya fuese en su modalidad civil o en su versión eclesiástica. 

Ligadas a la organización política de la Colonia desde el principio, pero sin la autonomía 

de las universidades medievales europeas, en el siglo XIX latinoamericano, caracterizado por 

las luchas de independencia y la formación de los estados nacionales, las universidades 

sufrieron los efectos de la poca estabilidad política.( Tunnermann, 2003. P 65) 

La universidad en Colombia tuvo un giro importante después de la guerra de 

independencia: Francisco de Paula Santander, preocupado por la educación y asistido por el 

pensamiento de acabar con la tradición española, planteó y realizó cambios sustanciales en 

el aspecto jurídico para darle a la naciente república un basamento democrático e 

innovaciones educativas que buscaban universalizar la educación para extenderla a las 

provincias, a fin de formar ciudadanos libres en estados democráticos.( Soto Arango, 2005. 

P 111) 

Santander concibió la educación como el factor indispensable para la construcción de la 

nacionalidad, de ahí su decidido empeño por crear escuelas, colegios y universidades (López, 

1835-1837). En mayo de 1826, en el Plan de Estudios, creó la Dirección de Estudios 

(antecedente del Ministerio de Educación) y reorganizó la universidad. Además, las 

universidades públicas de Quito, Bogotá y Caracas fueron regidas por dos tipos de 

organismos: las juntas generales y las juntas particulares, sus miembros tenían como función 

esencial velar por el cumplimiento de los reglamentos y leyes académicas (Ocampo, 1998). 
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Las directivas universitarias eran nombradas por primera vez por el Gobierno y al ampliarse 

su periodo, eran elegidas por la Junta General para un período de tres años. 

En octubre 3 de 1826, Santander dividió el territorio de la Nueva Granada, para efectos 

de la dirección técnica de la enseñanza, en tres distritos: el primero, integrado por los 

cantones de Cundinamarca, Boyacá, García Novira (hoy Santander), Antioquia y Neiva, con 

capital en Santa Fe; el segundo, integrado por la Costa Atlántica, con cabecera en Cartagena; 

y el tercero, formado por el antiguo Cauca, con capital en Popayán. Las capitales, Bogotá, 

Cartagena y Popayán, sirvieron de asiento a las universidades: Central de Bogotá, La 

Universidad del Magdalena e Istmo hoy Universidad de Cartagena y la Universidad de 

Popayán, después denominada del Cauca. El 24 de abril de 1827, se creó la Universidad de 

Popayán bajo la dependencia de la Universidad del Cauca; así, quedaron los colegios de Santa 

Librada de Cali, Buga, Cartago y San Agustín de Pasto. 

En Bogotá, se creó la Universidad Central en 1826. La idea de la universidad pública y 

estatal en Colombia empezó a forjarse con la promulgación de la Ley de 1826, “sobre 

organización y arreglo de la instrucción pública”, que fue promovida por el entonces 

vicepresidente de la Gran Colombia, general Francisco de Paula Santander. En esa época, se 

fundó la Universidad Central de la República como primera expresión de universidad 

pública, con sedes en Bogotá, Caracas y Quito. Luego, los gobernadores federalistas y 

radicales, bajo el argumento que las universidades eran monopolios de enseñanza y de trabajo 

que atentaban contra la libertad individual, cerraron la Universidad Central. No obstante, en 

1864, José María Samper, antiguo radical, presentó un proyecto de ley al Congreso: la llamó 

Universidad Nacional de los Estados Unidos de Colombia (Yarce, Lopera & Pacheco, 1992). 

En 1867 se dieron dos acontecimientos importantes en la historia de la universidad en 

Colombia: (1) Se creó el Instituto Nacional de Ciencias y Artes y (2) el 22 de septiembre, el 

Congreso expidió la Ley 66, la cual creó la Universidad Nacional de Estados Unidos de 

Colombia. 

En 1868 se expidió el estatuto organizacional, se abrieron las primeras escuelas y fue 

elegido el primer rector de la Universidad, Doctor Ezequiel Rojas, quien no aceptó el cargo 

por motivos de salud y fue nombrado en su reemplazo el doctor Manuel Ancizar. En su 



36 

 

 
 

primer año, la Universidad inició labores con las facultades de Artes y Oficios, Ingeniería, 

Medicina, Derecho y Ciencias Naturales; contó con 335 estudiantes y 45 profesores. El 

entorno de la Universidad se ensombreció debido a los múltiples conflictos políticos y 

sociales sucedidos a finales del siglo XIX. En el periodo de la Regeneración, la Universidad 

fue satanizada por haberse erigido, fiel a su misión, como escenario de ideas críticas. Así, se 

le imputó la causalidad de la inestabilidad política y de la desazón social que rodeó el proceso 

de la nueva constitución de 1886. 

Ante la creciente demanda de educandos para estudiar carreras no sólo técnicas, sino 

profesionales, progresivamente, en el país iban surgiendo otras instituciones de educación 

superior. Por ejemplo, en 1948 se inauguró en Bogotá la Universidad de Los Andes, la cual 

se basó en el modelo de universidades privadas norteamericanas; se especializó en carreras 

de Ingeniería y Economía, incluyendo en sus programas prácticas y pasantías en 

universidades de los Estados Unidos. En la Universidad de Los Andes, prefiguró la educación 

universitaria en el país y simbolizó el cambio, ya que para posiciono carreras universitarias 

nuevas e importantes para el desrrollo del país como la Ingeniería, Economía y 

Administración de Empresas.  

Los estudios que se ofrecían en las universidades mencionadas eran de carácter mixto 

(hombres y mujeres), por ello, en el año 1949, la Santa Sede expidió un concordato en el cual 

la Educación Mixta era prohibida; por lo que, se direciono la enseñanza femenina a los 

Colegios Mayores en el país, quienes ofrecían una educación netamente femenina.  

1.1 La mujer y la educación en Colombia 

Durante la época colonial en Hispanoamérica, se le prestó poca atención a la educación 

de la mujer; solo a las más pudientes les fue impartida una rudimentaria instrucción para que 

aprendieran a leer, a contar, a coser, a tejer, a bordar y a rezar (Cruz-Reyes, 2002). En 

vísperas de la Independencia, bajo la incidencia de la Ilustración, lentamente se fue abriendo 

paso la idea de que se debía educar a las mujeres, porque así, ellas podían formar mejor a sus 

hijos. 

Por esa época, en el Virreinato del Nuevo Reino de Granada, como acontecía en el resto 

de las colonias españolas en América, se abrieron algunos establecimientos dedicados a la 
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educación femenina, obviamente más incipientes que aquellos que funcionaban en ciudades 

prósperas como México y Lima. El interés por la educación de ambos sexos continuó una 

vez lograda la Independencia, aunque los propósitos rebasaron en alto grado las realizaciones 

y el Gobierno, inicialmente,  dio prelación a la apertura de escuela para varones. Los colegios 

femeninos fueron producto de la iniciativa privada, con excepciones, como la creación en 

1832 del Colegio de La Merced de Bogotá, el primer colegio oficial femenino que hubo en 

el país. 

El número de alumnas matriculadas aumentó significativamente a partir de 1840 y 

experimentó otro salto brusco con la expansión educativa lograda por los gobiernos radicales 

en el decenio de 1870, años en los que se empezó a capacitar a mujeres como maestras. Otro 

hecho importante con respecto a la educación de la mujer fue la llegada, desde el último 

cuarto de siglo en adelante, de diversas comunidades religiosas femeninas que atendieron 

tanto a las clases adineradas de la población como a las más pobres (Foz y Foz, 1997).  

Las siguientes cifras dan una idea de los adelantos logrados en la instrucción de los 

colombianos durante el siglo XIX y de la participación que tuvo la mujer en este proceso: 

Entre 1833 y 1873, el total de alumnos matriculados osciló entre 17.000 y 29.000; a partir de 

1874, alcanzó cerca de 70.000 alumnos. De ahí en adelante, su número aumentó, excepto en 

los años de guerra, hasta alcanzar los 137.000 alumnos en 1897. No obstante, del total de 

educandos en 1833, solo el 10.8% eran mujeres, mientras que en 1873, su proporción se 

duplicó, para alcanzar, al finalizar el siglo, el 42%. 

El debate sobre la conveniencia de educar o no a las mujeres y sobre el tipo de instrucción 

que debían recibir se prolongó durante todo el siglo XIX y se mantuvo hasta bien avanzado 

el XX; adquirió mayor intensidad en aquellos periodos en los cuales se acrecentaron las 

realizaciones prácticas. Los argumentos a favor y en contra aparecieron una y otra vez 

durante los años 1780 – 1850, mientras en los hechos, lentamente, se fueron dando cambios 

en el contenido de la enseñanza dirigida al sexo femenino. Así, a fines del periodo colonial, 

su función se definió en cuanto al beneficio que aportaba a los hijos y al marido y a partir del 

medio siglo, en cuanto al beneficio que le podría otorgar a la sociedad, que veía en el sexo 

femenino un baluarte de la moral (Bonilla, 2011). Solo unas cuantas voces aludieron a las 
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ventajas que la educación les podría significar a las propias mujeres en cuanto a su realización 

personal. 

La tradición medieval española creía importante la instrucción de las mujeres, pero en la 

práctica, esta se refería únicamente a las de clase alta, pues se reconocía que ellas ejercían 

una influencia definitiva sobre sus maridos y sus hijos (Vahos, 2002). La idea de que se 

debían educar todas las mujeres, independientemente de su posición social, no surgió sino 

hasta fines del periodo colonial y fue uno de los cambios más importantes en la actitud de la 

sociedad frente al sexo femenino. 

     La mayoría de los padres de familia no le daba importancia a la educación de sus hijas. De ahí 

que el gobernador de la provincia de Cundinamarca se quejara en 1832 ante el gobierno nacional 

de que la creación de escuelas primarias para niñas era vista con indiferencia. Para el gobierno 

nacional resultaba inadmisible mantener a las mujeres en la ignorancia en una sociedad ilustrada; 

admitía que ellas, por ser el sexo más débil, “no son propias para los estudios profundos; ellas no 

deben dirigir el estado, ni hacer la guerra, ni entrar en el misterio de las cosas sagradas (…)”, pero 

reconocía que de las mujeres dependía la conservación de las buenas costumbres en la sociedad y 

que, por tanto, no debían ser unas madres ignorantes e indiscretas. También, en nombre de la 

razón, hacía un llamado a que las niñas fueran educadas por maestros “adornados de una religión 

pura (…) que supieran música, pintura y baile (Londoño, 1985, p. 207). 

Sin embargo, durante la primera mitad del siglo XVIII, fueron pocos los cambios 

producidos en la educación de la mujer. Uno de los escasos acontecimientos a favor de ellas 

fue la fundación del Beaterio de Cali, en el cual las religiosas, aparte de los oficios piadosos, 

se dedicaron a instruir a un grupo de niñas. En las monografías y crónicas sobre los centros 

urbanos del país, se encuentran algunas referencias aisladas que señalan que en las 

principales poblaciones comúnmente se reunía a un grupo de niñas vecinas para asistir a la 

casa de alguna señora que les dedicaba las primeras letras, les hacía memorizar algo de 

doctrina cristiana (Foz y Foz, 1985). 

Un mejoramiento significativo en la educación de las colombianas no ocurrió hasta muy 

avanzado el siglo XIX, aunque aún entonces, los adelantos en la educación apenas 

beneficiaron a una minoría en ambos sexos: en 1912, alrededor del 80% de los colombianos 

en general seguían siendo analfabetos. 
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En esta etapa, el desarrollo en la educación femenina se debió sobre todo a la iniciativa 

privada, pues, aunque se crearon algunos colegios oficiales femeninos, las escuelas públicas 

estaban destinadas en su mayoría, a la educación de los varones. En 1847, Boyacá contó con 

el mayor número de escuelas públicas en el país: 84 para la formación de hombres y cinco, 

lo mismo que Cundinamarca, en las que se educaban niñas. Las otras pocas escuelas se 

localizaban en Santander y Cauca, cada uno con tres; Tolima y Magdalena con dos; y en 

Antioquia, Bolívar, Panamá y Mompox, una escuela cada una. En cambio, en ese mismo año, 

todos los estados, a excepción del Cauca, contaron con un número de establecimientos 

femeninos privados superior al de las escuelas para varones; los estados con mayor cantidad 

de colegios privados para niñas fueron, en su orden, Bolívar, Cauca y Antioquia (González, 

2001 p. 107). 

1.2 Las reformas liberales de 1936 

Durante la llamada República liberal de 1930-1946, se promovió una legislación social 

de protección y ampliación de libertades para los obreros, la infancia y la mujer, a quienes se 

les abrió la posibilidad de cursar estudios de secundaria y la oportunidad de acceder a la 

universidad en igualdad de condiciones a los hombres. Durante el desarrollo de este periodo, 

el Ministerio de Educación (1936) dio la opción a las mujeres para trabajar como maestras, 

aunque solo hubiesen cursado la escuela primaria. Estas estarían encargadas de la enseñanza 

de la lectura y la escritura a jóvenes menores de 20 años. En contraprestación del servicio, el 

Gobierno las remuneraría con el pago de un peso por cada persona alfabetizada, propuesta 

que no tuvo mucho éxito. En este mismo año, se dio la primera promoción de bachilleres en 

el Gimnasio Femenino, fundado por Agustín Nieto Caballero. Esta entidad sólo impartía sus 

enseñanzas a las mujeres de clase social alta bogotana (Sinic, 2010). 

La formación superior de la mujer no fue fácil de consolidar, fueron años de lucha y 

debates políticos sobre el tema. Germán Arciniegas, dirigente destacado de la juventud 

liberal, se oponía al ingreso de la mujer a la universidad, “aduciendo que esta educación traía 

como consecuencia trastornos sexuales y que, en la práctica, esta política no había resultado 

nunca, por lo tanto, permitir su ingreso traería problemas para la familia como núcleo de la 

sociedad” (Barrios, 2009, p. 87). 
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 Gerardo Molina y Jorge Eliécer Gaitán, se constituyen en las voces que apoyaron y 

defendieron el ingreso de la mujer a la universidad; durante la sesión del congreso celebrado 

en 1934 donde se discutía la reorganización del Ministerio de Educación, en contraparte se 

levantaron voces de protesta como la de  Germán Arciniegas quien paradójicamente, firmó 

la Ley 48 de 1945 para la creación de los Colegios Mayores de Cultura Femenina (Velásquez, 

1989). De esta manera, se les otorgó un nuevo estatus a las mujeres en la historia de Colombia 

y se les ampliaron las posibilidades de acceso a la educación superior en el país.  

Para ampliar las posibilidades de estudio que se le brindaba a la mujer, el Gobierno 

mediante las reformas educativas dadas, modificó los planes de estudios correspondientes a 

cada carrera universitaria, tecnológica y técnica, con miras a mejorar el nivel educativo de 

las personas. En este punto, es importante mencionar que las reformas que le dieron la 

oportunidad a la mujer para ingresar a la universidad constituyen la polémica más grande en 

la historia de la educación en Colombia: según el pensamiento social común de aquella época, 

las mujeres debían estar en casa sirviendo a su esposo e hijos y desempeñando labores propias 

del hogar; en poca ocasiones se visualizó a la mujer como sujeto competente para los 

hombres.  

No obstante, la creación de los Colegios Mayores de Cultura Femenina fue prevista como 

un rotundo fracaso por parte de la oposición. Esta actitud se puede observar en la siguiente 

nota del periódico El Tiempo del 11 de agosto de 1946: 

Se dudaba del éxito de los Colegios Mayores, pues, si el hombre es de suyo inconstante, la mujer 

lo es doblemente. A esto se  sumaba la curiosidad, madre de los caprichos, y las inveteradas  

costumbres sobre el oficio común de la mujer, lo cual debía hacer del todo infructuoso el propósito 

de dar nuevos rumbos a la joven y de capacitarla para ganarse la vida, o por lo menos aportar al 

fondo común del hogar (citado por García, 2003, p. 23). 

A pesar de estas oposiciones…  

[…] el ingreso de la mujer a la universidad fue un rotundo éxito, superando obstáculos con 

tenacidad para no decaer, puesto que las discriminaciones eran notorias. La posibilidad de entrar 

a la universidad transformó la vida de muchas mujeres, quienes pasaron de recibir una educación 
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orientada a estudiar carreras relacionadas con el magisterio por ser una continuación de las 

funciones maternales del cuidado de los niños […] (García, 2003, p. 22). 

Los Colegios Mayores de Cultura Femenina fueron instituciones que impartían a sus 

estudiantes una formación profesional encaminadas a labores propias de su sexo; “estos se 

debían establecer en aquellas ciudades donde existieran centros universitarios o institutos 

femeninos de educación secundaria y superior, debidamente aprobados por el Estado” (ley 

48 de 1945). Estos colegios fueron creados en lugares estratégicos de Colombia, de tal 

manera que la cultura de la educación femenina surcara los cuatro puntos cardinales del país: 

al norte, en Bolívar; al noroccidente, en Antioquia; al centro, en Cundinamarca y al sur, en 

el Cauca (García, 2003, p. 22). 

Los primeros en funcionar fueron los Colegios Mayores de Cultura Femenina de 

Cundinamarca y Antioquia, inciaron labores en el año 1946; el Colegio Mayor de Cultura 

Femenina de Bolívar, por su parte, empezó a laborar el 22 de marzo 1947 y, por último, lo 

hizo el Colegio Mayor de Cultura Femenina del Cauca, en el año 1967. 

1.3 Las primeras en ingresar a la universidad 

En el país se registran casos excepcionales de mujeres que por sus condiciones sociales 

tenían oportunidades de viajar y formarse académicamente en otros contextos, lo que les 

permitió transgredir paradigmas y concepciones socioculturales de subordinación de la 

mujer. Come es el caso de Soledad Acosta de Samper, quien nació en 1833, hija de Jose 

Maria Samper, fundador de la Academia Colombiana de la Historia y Observatorio Nacional. 

 

Gran escritora, novelista, cuentista, periodista, historiadora y editora, escribió 21 novelas, 

48 cuentos, 4 obras de teatro, 43 estudios sociales y literarios, y 21 tratados de historia; fundó 

y dirigió cinco periódicos, además hizo numerosas traducciones. Son obras suyas, la “Ninfas 

egeria del poeta Soldado, y la Corma, en honor a los grandes hombres y obras maestras de 

nuestra patria. 
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María Rojas Tejada, es otro caso quien había estudiado en el exterior y ejercido la 

docencia en la Universidad de Georgetown; ella regresó a Colombia con el fin de promover 

la educación de la mujer. 

Empezó en Yarumal (Antioquia), en donde fundó, en 1914, un Centro Cultural Femenino. 

Se trasladó a Medellín, pero fue expulsada de la Universidad. Luego, tuvo que dejar la capital 

antioqueña por el cerco que le impuso el clero. No alcanzó a llegar a Manizales cuando 

columnistas de la prensa local pedían a la población no darle alojamiento ni trabajo, puesto 

que su presencia era tomada como estímulo a la desmoralización social. Posteriormente, se 

radicó en Pereira y “fundó una escuela mixta y laica, tradujo artículos de feministas europeas 

y norteamericanas y publicó, entre 1916 y 1918, la revista Femeninas sobre los derechos de 

la mujer” (Ramírez, 1981, p. 25). 

Es así como en Colombia, a principios del siglo XX, la mujer se enfrentó a la 

discriminación heredada de tiempos coloniales que la marginaba de los ámbitos 

universitarios, pero que, de igual forma, luchaban por que las aulas fueran escenarios de su 

reivindicación e igualdad de género. Sin embargo, en este espacio restringido para la mujer, 

se encuentran casos aislados de mujeres que a pesar de la estigmatización, lograron acceder 

a la educación superior femenina, Piñeres (2006) ratifica que para 1925, la Universidad de 

Cartagena otorgó el grado de Médica a una norteamericana: Paulina Beregoff. 

En 1926, se presentaron varios hechos decisivos que apoyaban la causa de la educación 

femenina. Uno de ellos fue la manifestación liderada por Ilva Camacho, editora de la revista 

Hogar, quien convocó a las mujeres para luchar por mejorar las oportunidades de educación, 

argumentando que:  

[…] si en las repúblicas hermanas y en las demás naciones del mundo se ve a diario el surgimiento 

de las doctas, proporcionándose por cuenta propia una brillante posición que les asegura 

independencia económica, a la par que las encamina a la gloria, no hay razón para que en nuestra 

patria, fecundo manantial de cerebros privilegiados, permanezcan indiferentes a esta voz de aliento 

(Ilva Camacho, 1926, pag15). 

El 27 de julio de 1927, Luis Ignacio Andrade, miembro del partido Conservador y senador 

por el departamento del Tolima, introdujo un proyecto de ley, por medio del cual se abrirían 
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las universidades del país a la formación profesional de la mujer y, además, demandaba que 

la formación se hiciera en las mismas condiciones que a los estudiantes de género masculino. 

Para el senador Andrade, uno de los motivos para la exposición del proyecto de ley era 

que si bien la educación moral y religiosa era fundamental para la mujer, una adecuada 

preparación profesional le era también necesaria para poder desempeñar las funciones que se 

esperaban de ella en el seno de la sociedad; además, afirmaba que el talento no era solo 

privilegio exclusivo del hombre y no había obstáculo suficientemente serio para impedir que 

la mujer estudiara una carrera profesional. 

Después de muchos enfrentamientos, por parte de los diferentes entes gubernamentales, 

que se oponían al proyecto de ley, este fue aceptado y la Universidad Nacional abrió sus 

puertas a la educación de mujer; así comenzó otro ciclo importante en la historia de la 

Educación. En 1935, Gerda Westrndorp fue admitida en la carrera de Medicina e inició clases 

probablemente el 1 de febrero del mismo año. Por su parte, Gabriela Peláez, quien ingresó 

en 1936 a estudiar Derecho, sería la primera abogada de Colombia. Además, María Carulla 

fundó la primera escuela de Trabajo Social adscrita a la Universidad del Rosario.  

Por otro lado, la Universidad de Antioquia, desde el año de 1932, permitió el ingreso de 

mujeres en la facultad de Odontología. En 1937, se graduó la primera colombiana profesional 

del país, Mariana Arango Trujillo, que recibió el título de odontóloga en la Universidad de 

Antioquia.  

Todavía al final de la década del cuarenta, el acceso de la mujer al bachillerato y a la 

universidad estaba lejos de lograr un apoyo unánime; muy a pesar de lo logros obtenidos, la 

Iglesia se oponía con fuerza a la co-educación aun en el nivel universitario, pues muchos 

pensaban que la sangre latina era demasiada caliente para permitir la educación mixta 

(Peláez, 1944, p. 26). Gabriela Peláez Echeverry, una de las primeras mujeres en obtener un 

título de Derecho en la Universidad Nacional, desmintió esos temores en su tesis Estudio de 

la Mujer en Colombia, donde describió la situación de las mujeres en el país a principios de 

los años de 1940 (Peláez, 1960). 
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A que la mujer vaya a la universidad, en la actualidad, se oponen los absurdos prejuicios familiares 

y sociales de la idiosincrasia costeña; la creencia de que los estudios de la mujer no serán 

apreciados y no tendrán ninguna oportunidad de aplicarlo. Pero, a todos aquellos que así se 

expresan, yo contesto: Pensáis así, porque no conocéis nuestro actual medio universitario, porque 

no alcanzáis a comprender lo que una camaradería dentro de las normas del más estricto respeto, 

porque no apreciáis la amistad nacida en las aulas universitarias, la más sincera que puedan darse 

entre hombres y mujeres, puesto que fuera de conocerse y estimarse, se tratan como verdaderos 

amigos, mirando el problema sentimental completamente ajeno a sus relaciones y sin llegar a 

concebir la presentación de un noviazgo entre ellos, producto del machismo inusitado de nuestra 

cultura (p.25). 

Estos espacios para la formación superior de la mujer no fueron fáciles de consolidar, 

fueron años de lucha y debates políticos sobre el tema, el ingreso del sexo femenino a la 

educación superior no fue solo lento sino también de carácter elitista. 

2. Cartagena a mediados del siglo XX 

A finales del siglo XIX y mediados del XX, Cartagena trataba de modificar la grave 

situación social, política y económica que vivía, estos factores habían contribuido a que 

cambiara muy poco con relación a los siglos anteriores, lo que le daba un aspecto de 

abandono, postración y rezago. 

Cartagena en el siglo XX se perfiló como una ciudad que intentó abrirse paso hacia la 

Modernidad tras la profunda crisis del anterior siglo. En el XIX, perdió todo el poderío de 

tiempos coloniales: el Sitio de Murillo en 1815; la aparición de Barranquilla y Santa Marta 

como puertos principales; la poca navegabilidad del Canal del Dique, que hizo imposible la 

conexión con el río Magdalena y, sobre todo, la actitud del Gobierno Central, quien no 

declaró a la ciudad como puerto franco, hicieron de la Cartagena, una ciudad en decadencia 

durante las postrimerías del siglo XIX. 

Este panorama sirvió de detonante para enfrentar el siglo XX, que inició con proyectos 

que buscaban que Cartagena elevara anclas hacia la Modernidad, con una población de 

aproximadamente 41.250 habitantes (Urueta y Piñeres, 1902). Dicha población se ubicaba 

en los barrios de acuerdo a su condición social: un sector conformado por el barrio La 
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Catedral, San Diego, Getsemaní, denominados barrios intramuros y, por otro lado, en los 

extramuros, se subdividían: Manga, Pie de la Popa y el Cabrero; Pie del Cerro, Espinal, Lo 

Amador y la Quinta; Boquetillo, Pekín y Pueblo Nuevo. 

La Cartagena del siglo XX creció vertiginosamente gracias a las migraciones que le dieron 

un nuevo dinamismo a la sociedad y al surgimiento de una nueva élite, conformada por los 

empresarios cartageneros, quienes hacían intentos incipientes en diversificar sus empresas: 

bien sea en la minería, la pequeña industria o los bienes raíces y, así, darle un nuevo impulso 

a la ciudad (Ortiz, 2001). 

Para 1911, se celebró el primer Centenario de la Independencia de La Heroica. Aquello 

conllevó a la realización de obras monumentales que cambiaron los espacios arquitectónicos: 

el Parque centenario, La estatua central del Camellón de los Mártires, el Teatro Heredia y el 

Monumento a la Bandera. 

 En 1920, se construyó el Club Cartagena, edificio representativo de la arquitectura 

republicana, diseñado por Gastón Le Large. En Palabras del historiador Javier Ortiz Cassiani 

(2001): “La ciudad se representa, se inmortaliza a través de los monumentos, del espacio. La 

naciente burguesía crea códigos de distinción que se refleja en los espacios, pero también en 

la elaboración de la normas de comportamiento” (p. 90). 

Esta nueva élite fue la que gestionó, propuso y dispuso muchos de los cambios en la 

estructura social y cultural de la ciudad; todo en busca de la Modernidad. Esta misma élite 

fue la encargada de negociar en el Gobierno Central, la necesidad de un establecimiento de 

educación superior para las jovencitas de la aristocracia cartagenera. Esto advierte en la 

prensa de la época. 

Para estos tiempos, la mujer adquirió un nuevo estatus en la sociedad cartagenera 

tradicionalista, que trajo consigo los esquemas mentales coloniales, pero que para este siglo, 

se expuso a muchos cambios. Estas transformaciones de posiciones sociales se evidencian en 

periódicos locales, como El Diario de la Costa, donde se reseñan los llamados que 

promueven a la mujer costeña a inscribirse y cursar carreras superiores en el Colegio Mayor 
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de Bolívar, incentivados por las experiencias de establecimientos de esta índole en Bogotá y 

Medellín. 

Llamamiento a la mujer bolivarense 

En diversas declaraciones que, con ocasión de entregas especiales a los diarios capitalinos, al 

margen de la finalización del año 1945 ha dado el ministro de educación nacional Germán 

Arciniegas, el citado funcionario señala como hecho digno de tenerse en cuenta a favor de la 

cultura colombiana, la seguridad de llevar a cabo el presente gobierno. La idea del ministro 

consiste en establecer en el país varios colegios mayores de enseñanza secundaria. El señor 

Arciniegas agrega que están ya listos los detalles orientados respecto de esos establecimientos en 

Bogotá y Medellín. Como se sabe, se trata de institutos de enseñanza superior, que tendrán a su 

cargo dar a la mujer extenso campo en actividades relacionadas con la tecnología, farmacia, 

enfermería, dietética, menesteres domésticos, decoración y otros oficios propios del gremio 

femenino dentro de los cuales la mente de nuestras mujeres encuentren un estímulo por parte del 

estado […]. Que sepamos, varias secciones verifican relativos pero seguros esfuerzos en pro del 

mejoramiento de sus conglomerados femeninos, distintos de los muy comunes de la enseñanza 

comercial y de la secundaria. Aquí en Bolívar en esta materia solamente contamos con la escuela 

Normal en afán de suplementar una obligación que corresponde cumplir directamente a la nación. 

El espíritu de la ley que autorice los colegios mayores que mencionamos es el de que ellos se 

establezcan en los centros universitarios que Colombia cuenta Bogotá, Medellín, Cartagena y 

Popayán. Seguramente dificultades fiscales o de otro orden obligan al gobierno a prospectar nada 

más para 1946. Los de Bogotá y Medellín sin embargo, en atención a las especiales circunstancias 

de nuestro gremio femenino, y al apoyo en cuanto al colegio Mayor de Bogotá brinda al Ministerio 

de Educación al Gobierno de Cundinamarca nosotros nos permitimos solicitar que ese 

trascendental asunto sea estudiado por el gobierno seccional y que las mujeres de Bolívar midan 

todo su alcance y las proyecciones intrínsecas que él tiene. La cuestión nos merece sincero interés 

y simpatía que sobre el tema volveremos en forma más documentada y clara si ello fuera posible. 

(Diario de la Costa, Cartagena, 3 de enero de 1946) 

 El diario El Fígaro, en los meses de diciembre de 1945 y enero de 1946, señala cómo la 

comunidad cartagenera recibió con beneplácito la creación de la primera “Universidad 

Femenina”. En estos artículos, como en el del Diario la Costa, se ve reflejado la necesidad 

de centros de formación femenina en Cartagena, tal y como lo afirmó en el discurso de 
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inauguración del Colegio Mayor de Bolívar, el gobernador de Bolívar para la época, el 

Doctor Juan Pupo Villa. 

En el discurso de inauguración, el Gobernador culminó argumentando que:  

[...] la mujer cartagenera brinda de continuo flores de su jardín literario que no desdicen del ingente 

de sus antepasadas colombianas ni de la contemporánea de otras latitudes; en este plantel a cuya 

cabeza hemos puesto a una dama de esclarecidos atributos y pericia comprobada, podrán sus hijas 

elevarse a las cumbres más propicias para la inteligencia femenina... (De Aldana, 1947, p.10). 

De esta forma, los Colegios Mayores en Colombia o Universidades Femeninas, como se 

llamaron en un principio, fueron creados en lugares estratégicos del país, de tal manera que 

la cultura de la educación femenina surcara los cuatro puntos cardinales del territorio 

nacional: al norte, en Bolívar; al noroccidente, en Antioquia; al centro, en Cundinamarca y 

al sur, en el Cauca. 

En el campo educativo, la situación no era muy halagadora en las primeras décadas del 

siglo XX: las escuelas y colegios y demás instituciones educativas eran utilizadas como 

cuarteles de los partidos políticos en época de guerra y al momento de partir, se llevaban 

muchos elementos como libros, atlas y otros artículos que les llamara la atención. Además, 

en los momentos de ocio, muchos libros de texto eran destruidos, ya fuera por vandalismo o 

porque se consideraban una mala influencia. Este tipo de actos causaron daños muy graves a 

los recursos educativos, sobre todo, que la mayoría de las escuelas carecían de muchos de 

estos artículos (textos de libros, atlas, mapas, etc.); las instituciones educativas que tenían 

estos recursos los cuidaban como un tesoro. Otro problema que se derivaba de los 

enfrentamientos bélicos era que un gran número de alumnos asistentes a las escuelas tenía 

que abandonarlas para ingresar a las filas de los grupos beligerantes o para evitar hacer parte 

de estas luchas (Informe del Ministro de Instrucción Pública al Congreso de Colombia, 1904-

1930). 

Al llegar al poder Rafael Reyes en los primeros años del siglo XX, intentó darle estabilidad 

a todos los aspectos del país, consideraba que la industrialización y la modernización eran 

fundamentales para superar los graves problemas del país y que era una solución al 

enfrentamiento bipartidista que le había causado graves daños a Colombia. En su programa 
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de restauración, fomentó la paz nacional, el mejoramiento de la economía y el saneamiento 

de las finanzas públicas. 

Además, impulsó las obras públicas, especialmente carreteras y ferrocarriles. Los caminos 

coloniales se fueron convirtiendo en carreteras, precisamente en una época cuando se 

importaron los primeros automóviles. En el quinquenio, se imprimió una idea económica con 

tendencia a la modernización, infundiendo conciencia sobre los recursos óptimos. El 

proteccionismo económico de Reyes estimuló la industria nacional; se facilitó la creación de 

nuevas industrias, algunas de las cuales fueron subvencionadas para su mejor desarrollo. 

Reyes se preocupó también por el arreglo definitivo de la deuda externa (Melo, 1996). 

Con el apoyo del Congreso, Reyes logró consolidar sus pretensiones educativas con la 

Ley 39 de 1903 del 26 octubre, en la que se afirma que: La Instrucción Pública en Colombia 

debía ser organizada y dirigida en concordancia con la Religión Católica. La dividió en 

Primaria, Secundaria, Industrial y Profesional. Sobre su financiación, la Instrucción Primaria 

sería costeada con fondos públicos, gratis y no obligatorios. Estaría a cargo y bajo la 

inmediata dirección y protección de los Gobiernos de los Departamentos, en consonancia con 

las Ordenanzas expedidas por las Asambleas respectivas, e inspeccionada por el Poder 

Ejecutivo nacional. 

Además, la Ley 39 de 1903 estipulaba que la Instrucción Primaria era obligación de los 

gobiernos departamentales; debía ser reglamentada de modo que en el menor tiempo posible 

y de manera esencialmente práctica, se enseñaran las nociones elementales, principalmente, 

las que habilitaran para el ejercicio de la ciudadanía y prepararan para el de la agricultura, la 

industria fabril y el comercio. Adicional a ello, los gobiernos departamentales quedaban 

facultados para establecer las Inspecciones Provinciales de Instrucción Pública y nombrar a 

los empleados que debían desempeñarlas, en este caso, serían de cargo del Tesoro de los 

Departamentos, las erogaciones que demandara este servicio. 

 Por otro lado, la Ley 39 creaba la figura que debía vigilar los procesos educativos: los 

inspectores de educación debían supervisar meticulosamente a los docentes y estudiantes. De 

allí que la Ley 30 obligaba a cada municipio de la República, a nombrar Inspector local 

designado por los Inspectores Provinciales, en caso que tales empleados existieren o, en su 



49 

 

 
 

defecto, por el gobierno del departamento. También obligaba a los municipios, a suministrar 

local y mobiliario para el funcionamiento de las escuelas urbanas y rurales; asimismo, los 

concejos municipales gestionaran las sumas necesarias para ello y el Tesoro Nacional se 

encargaría de los gastos de la Instrucción Primaria de los territorios nacionales y los de 

catequización de indígenas, lo mismo que la provisión de textos de enseñanza, útiles de 

escritorio, etc., para las Escuelas Normales y Primarias. El Gobierno tomaría especial interés, 

de acuerdo con los respectivos jefes de misiones, en atender a la evangelización e instrucción 

de las tribus salvajes. 

Por último, otro aspecto a resaltar es que la Ley dividió a las Escuelas Primarias en 

Urbanas y Rurales,   jornadas diurnas y nocturnas, cada una de ellas era regida por diferentes 

normas. Por ejemplo, la Escuela Urbana constaba de seis años de enseñanza: los dos 

primeros, llamados Elementales, los dos siguientes, Escuela Media y los últimos años, 

Escuela Superior, mientras que la escuela rural solo constaba de tres años de instrucción 

primaria y era alternada según género. 

El historiador Renal Silva (1988) analiza la reforma educativa de Uribe de la siguiente 

manera:  

La Reforma del presidente Antonio José Uribe, determinó las bases del sistema educativo en 

Colombia. La educación moral y religiosa, la educación de orientación industrial en la primaria y 

la secundaria, sin desmontar el bachillerato tradicional, y para la universidad, lo que llamó «los 

estudios clásicos, severos y prácticos». (Silva, 1988, p 65) 

Y esa triple base fue ahora complementada con una gran insistencia en el papel de la educación 

cívica, que debería buscar en maestros y estudiantes, el amor a la patria, con la obligación de 

propender en las escuelas y colegios por un nacionalismo bastante primitivo; se tenía que “excitar 

el sentimiento de los niños por su país natal”, con el recuerdo de sus héroes, la consideración de 

la bandera como “cosa venerable y sagrada” ante la cual hay que descubrirse y “el canto diario del 

himno nacional”. (Silva, 1988, p 104) 

En cuanto a la escuela pública primaria, que se supone debe constituir la base y el pilar de 

un sistema educativo, en la Ley Orgánica quedó definida como “esencialmente práctica” y 
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encaminada a dotar al alumno de nociones que lo habilitaran para el ejercicio de la ciudadanía 

y lo prepararan para el trabajo en la industria, la agricultura o el comercio.  

Lo anterior lleva a preguntarse ¿Qué tiene de innovador la Reforma de 1903? Antes de 

responder este interrogante, se debe reconocer que Colombia es un país lleno de leyes, donde 

los legisladores, las quitan y las ponen, y desde el siglo XIX, con la Independencia, se habían 

(y aún se sigue haciendo) elaborado y reformado tantas leyes que en muchos momentos los 

ciudadanos no las habían interiorizado cuando ya habían sido reformadas o cambiadas. 

Quiceno (1988) responde esta pregunta cuando afirma que: No es tanto la organicidad o la 

sistematicidad de lo que antes era disperso y simultáneo, es más bien la materialización, la 

concreción del espíritu abstracto de toda legislación. Para 1903 en el fin de la Guerra de los 

Mil Días, los problemas del poder, del diseño de la estrategia estaban más claros que 17 años 

atrás. 

El surgimiento de toda ley no es el inicio de un proceso real en la sociedad, es más bien 

su culminación. La ley es un discurso jurídico que permite la claridad o el diseño de la 

estrategia de poder. Es Ley orgánica, porque como toda ley, quiere ser la línea de dirección 

para los ciudadanos de un Estado. A mi modo de ver, en esta insistencia del Estado sobre la 

Ley, su formulación, su reconstrucción, están los problemas decisivos. No es que ahora la 

Ley esté más ajustada en sus postulados, lo ajustado es su aplicabilidad, el ejercicio de su 

práctica; en una palabra, hacer cumplir la Ley. 

Este es el sentido de la articulación de la Pedagogía a la Instrucción: es una forma, son los 

instrumentos, los procedimientos para hacer efectiva la Ley. La noción de Instrucción Pública 

Católica es la relación existente entre la práctica pedagógica católica y la política de 

instrucción del Estado, entre la pedagogía y la instrucción, entre La Salle y Uribe 

Ya adentrándonos en la compleja realidad educativa en Cartagena, en las primeras décadas 

del siglo XX, (Urueta y Piñeres 1912) describe la situación de esta ciudad así.  

La instrucción en el distrito, como en todo el Departamento, se dividía en pública y 

privada; la primera se daba en establecimientos sostenidos por el Gobierno Nacional 

(Escuelas Normales), por el Gobierno del Departamento (Universidad de Cartagena, Colegio 
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de Nuestra Señora del Carmen y escuelas primarias de varones) y por la Municipalidad 

(Escuelas de niñas); la segunda se daba en los colegios particulares, entre los cuales debemos 

contar el Seminario Conciliar, sostenido por el gobierno eclesiástico. 

La enseñanza que se daba en los establecimientos públicos es gratuita y la de los colegios 

particulares es pagada por los padres de los niños que se educan en ellos.   

2.1. Instrucción primaria 

   Para inicio del siglo XX existían las siguientes escuelas primarias: 

Escuela Superior de varones (única) a cargo de los Hermanos Cristianos (en el barrio 

Getsemaní): 

 1ª Escuela de varones (anexa a la Universidad), Director Sr. Manuel Antonio Anaya 

[barrio de la Catedral]. 

 2ª de varones [en el Espinal], Director Sr. Cecilio León González C.  

 3ª de varones [en el Pie de la Popa]. Director Sr. Fidel Gómez y Duque.  

 4ª de varones (en el Cabrero). Director Sr. Manuel Pasco.  

 1ª de niñas (barrio de San Diego ó de Santo Toribio) Directora Señorita. Josefa 

Montemiranda A. 

 2ª de niñas (barrio de Getsemaní) Directora Sra. Francisca D. de Herrera. 

 3ª de niñas (Anexa a la Normal ele Institutoras). Directora Señorita. Ana María Pérez. 

 4ª de niñas (en el Espinal) Directora Señorita. Luisa Tous L. 

 5ª de niñas (en el Pie de la Popa) Directoras, las R. R. M. M. Franciscanas. 

 6ª de niñas (en el Cabrero) Directora Señorita. María de la C. Schotborgh 

 1ª Escuela alternada (en Pekín) Directora Señorita. Evangelina Bravo. 

 2ª alternada (en Manga), Directora Sra. Manuela C. de Céspedes. 

 1ª escuela nocturna de varones (barrio de la Catedral) Director Sr. Epifanio González 

P. 

 2ª nocturna de varones [en el barrio de Getsemaní] Director Sr. Fidel Gómez y Duque. 

(Fuente: Inspector de Instrucción Pública de la Provincia Cartagena) 
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Además de las escuelas anteriores, que se encuentran todas en Cartagena,                                

existen también otras en los corregimientos, así: 

Tabla 7. Escuelas de Instrucción Primarias en los corregimientos del distrito de Cartagena. 

Escuela Cantidad 

Escuela de varones de Pasacaballos 1 

Escuela de varones de Pasacaballos 1 

Escuela de varones de Bocachica 1 

Escuela de niñas de Bocachica 1 

Escuela de  varones de  Barú   1 

Escuela de  niñas de  Barú 1 

Escuela de varones de Arroyo grande 1 

Escuela de niñas de  Arroyo grande 1 

Fuente: Inspector de Instrucción Pública de la Provincia Cartagena. 

Hay, asimismo, escuelas alternadas en otros corregimientos de menor importancia. Según 

el informe del Sr. Inspector de Instrucción Pública de esta Provincia, existen en el municipio 

de Cartagena, los siguientes establecimientos de Instrucción Primaria. 

 

 

Tabla 8. Escuelas de Instrucción Primaria en otros corregimientos del distrito de Cartagena. 

Escuela Cantidad 

Escuela Superior de varones 1 

Escuelas Primarias de varones 8 

Escuelas Nocturnas de varones 2 

Escuelas Primarias de niñas 10 

Escuela Alternadas 6 

Total de escuelas 27 

Varones matriculados 1.084 

Niñas matriculadas 1.339 

Total 2.423 

Fuente: Inspector de Instrucción Pública de la Provincia Cartagena. 
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Tabla 9. Alumnos asistentes a escuelas de Instrucción Primaria en otros corregimientos del distrito 

de Cartagena, discriminados por género. 

Alumnos asistentes 887 

Alumnas asistentes 850 

Total 1.737 

Fuente: Inspector de Instrucción Pública de la Provincia Cartagena. 

Dejan de asistir 686, lo que da un promedio muy crecido (un 28 % más ó menos). 

Hay además, un gran número de escuelas privadas de primeras letras, algunas de las cuales 

apenas cuentan con un personal de 10 alumnos y son casi todas mixtas. 

En los Colegios de Instrucción Secundaria, tanto en los oficiales como en los privados, 

existen secciones de Instrucción Primaria que cuentan con gran número de alumnos de ambos 

sexos. 

Las materias que se enseñan en todos ellos, por lo general, son: Doctrina Cristiana, 

Ejercicios de Lenguaje y Elementos de Gramática, Aritmética Elemental, Nociones de 

Geografía, Objetiva, Lectura, Escritura y—en algunos, Dibujo. En los de niñas: Costura, 

Bordados, Tejidos y otras obras de manos propias del sexo como se estimaba para este 

tiempo. 

En 1909 solo concurrieron a las escuelas primarias oficiales de este distrito, según el 

cuadro publicado por la Dirección General de Instrucción Pública, 1.392 niños, distribuidos 

así: 

Tabla 10. Número de niños que asistieron a escuelas primarias oficiales en 1909. 

Varones 632 

Niñas 760 

Total 1.392 

Fuente: Inspector de Instrucción Pública de la Provincia Cartagena. 
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Gracias a la información suministrada por Urueta (1912), que es una descripción detallada 

sobre Cartagena, se sabe que existían varias escuelas que estaban divididas según el sexo. 

Además, sabemos que en toda la ciudad había miles de estudiantes, pero que el índice de 

inasistencia era muy alto: llegaba a 28%. Aquello motivaba a que en las calles de La Heroica 

hubiese muchos muchachos dedicados al ocio: jugando cartas o béisbol, fumaran cigarrillo o 

se dedicaran a realizar actos vandálicos, tal como lo expresa un autor anónimo (El Diario de 

la Costa 1 de febrero de 1917) 

 Hay una cuadrilla de muchachos en el pie de la popa, que se complacen con arrojar tierra y piedras 

a las chivas que pasan con el grave riesgo de sacarle un ojo a las personas que van en ellas. El 

señor inspector apresó a uno y el chico fue castigado por sus padres con unos latigazos (p. 3). 

 

El artículo de prensa anterior evidencia la problemática que presentaba la ciudad por la 

abundancia de jóvenes y niños que dejaban la escuela por problemas económicos o porque 

no les gustaba estudiar. Igualmente, los padres y el Estado en general carecían de 

herramientas para obligarlos a ingresar a las escuelas. Aunque la Ley 39 obligaba a nombrar 

inspectores, las estadísticas en las décadas posteriores (1920 a 1930) no mostraron mejora 

con relación al índice de asistencia de los jóvenes y niños.      

2.2 La educación femenina en Cartagena 

En Cartagena la educación pública femenina fue discontinua, esto fue debido 

posiblemente a la ineficacia de los gobernantes y tal vez al desinterés de gestionar una política 

educativa equitativa para las mujeres, ya fuera para la clase alta o la popular. Según informes 

presentados por La Gaceta de Bolívar, para el año 1870, en la provincia de Cartagena había 

22 escuelas públicas, de las cuales 18 eran para niños y solo 4 para niñas. Igualmente, existían 

otros colegios masculinos particulares que se encargaban de la educación de niños de clase 

alta (Gaceta de Bolívar, 4 de septiembre de 1870, N 708). 

La formación femenina en Bolívar siempre estuvo en manos de particulares debido a las 

malas administraciones de los gobernadores del departamento, quienes se encontraban más 

interesados y preocupados en la lucha entre partidos que en desarrollar proyectos para la 
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mejora del territorio departamental. No obstante, José P. Urueta (1912), en su texto, 

Cartagena y sus Cercanías aclara que la gran cantidad de colegios privados en la ciudad se 

debía a que Colombia era un país reciente, poco poblado y pobre, además que estos partían 

casi siempre de la iniciativa individual de alguna matrona que organizaba alguna escuelita en 

el patio o en las habitaciones de su casa.  

En este mismo sentido, la Iglesia hacía parte de las decisiones que se tomaban en la 

educación femenina, tal como lo afirma la autora Giovanna Buenahora Molina (2001), que 

para el caso de Cartagena, señala: 

La mayoría de estos establecimientos de enseñanza era regentada por órdenes religiosas, y las 

materias de enseñanza en la práctica no distaban mucho de lo que se enseñaba en las escuelas 

públicas. Había un claro énfasis en la preparación para el desempeño del papel de esposa y de 

madre, se insistía mucho en materias como economía doméstica, urbanidad, moral y principios 

religiosos, pero a diferencia de las escuelas públicas en ella generalmente se enseñaban uno o dos 

idiomas extranjeros (francés e inglés), música, piano, arpa, guitarra y canto (p.44). 

En términos generales, tanto la enseñanza pública como privada o confesional, tuvo un 

notorio avance después de la Independencia. A finales del siglo XIX e inicios del XX, la 

administración nacional elaboró un plan de estudios encaminado a una enseñanza más 

científica y moderna en aras de atender las necesidades y avances de la época, pero la crisis 

económica por la cual atravesaba el país a raíz de la constantes guerras civiles impidió a los 

colegios contratar profesores especializados y adquirir los materiales requeridos para tal fin. 

Es importante anotar las intenciones del Gobierno de mejorar la calidad de la educación en 

el país, sin embargo, por la falta de recursos fue difícil alcanzar este objetivo; esto trajo como 

consecuencia un retroceso en la expansión de la educación. 

En el contexto del Caribe y particularmente en Cartagena, por su condición de puerto, la 

mujer tuvo acceso a la educación comercial, a partir del proceso de industrialización del país, 

puesto que se requería la fuerza de trabajo especializada en actividades comerciales y de 

oficina con preparación contable y mecanografía; así, se le posibilitó un acceso laboral al 

género femenino de clase media en la costa Caribe. En ambos programas de formación, se 
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dieron diferencias educativas que se evidenciaban en el pénsum o asignaturas que no le 

resultaban útiles a la mujer para acceder a la Educación Superior. 

2.2.1 La Academia del Bello Sexo. 

Según la historiadora Patricia Londoño, aún en el año 1875 se discutía si a la mujer se le 

debía educar o no. Las ideas liberales de mediados del siglo XIX que fueron recogidas en el 

Decreto Orgánico de Instrucción Publica del año 1871 abrieron paso para que se emprendiera 

progresivamente el interés por la educación de la mujer; situación que se correspondía con 

las transformaciones en materia educativa que se estaban presentando a nivel 

internacional.(Londoño 1995) 

Uno de los antecedentes que ayudó al impulso de la educación femenina en Cartagena fue 

la creación de la Academia del Bello Sexo en el año de 1840. Esta fue creada con ayuda de 

las clases élites de la ciudad y con el propósito de dar formación que valiera la pena para sus 

hijas. Funcionaba en la calle de Gastelbondo y contaba con siete empleados que incluía a una 

directora, subdirectora, cuatro catedráticos y una portera. En la academia, los estudios de las 

niñas estaban divididos en preparatoria y secundaria o superior; en la escuela elemental, los 

estudios se centraban en materias como Instrucción de Lectura, Historia Sagrada, Geografía, 

Urbanidad, Doctrina Cristiana, Economía Doméstica, Costura, Bordado y Música; mientras 

en la superior, dividida en cuatro cursos, se hacía énfasis en áreas que comprendían desde la 

Literatura, Matemáticas, Historia, hasta oficios propios del quehacer doméstico expresada en 

la costura, modistería, entre otros.      

2.2.2 Escuelas Normales. 

Las Escuelas Normales eran establecimientos educativos creados por el Estado; su 

principal fin era el de encargarse de la formación de docentes idóneos para las escuelas 

primarias oficiales. A nivel nacional, había una escuela central en Bogotá, asimismo, se 

disponía también tener una escuela para cada uno de los estados soberanos con el fin de 

descentralizar; de esta manera, el sistema permitía cubrir todo el territorio nacional.  

En Bolívar y luego de muchos debates, se inauguró en 1872, la Escuela Normal y funcionó 

en el mismo edificio donde se encontraba el Colegio del Estado, razón por la cual se hicieron 

peticiones constantes para que la Escuela tuviera su propio local. 
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2.3 La reglamentación a la ley 48 de 1945: el Decreto 178 de 1949 y las primeras 

reformas académicas 

     Para el año de 1949 el Gobierno Nacional reglamentó la Ley 48 de 1945 que incentivaba 

la creación de los Colegios Mayores, a través del Decreto 178, en este se aclaran temáticas 

relacionadas con la especializaciones, facultades o escuelas que podían implementarse en 

estos establecimientos; de igual forma, se estableció que el Gobierno por medio del 

Ministerio de Educación Nacional, podía tomar decisiones cada año al respecto. 

En este mismo decreto se establecen los requisitos de ingresos y títulos que se otorgarían 

en cada una de las especializaciones, facultades o escuelas, este decreto estableció que las 

estudiantes no debían cumplir los mismos requisitos para acceder la determinadas escuelas; 

para la licenciaturas, se les exigía grado de bachillerato superior o normalista, mientras que 

para estudios técnicos, solo haber cursado cuarto año de bachillerato. 

A través de este decreto se dictaron disposiciones generales relacionadas con la parte 

administrativa de los Colegios Mayores. Cada uno de estos establecimientos tendría una 

directora general y una secretaria general y de habilitaciones. Asimismo, las escuelas 

contarían con su respectivas directoras; se estableció que para los primeros años se debía 

contar por lo menos 10 estudiantes por facultad, de lo contrario no se abriría. 

Este decreto fue un preámbulo de la apertura democrática de la mujer, pues éste ordenaba 

la elección popular de los representantes de los diferentes estamentos de los Colegios 

Mayores a las corporaciones institucionales. Camino democrático donde la mujer empieza a 

ser su principal protagonista, si se recuerda que para la época la mujer no tiene derecho al 

voto.  

3.  Fundación de los Colegios Mayores. La Ley 48 del 17 de diciembre de 1945 

Uno de los logros más relevantes de la mujer en el siglo XX fue ganar espacio en el ámbito 

público y abandonar el exclusivo ambiente privado en que se encontraba reducida. El acceso 

de la mujer a la universidad fue un gran logro que la hizo partícipe en la llamada Economía 

del Conocimiento, espacio que hasta entonces estaba vedado para el género femenino 

(Valpuesta, 2002). 
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El Colegio Mayor de Bolívar, conocido también con el nombre de Universidad Femenina, 

fue creado mediante la Ley 48, emanada del Congreso de la República de Colombia en el 

año 1945, ley que fue presentada por el ministro de Educación de ese entonces, doctor 

Germán Arciniegas. La Ley autorizaba la creación y apertura de instituciones de educación 

superior femenina en ciudades capitales de departamentos en donde existieran universidades 

para varones; y en Ordenanza 77 de 1946, la Asamblea de Bolívar autorizó al ejecutivo 

seccional, la fundación del Colegio Mayor de Bolívar. Así, un año antes de su inauguración, 

la prensa de la época anunciaba su apertura, visualizando la necesidad y la trascendencia de 

esta institución en la ciudad de Cartagena. Por ejemplo: 

 Campos de trabajo para la mujer 

Con la celebración del contrato entre el Departamento y la Nación, en desarrollo de la Ley 48 de 

1945 y de la Ordenanza 77 de 1946, para asegurar a favor de Bolívar y de la Costa Atlántica el 

aprovechamiento de establecer en Cartagena un Colegio Mayor de Enseñanza Femenina, similar 

a los que ya funcionaban en Bogotá y Medellín; la educación de nuestra mujer entra en una etapa 

de efectivo resurgimiento y a nuestras unidades femeninas, se presenta en firme magníficas 

oportunidades para dar soltura a sus reales aptitudes y para acondicionarse debidamente en la 

defensa de su porvenir inmediato y futuro. 

Al expedirse la ley 48, en estas columnas destacamos la trascendencia cultural de la iniciativa del 

doctor Arciniegas, y señalamos el hecho evidente de que pocas secciones del país tan urgidas de 

experimentar los beneficios de la iniciativa ministerial, como Bolívar. Más tarde, ante la honorable 

asamblea destacamos como era de urgente brindar irrevocable apoyo al proyecto que presentara 

el gobierno seccional, a fin de tener en sus manos un instrumento idóneo que le permitiese negociar 

con el gobierno central en los términos estatuidos en la ley 48 arriba citada. (1946, 7 de Julio, 

Archivo Mayor de Bolívar, Diario de la Costa). 

El encargado de gestionar los acuerdos requeridos ante el Ministerio de Educación 

Nacional para la Fundación del Colegio Mayor de Bolívar fue el gobernador de este mismo 

departamento, el doctor Juan Pupo Villa, quien viajó a Bogotá con este fin, pero las instancias 

ineludibles de su cargo no le permitieron realizar todos los trámites que esta gestión le exigía. 

Por tal razón, se delegó, entonces, la misión de terminar los trámites al doctor Camilo 

Villegas Ángel, delegado del gobierno departamental, quien asistió a la Asamblea de 
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Directores de Educación. El doctor Villegas culminó la negociación para el establecimiento 

de la Institución mediante un contrato, como la Ordenanza lo pedía, entre los gobiernos 

nacionales y departamentales (Archivo del Colegio Mayor de Bolívar). 

El 22 de marzo de 1947 se fundó el Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar, bajo 

la rectoría de doña Concepción Gastelbondo de Lecompte. El acto de inauguración estuvo 

oficiado por el gobernador de entonces, doctor Juan Pupo Villa. Asistieron diferentes 

personalidades destacadas de la sociedad, como el arzobispo, doctor José Ignacio López; la 

señorita Elvira Lleras Restrepo, en representación del Ministerio de Educación Nacional; el 

doctor Roberto Camacho; el presbítero doctor Camilo Villegas Ángel; la rectora del Colegio 

Mayor de Cultura Femenina, doña Concepción Gastelbondo de Lecompte; la señorita 

Consuelo Henao Blanco, directora de la Sección Técnica de Educación Femenina del 

Departamento y muchas otras personalidades del Gobierno y de la sociedad cartagenera. 

Las palabras del doctor Juan Pupo Villa en su discurso de inauguración denotan las 

características que se le atribuían a la mujer y las proyecciones educativas que se tenía con 

el establecimiento de las universidades femenina: 

Dotada la mujer de un entendimiento fino y penetrante, no escasea en ella la potencia 

para ningún saber, y esta disposición debe aprovecharse ya en su totalidad para lo 

que armonice con la naturaleza femenina, porque a fuerza del vertiginoso 

acrecimiento de las condiciones de vida, el hombre ya no alcanza sino para las que 

son exclusivas y peculiares de su sexo audaz y luchador. 

Quizá sea la ausencia de este fenómeno lo que había retrasado hasta el siglo presente 

una intensidad sostenida en la preparación de la mujer para ciertas ciencias y 

profesiones, y, por consiguiente, en consagración al estudio, tan en boga 

anteriormente, aunque más por gusto y afición selecta que por urgencia apremiante 

de nuestro linaje.Bienhadada es pues la hora en que para la mujer colombiana ha 

sonado la invitación a poner en juego toda su privilegiada capacidad, y a adiestrarse, 

como sus hermanos de otros pueblos conspicuos, en 53 lucubraciones científicas que 

hermoseen su mente y la habiliten más y más para el progreso colectivo. (Diario de 

la Costa, 7 de julio de 1946, Archivo Colegio Mayor de Bolivar). 
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De igual forma, este artículo hacía un llamado al colectivo femenino para que ingresara a 

los Colegios Mayores, pues estos eran una oportunidad para el desarrollo científico e 

intelectual de los pueblos en manos de las mujeres, lo que justifica la implementación de 

estos centros de formación en la ciudad de Cartagena. 

Por su parte, el doctor Camilo Villegas Ángel, en su intervención inaugural, denota la 

proyección que se espera de estos centros educativos, mirándolos como la materialización 

del sentir de una sociedad, no ajena a los cambios en los diferentes ámbitos mundiales, pero 

donde persistían estructuras mentales tradicionales, que se evidencian en las carreras 

ofrecidas por estas instituciones:. 

Se atribuye a Ibsen _ el mayor dramaturgo de su tiempo, padre indiscutido del teatro moderno. Su 

obra Casa de Muñecas en 1879 con Nora, su protagonista, se convirtieron en bandera del 

feminismo_ esta frase: “La revolución social que se prepara estriba principalmente en el porvenir 

de la mujer y el obrero”. Sería exagerado atribuir la misma importancia a la cuestión social y a la 

cuestión femenina; sin embargo es cierto que a partir de los movimientos democráticos, las 

reivindicaciones femeninas entraron en la preocupación de nuestra época (A.H.C.B, 1947). 

El Colegio Mayor de Bolívar tuvo que sortear, al iniciar su vida como institución 

educativa de formación superior de la mujer, múltiples criticas de opositores que dejaron oír 

sus voces de protesta en la prensa nacional y local; aducían que esta institución no preparaba 

en igualdad de condiciones a las mujeres que las universidades formales y, por ende, las 

destinaban a cargos secundarios, lo que las colocaba en posición de desventaja frente al 

mercado laboral. Germán Arciniegas, gestor de estas instituciones, dejó dilucidar en sus 

apreciaciones acerca de la génesis filosófica qué motivó la configuración de sus programas 

académicos: 

El Colegio Mayor obedecía a una filosofía que yo había venido desarrollando en el sentido de 

ofrecerle a las mujeres que no fueran a hacer carrera completa, medias carreras que les dieran, por 

ejemplo bacteriología o educación, o cosas de esas, y pudieran sacar títulos en menos años y darle 

una profesión lucrativa y acorde con lo que es la mujer. La universidad era para los hombres; no 

se había pensado jamás en que ella entrara una mujer (Laverde, 1950, p.28). 
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Se sintieron voces de protesta de algunas mujeres que no estaban de acuerdo con este tipo 

de formación y de establecimientos, ya que, según ellas, la condición de colegios 

universitarios hacía confuso el estatus de las profesiones que allí se ofrecían y la situaban en 

desventaja en el campo laboral. Por tal motivo, una de estas mujeres, de la cual se ignora su 

nombre, dijo: “Si el señor ministro quiere sustraer a la mujer del ambiente de la coeducación, 

está bien que abra una universidad formal, seria y barata, a la altura de la nacional, en donde 

la mujer pueda prepararse para resistir una competencia de capacidad y de oportunidad” 

(Anónimo, 1945, p. 8). Así, se vislumbraban posiciones encontradas sobre la creación de los 

Colegios Mayores y la oportunidad laboral de las egresadas. 

Los señalamientos anteriores se mantuvieron por años, por parte de la sociedad expectante 

de la evolución de estos establecimientos. Un artículo publicado años más tarde en el Diario 

de la Costa deja ver la percepción que se seguía teniendo de este tipo de Instituciones 

femeninas en Cartagena, concebidas como un espejismo universitario, porque de Universidad 

no tenían nada, según el Diario el Fígaro en una de sus paginas:. 

“El hondero entusiasta” 

El congreso de universidades que se acaba de celebrar en esta ciudad, y que tanto ha 

aprestigiado a la de Cartagena, pone una vez mas sobre el tapete un tema que algún día 

tendrá que ser abordado por el propio gobierno. Me refiero al del uso indiscriminado y 

aún abusivo que en el país viene haciéndose de las palabras "Universidad" y 

"universitario". Aquí cualquier ciudadano con aficiones pedagógicas, puede por si y entre 

si, ir bautizando su colegio o fabriquita de bachilleres y aun doctores con el nombre que 

debería ser sagrado de "Universidad". A veces hasta el propio Estado abusa del término, 

y así tenemos aquí mismo en Cartagena una flamante "Universidad Femenina", en donde 

a las chicas se les enseñan muy bien a cocinar y otras artes domesticas, pero de 

Universidad no tiene absolutamente nada. 

Afortunadamente me parece que el Congreso adoptó, en esta materia, fórmulas que una 

vez convertidas en ley pondrán coto a este abuso. Cuando en el futuro se diga 

"Universidad", se deberá entender que únicamente nos estamos refiriendo a institutos de 

alta cultura y enseñanza profesional que han cumplido un mínimo de requisitos muy 

severos, cuyos títulos respalda el Estado. 
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Se acabará así una perniciosa mistificación que ha permitido, en este país en donde todo 

se relaja, que en Bogota, solamente en Bogota, haya más "Universidades" que en todo el 

Estado de Nueva York. (A.H.C Diario El Fígaro, 1959, 13 de Abril., p. 4). 

Tras estas afirmaciones que denotan las tensiones y conflictos que suscitaron suscitó en la 

sociedad local la creación de esta institucion superior, la rectora Mercedes Miranda de 

Aldana aclara la situación y exigir respeto, ante la sociedad cartagenera por medio de una 

carta escrita al señor Eduardo Lemetre Román. La indignación obedece a la subestimación 

que el columnista hace de los aportes de la institución a la formación superior femenina:. 

Cartagena, abril 14 de 1959 

Sr. Dr. 

EDUARDO LEMAITRE ROMAN 

Director de EL FÍGARO 

Ciudad 

Muy estimado señor Director: 

Dice usted que en esa Institución “a las chicas se les enseñan a cocinar y otras artes domésticas”, 

lo que indica el desconocimiento que usted tiene de la labor educativa que viene desarrollando el 

Colegio Mayor, confundiéndolo con los Politécnicos complementarios. El Colegio Mayor de 

Cultura Femenina de Bolívar, como su nombre lo indica, es una institución que ha abierto nuevos 

campos en la educación y cultura de nuestras mujeres y de donde egresa cada año un numero 

considerable de señoritas que vienen prestándole invaluables servicios a la sociedad dentro de los 

diferentes campos referentes a la profesión que allí estudiaron, pues el Colegio cuenta con las 

siguientes Escuelas: Comercio Superior, Servicio Social, Delineantes de Arquitectura, 

Bachillerato; y este año acaba de abrirse la Escuela de Idiomas. 

Como ve, señor Director, no se trata de un Colegio para enseñar a las chicas a COCINAR y otras 

artes, sino que allí adquieren un titulo que las capacita para prestar servicios a la comunidad en 

varios aspectos. Es cierto que allí también existen cursos de REPOSTERIA Y COCINA, tan 

beneficiosos para nuestras mujeres, pero que en manera alguna esos cursos constituyen lo principal 

del Colegio. 

Apelo a la gentileza del señor Director para que se sirva publicar en su próximo numero, esta carta 

aclaratoria a su comentario, a fin de que no quede flotando dentro del publico el error en el que 

usted estaba de que en el Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar solo se enseña a 
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COCINAR, y lo invito a que se sirva hacernos una visita, para que por sus propios ojos conozca 

la organización de las distintas Escuelas de que se compone el Colegio y la seriedad de los estudios 

que allí se hacen. 

Del Señor Director atentamente, 

MERCEDES DE ALDANA 

Rectora del Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar. 

A pesar de todos estos señalamientos la institución se erige en la ciudad como un órgano 

encaminado a facilitar a la mujer colombiana de la Costa Caribe, ansiosa de superación la 

capacitación cultural que la colocará en condiciones de satisfacer las funciones sociales que 

la vida exigía a una mujer que enfrentaba los cambios de mediados del siglo XX. Es así como 

con el correr de los tiempos y ante los nuevos retos y cambios económicos, sociales y 

políticos los programas académicos del centro educativo sufrirían grandes cambios y se 

contextualizarían a la realidad y necesidades locales y regionales. 

3.1 Primeros años del Colegio Mayor de Bolívar 

La institución inició labores en una casa alquilada ubicada en la Calle de la Inquisición 

No. 3-27, cómoda pero con aulas insuficientes para el número de escuelas y de alumnas. Esta 

casa era propiedad del comerciante cartagenero Carlos Agustín Merlano a quien por el 

alquiler de dicho local se le pagaba unos $45.000 pesos aproximadamente. 

Los gastos administrativos, implementación y demás recursos requeridos para el 

funcionamiento de los Colegios Mayores dependían de la nación y los respectivos 

departamentos. El monto de estos aportes o contribuciones fue determinado por el Gobierno 

mediante la reglamentación de la Ley 48 (1945). 

En el caso específico del Colegio Mayor de Bolívar el senador Joaquín Franco fue quien 

se encargó de gestionar ante el Gobierno Nacional el auxilio de funcionamiento, designó 300 

mil pesos, con estos se costeaba el alquiler y demás servicios que la institución necesitaba. 

Por ser un inmueble alquilado su primera sede, no se le podía hacer remodelación alguna, en 

vista de  esto,  unido a la demanda creciente de señoritas que aspiraban a continuar sus 

estudios superiores en la institución, se hizo inminente arrendar locales alternos como fue la 
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casa señor Gómez Recuero, situada en la calle del Cuartel, aquí recibían instrucciones las 

alumnas de servicio Social. 

Otros locales del recién inaugurado Colegio Mayor de Bolívar estaban ubicados en la 

Calle Santa Teresa, aquí funcionaban algunos semestres de la Escuela de Delineante de 

Arquitectura el resto de los salones quedaban repartidos en la calle Gastelbondo, con la calle 

de la Mantilla, en la casa No 308 de propiedad de la familia Cavalier. 

El bachillerato anexo que se creó un año después de su fundación, estaba ubicado en la 

calle de la Media Luna años más tarde se independizaría pasando a ser el Colegio Liceo 

Femenino Soledad Acosta de Samper. 

Frente a la problemática de una planta física adecuada para su funcionamiento, se 

adoptaron medidas a corto plazo, que a la larga desestabilizarían el funcionamiento de la 

institución, como el alquiler constante de inmuebles. Por lo tanto, se procuró por la búsqueda 

de una edificación que albergara toda la comunidad educativa en un solo sitio, lo que se hizo 

realidad 24 años mas tarde, cuando se compró una casa ubicada en la calle de La Factoría No 

36-95.1. 

El Gobierno Nacional nombró como rectora a la señora Concepción Gastelbondo de 

Lecompte y como secretaria general, a la Señora Mercedes Miranda de Aldana. El 

funcionamiento general quedó bajo la dependencia directa del Ministerio de Educación, 

igualmente profesores y estudiantes provenientes en buena parte, de una élite social y cultural 

local. 

3.2 Colegio Mayor de Bolívar y los requisitos para ingresar a esta institución, 1947 a 

1970 

Las aspirantes que deseaban ingresar a la Institución, conocida también como Universidad 

Femenina, debían cumplir con ciertos requisitos que evidenciaban la idoneidad de las 

aspirante para cursar las carreras que se promovían, los cuales fueron: como primer paso, 

debían inscribirse en la Secretaria General, este requisito era indispensable para poder 

presentar el examen de admisión; la inscripción era realizada en el tiempo fijado para ello, 

por lo general, a finales del mes de enero, luego presentaban el Examen de Admisión, el cual 
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era necesario para matricularse, debido a que si este no era satisfactorio, la aspirante no podía 

ingresar a la Institución; por último, la alumna debía matricularse. 

El costo de dicha matrícula era señalado por el Ministerio de Educación, en proporción 

con la renta gravable del padre o tutor de la niña. Asimismo, la estudiante debía cumplir con 

ciertos requisitos que la Institución exigía como eran: 

 Partida de Bautismo. Este era necesario para conocer los datos de origen de la niña. 

Como quienes eran sus padres, donde nació e igualmente su identificación. 

 Certificado de años de estudios. Este era exigido por la Universidad Femenina para 

constatar los niveles de estudio para ingresar a la Escuela de Servicio Social, la 

alumna debía presentar certificado de sexto año de Bachillerato, y para la Escuela 

de Delineante debía presentar el certificado de cuarto año de Bachillerato que la 

alumna haya cursado, requeridos en las diferentes escuelas. 

 Certificados de Laboratorios, tales como: Radioscopia de los pulmones, examen 

Serológico, vacuna contra la viruela y Tifo. Estos exámenes no causaban gasto 

alguno, ni a los alumnos ni a los profesores, ya que eran realizados por la 

Institución, con el fin de asumir la dirección y control de la lucha contra esas 

enfermedades, y así las alumnas pudieran ingresar a comunidades tales como: 

Escuelas, Colegios y Universidades presentando el carnet Sanitario. También, la 

Institución exigía un Certificado de examen Clínico, el cual debía ser expedido por 

el médico del colegio o en su defecto, por el médico que la Rectora asignará, de 

otra manera, para las alumnas que ingresaban a segundo semestre se les exigía 

únicamente la Radioscopia de los Pulmones, el examen Serológico y la vacuna 

contra la Viruela y el Tifo. 

El ingreso a la Institución era exigente. Las admitidas en su mayoría eran señoritas de 

clase alta, que cumplían con los requisitos, uno de estos era que si la estudiante no tenía un 

padre de familia que la representara en las reuniones académicas, la estudiante debía tener 

entonces un acudiente reconocido y respetado en la sociedad. 
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Estos requisitos eran generales para los dos programas con los que inicio el 

establecimiento educativo que fueron: Delineante de Arquitectura y Servicio Social, pero 

cada una de ellos poseía requisitos particulares, como también la escuela de cocina. 

3.3 Las rectoras 

La Primera Rectora fue doña Concepción Gastelbondo De Lecompte; fue nombrada en el 

cargo por su trayectoria educativa y su perfil, que se adecuaba a la imagen femenina que 

promocionarían los Colegios Mayores. Nacida en Cartagena de Indias en 1881, inició sus 

estudios secundarios en la Normal de Señoritas de Nuestra Señora del Carmen, instruida en 

piano, característica de las señoritas de alta sociedad, con habilidades en los idiomas francés 

e inglés, que aprendió con la familia de su esposo Guillermo Lecompte, hijo de un 

matrimonio francés, residente en los Estados Unidos. 

Viajó a este país en 1914, a su regreso a Cartagena, el entonces Gobernador de Bolívar, 

Enrique de la Vega, le propuso ser rectora del Colegio de Bachillerato Femenino y al mismo 

tiempo, fue nombrada por el mismo gobernador “Rectora de la Universidad Femenina en 

1947” con el programa de Delineante de Arquitectura e Ingeniería con 10 estudiantes, bajo 

la dirección de Doña Zoyla Puente del Castillo y el Programa de Trabajo Social con 18 

estudiantes, dirigido por doña Lucía Bustillo Franco. 

Doña Concepción se desempeñó como rectora de la institución por espacio de 12 años, 

entre sus colaboradoras y amiga resalta el personaje de doña Mercedes Miranda de Aldana, 

quien más tarde, se convirtió en la segunda rectora de la institución. Junto con otros allegados 

le acomodaron una habitación dentro del Colegio Mayor por el periodo en que se desempeñó 

como rectora, ya que su hija, con quien regresó de Estados Unidos había contraído 

matrimonio, desplazándose con su nieta a la ciudad de Barranquilla. 

Nada de esto fue impedimento para que doña Concepción desistiera de sus funciones, lo 

que demuestra su temperamento recio y su compromiso con la educación; sólo se retiró del 

cargo por su avanzada edad, a los 81 años, cuando se trasladó a la ciudad vecina, en donde 

vivió los últimos tres años de vida. 
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Los cupos disponibles para los cursos que se abrieron fueron cubiertos en su totalidad por 

las jovencitas cartageneras de clase alta, pues estas tenían las posibilidades económicas para 

acceder a esta institución. 

Una vez se retira de la rectoría doña Concepción, la asume, quien fuera su mano derecha 

durante su gestión, Mercedes Miranda de Aldana, conocida como “Doña Merce”. Marca un 

hito en la historia institucional, ya que su personalidad la hacía ver como la protagonista del 

periodo en el cual fue rectora, inició en 1959 y terminó en 1987. Nació el 20 de septiembre 

del año 1905. Considerada una mujer disciplinada, apasionada del piano y el baile, con un 

carácter fuerte, exigente, por lo que la decencia y los cánones de principio de siglo en el que 

nació chocaban con los vientos modernos de los años 70 y 80; por tal razón, recibió muchas 

críticas por parte de estudiantes y padres. 

Estuvo casada con el doctor Aldana, quien se desempeñaba en labores similares a las de 

su esposa. Este era decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Cartagena y fue 

rector del Liceo de Bolívar, caso particular en una época donde la mujer tenía espacios 

restringidos para moverse socialmente. 

Ella dedicó toda su vida a la educación, comenzó su historia de docente en un colegio 

rural de Ciénaga de Oro, luego en el kínder de La Esperanza y en la Normal de Señoritas, en 

la ciudad de Cartagena. 

En el año 1947, se vinculó como secretaria de la Universidad Femenina, al lado de Doña 

Concepción Gastelbondo de Lecompte, como rectora y del padre Camilo Villegas Ángel, 

como animador y gestor junto a ellas de la fundación de este plantel educativo que hoy 

conocemos como Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar. 

Doña Mercedes asumió la rectoría del Colegio Mayor de Bolívar en el año 1959, entonces 

se debía pagar por asistir al centro educativo a pesar de ser una institución pública de índole 

gubernamental, por lo tanto, Doña Mercedes siempre gestionaba con las empresas para que 

le dieran una gran cantidad de becas para otorgárselas a las personas que más las necesitaran. 
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En el mismo año de su posesión se abrieron nuevos programas: Orientación Familiar, bajo 

la dirección de Nora Covo de Daza; Expertas en Comercio, bajo la dirección de Rosa Emilia 

Benedetti de Alemán y Traducción, bajo la dirección de Beatriz Castell de Dueñas. 

En el año 1970 el Doctor Carlos Lleras Restrepo, expidió el Decreto 570 que elevó el nivel 

de estudios de los Colegios Mayores a Educación Superior y los colocó bajo la directa 

supervisión del Icfes. Esta fue una época de ajustes; el estudiantado en el principio se redujo 

considerablemente por tener como requisito el bachillerato completo. 

Doña Mercedes, fue uno de los grandes pilares del Colegio Mayor gracias a su eficacia, 

su actitud de convocante y a su acción creativa, quería siempre que la mujer sobresaliese y 

que ocupara el puesto que le correspondía en la sociedad, en el momento en que la mujer no 

tenía tanto reconocimiento como lo tiene hoy. 

Doña Mercedes junto a Doña Beatriz Castell de Dueñas gestó el Programa de Expertas en 

Educación Pre-escolar, que inició labores con una programación similar a la de la 

Universidad Pedagógica Nacional. El Programa fue dirigido en sus primeros cuatro semestres 

por doña Beatriz Castell de Dueñas con la coordinación académica de los profesores Oscar 

Marrugo y Julio Mogollón. Al graduarse la primera promoción de estudiantes, doña 

Mercedes consiguió que el Ministerio de Educación nombrara como directora a la recién 

egresada Sonia Botta Rosanía. 

En los últimos años de la década de 1970 – 1980, en convenio con la Corporación Nacional 

de Turismo, se efectuaron varios cursos anexos para los Guías de Turismo de Cartagena, 

quienes al terminar los cursos recibían el correspondiente carnet de la Corporación que los 

acreditaba para ejercer el oficio. 

Gracias a esta experiencia se comenzó la transformación del programa de Traducción, 

agregándole el componente Turístico; se convirtió, así, en uno de los programas de mayor 

influencia en la región. 

Doña Mercedes buscó siempre el apoyo de los gobernantes, senadores, congresistas, para 

de esta manera conseguir por fin un local estable y adecuado para instalar el Colegio Mayor 

de Bolívar. Labor ardua cuya meta fue alcanzada gracias a su esmerado e incansable trabajo 
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en el año 1977, cuando la institución se trasladó de la Calle de la Inquisición, lo que hoy es 

el Seguro Social, a la Casa de la Factoría en la calle del mismo nombre; gracias a la 

intervención del doctor Joaquín Franco Burgos, quien compró la casa a los Hermanos de la 

Salle y gestionó la consecución de recursos ante el Gobierno Nacional para su restauración. 

A “Doña Merce”, la caracterizaba su capacidad y sentido del trabajo, que se refleja en los 

reconocimientos que se le otorgaron: La Medalla del Educador, otorgada por el 

Departamento de Bolívar; La Orden Camilo Torres, otorgada por el Ministerio de educación; 

La distinción Simón Bolívar y la Orden de la Democracia, otorgada por el Senado de la 

República. 

La Ley 80 de 1980 dio base para la transformación en Institución Tecnológica y con la 

Ley 83 de 1980, se transformó el Colegio Mayor de Bolívar en Institución Tecnológica y se 

iniciaron nuevos ajustes y revisiones curriculares que finalmente culminaron con la 

aprobación de todos los programas. Así: 

 Tecnología en Administración de Oficinas Bilingüe. 

 Tecnología en Delineante de Arquitectura e Ingeniería. 

 Tecnología en Educación Pre-escolar. 

 Tecnología en Promoción Social. 

 Tecnología en Traducción Turística. 

Para todos estos programas, se exigieron requisitos del bachillerato completo, las pruebas 

del Icfes y la práctica empresarial en instituciones y empresas desde cuarto semestre. Se 

exigió también como requisito de grado, la presentación de un trabajo de investigación 

aplicada en el área de desempeño. 

Para los años ochenta, la institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar vivió los más 

grandes cambios en estructura e infraestructura, gracias a una mujer con mentalidad de 

avanzada para su época, quien supo aprovechar las oportunidades gracias a su inteligencia y 

su espíritu visionario. Doña Beatriz Castell De Dueñas nació en la ciudad de Bogotá en el 

año de 1930, en esta ciudad, inició sus estudios de secundaria en el Instituto Pedagógico 

Nacional y en el Colegio Departamental de la Merced; luego, continuó sus estudios 

universitarios en la Universidad Pedagógica Nacional en Filología e Idiomas. 
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Sus estudios universitarios los adelantó solo hasta primer año, ya que gracias a su 

excelente desempeño académico, con notas por encima de 4,5 en todas las asignaturas y 

gracias a la influencia de conocidos, tomó la decisión de irse a estudiar a los Estados Unidos. 

Con la ayuda de un amigo en el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 

Técnicos en el Exterior (Icetex), consiguió enviar sus papeles a la Universidad de Nueva 

York, Facultad de Economía, en donde no solo aprobaron su ingreso, sino que le aceptaron 

todas las materias que había cursado en la Universidad Pedagógica Nacional; se radico en 

Nueva York por espacio de cuatro años hasta culminar sus estudios en Economía y Finanzas. 

Al terminar, regresó al país y se radicó nuevamente en la ciudad de Bogotá. Entró a 

trabajar en la Shell Cóndor S.A. durante el periodo de tiempo que abarca de 1959 a 1961, 

desempeñándose como traductora para el servicio de información de petróleo de la empresa, 

bajo la dirección de Simón J. Martínez Emiliani, jefe de Relaciones Publicas. 

En el año 1961, recibió una propuesta laboral por parte de la Phillips, ofreciéndole mejores 

condiciones de trabajo y mayor remuneración. Cuando dicha empresa trasladó su sede 

principal a la ciudad de Londres, Inglaterra, le propusieron su traslado, propuesta que no 

pudo aceptar por su condición de mujer casada. 

Doña Beatriz de Dueñas inició su periodo rectoral en 1987. Ocho años después de ingresar 

al Colegio Mayor de Bolívar, como directora de la Escuela de Idiomas, la señora Beatriz de 

Dueñas, dictaba clases de Traducción y Taquigrafía Inglesa, también se encargó de 

transformar el programa de Traducción y Secretariado Bilingüe, hasta lograr su aprobación 

por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes), como 

Tecnología en Traducción y Turismo, programa que ha contribuido al desarrollo turístico de 

la ciudad y la región. Además, organizó las áreas de enseñanza de los idiomas Inglés y 

Francés para lograr que los egresados fueran aceptados como trilingües por la industria y el 

turismo. A finales de la década de los setenta, ingresó a la Universidad de Cartagena, 

desempeñándose como docente/traductor de medio tiempo, encargada de las traducciones de 

la universidad y como coordinadora de Idiomas en el Departamento de Humanidades, hasta 

el año 1981. 

En 1988, mientras actuaba como directora de la Escuela de Idiomas, la rectora Mercedes 

de Aldana enfermó, nombraron a Beatriz de Dueñas como rectora encargada. En el año 1989, 
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a través de una terna, fue nominada por el presidente, el doctor Virgilio Barco, rectora del 

Colegio Mayor de Bolívar. En este periodo la institución continuó su transformación y se 

desarrolló desde los lineamientos de la Ley 30/92; se trazó como principal objetivo adecuar 

el Colegio Mayor de Bolívar a los requerimientos de la Ley 24 de 1988, que daba autonomía 

a la Institución, modificando su condición de unidad especial adscrita al Ministerio de 

Educación Nacional. 

Durante este año, se reformaron los estatutos y la estructura académicas de los programas, 

los cuales fueron aprobados por el Consejo Directivo mediante los Acuerdos 01 de 1988 y 

07 de 1989, respectivamente, y luego, ratificados por el Gobierno Nacional mediante los 

Decretos 1095 y 1127 de 1989. 

Durante la gestión de doña Beatriz, administró, planificó y organizó las actividades de la 

institución donde se logró la transformación de la institución hasta lograr la aprobación de 

cinco programas de nivel tecnológico: Traducción y Turismo, Administración de Oficinas 

Bilingües, Administración de Oficinas, Delineante de Arquitectura e Ingeniería; Promoción 

Social, La licenciatura en Educación Infantil y la Licenciatura en Promotoras del Desarrollo 

en convenio con la Universidad del Quindío, además de ser la responsable de la restauración 

del Colegio para adecuarlo a las exigencias de la Ley 30 de Educación Superior. 

En 1991 y 1992, se construyó el segundo piso de la casa, en el sector denominado “Playa 

de la artillería”, donde funcionan aulas de Delineante y se trasladó la biblioteca al lugar que 

ocupa hoy; demás, se pavimentó el patio y se construyó la tarima. 

De su gestión, se resalta la aprobación de la nueva planta de personal docente 

administrativo, proceso que se había iniciado desde 1984. Finalmente, tuvo culminación en 

1993, cuando el Gobierno Nacional aprobó la planta mínima de Personal Administrativo por 

Decreto 1424 de 1993 con vigencia fiscal a partir de enero de 1994. Por primera vez en 40 

años, el Colegio Mayor de Bolívar pudo contar con una planta administrativa propia, aunque 

muy restringida, pues solamente aprobaron 35 cargos administrativos y 8 trabajadores 

oficiales. 

La planta docente fue aprobada por Decreto 1828 de 1994 con vigencia fiscal a partir de 

enero de 1995 con 16 cargos de tiempo completo y 29 de medio tiempo, gracias al cual se 



72 

 

 
 

abrieron concursos para proveer los cargos. En su periodo como rectora, Doña Beatriz 

direccionó varios hechos relevantes, el principal fue el ingreso de los hombres a la institución 

en calidad de estudiantes,gracias a la Constitución de 1991 que contemplaría la igualdad entre 

hombres y mujeres. Para este año la Institución empezó a ser supervisada por el Icfes y por 

ser esta una institución de carácter público se permitió el ingreso de estudiantes masculino al 

plantel. 

El segundo aspecto importante que direccionó Doña Beatriz fue la aplicación de la Ley 

30 de 1992, la cual organizó el Servicio Público de la Educación Superior. Ésta demandó una 

nueva reestructuración de los estatutos, aprobados por el Acuerdo Nº 18 de diciembre de 

1993 y reformado por el Acuerdo Nº 27 de 1994. La Ley otorgó autonomía para designar las 

autoridades académicas y administrativas, crear y desarrollar programas académicos, definir 

y organizar las labores formativas, académicas, docentes, científicas y de extensión y la 

conformación de nuevos organismos de gobierno, cambios que fueron asumidos por el 

Colegio Mayor de Bolívar en los términos que exigía la Ley. 

Esta misma Ley creó el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU). La institución 

logró durante los años 1996 y 1997 tener dos representantes en el Comité de Educación 

Tecnológica: La doctora Diana Lago de Vergara, egresada de la Universidad Complutense 

de Madrid, por parte de la comunidad académica, y el Dr. Augusto Martínez Martínez, 

director Ejecutivo de la Cámara de Comercio de Cartagena y miembro del Consejo Directivo 

del Colegio por parte del sector productivo. 

La autotransformación de la institución en este marco legal es un proceso que se desarrolló 

con asertividad en la comunidad educativa para generar respuestas con sentido y 

significación al compromiso de calidad del servicio educativo en un ambiente de afiliación y 

gestión institucional. El mayor logro académico durante la rectoría de Doña Beatriz fue la 

aprobación del programa de Tecnología en Traducción y Turismo y la aprobación del 

programa de Expertas en Educación Pre-escolar como licenciatura. Además de la creación 

de los Programas de Tecnología Especializada en: Dibujo Mecánico Industrial, Dibujo de 

Restauración en 1996, Gestión Hotelera en 1997 y Gerontología en 1998, con registro en el 

Sistema Nacional de Información y adscrito al Icfes. Se creó la jornada nocturna del 

Programa de Tecnología en Administración de Oficinas, programa que tuvo como objetivo 
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principal dar oportunidad a las secretarias de Cartagena para obtener el título de Tecnólogas 

en Administración de Oficinas, lo cual redundaría en el mejoramiento de la administración 

de las oficinas de la ciudad. 

Para el periodo de diciembre de 1996 a marzo de 1997, se realizó un proyecto de 

investigación y desarrollo académico cofinanciado por el Icfes-Colegio Mayor con la 

aplicación de la pedagogía de un sistema de competencias en la formación de tecnólogos en 

Administración de Oficinas desde la perspectiva de la Isla Didáctica. Con este proyecto, el 

Colegio Mayor de Bolívar tuvo su primera representación internacional en el Encuentro de 

Pedagogía 97 en La Habana, Cuba. 

En convenio con la Universidad de Cartagena, se realizaron a partir de 1995, tres 

promociones del programa de Licenciatura en Enseñanza para la Tecnología el cual permitió 

a los docentes tecnólogos del Colegio Mayor alcanzar su título de Licenciatura en esta área. 

La coyuntura que ofreció la resolución 5772 de 1995 y el Decreto 0350 de febrero de 1996. 

Para el caso de la Unidad de Educación, se constituyó en una posibilidad para cumplir el 

requisito de la Ley 115 que hace exigencias en la formación profesional del educador a nivel 

de Licenciado. 

Se iniciaron conversaciones con el Dr. Manuel Herazo, Vicerrector Académico de la 

Universidad Pedagógica Nacional, para obtener un convenio de asesoría para iniciar el 

Programa de Licenciatura en Pre-escolar; sin embargo, estas conversaciones no progresaron. 

Posteriormente, esta gestión se concretó con la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia, quien avaló con asesoría el Programa para su acreditación previa y, en un futuro, 

acreditación de calidad. 

Un grupo de docentes del programa de Tecnología en Educación Pre-escolar desarrolló 

en el periodo 1995–1997, un proceso de investigación exploratoria; con ella, se caracterizó 

en Cartagena el estado de la Educación Pre-escolar y sus necesidades, consultando las teorías 

curriculares y de la pedagogía infantil, apoyados en un marco legal que permitió el diseño 

del proyecto que fundamentó la propuesta curricular para la Licenciatura en Educación 

Infantil. 
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El doctor Luis Carlos Muñoz, director del Icfes, en visita a esta Institución, ratificó su 

interés en cooperar con la asesoría en el proceso de creación de este programa, paralelo a la 

transformación del carácter institucional de Institución Tecnológica a Institución 

Universitaria, proceso que fue aprobado por el Consejo Directivo, según Acuerdo No. 004 

del 27 de septiembre de 1996, y presentado al ICFES para el cumplimiento del proceso. 

A principios de 1997, se presentó al ICFES el Proyecto de Licenciatura en Educación 

Infantil, registrado bajo el código 43330 a finales de 1997. Este programa inició labores con 

un curso de Proyecto de Aula para 120 egresadas de la Institución como Tecnólogas en 

Educación Pre-escolar, con el fin de capacitarlas en el trabajo por proyectos, que es la base 

de la formación de la propuesta de Licenciatura en Educación Infantil. 

La Licenciatura en Educación Infantil inició en febrero de 1998 su primer semestre con 

80 estudiantes. Las 80 tituladas en Tecnología en Educación Pre–escolar iniciaron también 

el proceso de transferencia del programa desde su reglamento curricular, que les permitió 

acceder al programa de Licenciadas en Educación Infantil. 

Por su parte, las estudiantes que ya se habían matriculado en el año anterior en Tecnología 

en Educación Pre-escolar, continuarían en este programa hasta obtener su título de 

Tecnólogas, con la posibilidad de ingresar al programa de complementación después de 

graduarse. 

Se abrió, además, un proyecto de Licenciatura en Lenguas Modernas, para ser puesto a 

consideración del Icfes, el cual sería abierto a toda la región Caribe, tan necesitada en 

docentes en Idiomas que pudieran afrontar el reto que demanda la globalización de la 

economía y el Proyecto “Cartagena Bilingüe”. 

La formación fue convenida con la Universidad de Cartagena para un grupo aproximado 

de 25 docentes en Licenciatura y especialización,  factor que contribuyó a gestar proyectos 

de investigación y desarrollo académico.  

Aunque el Colegio Mayor de Bolívar siempre fue sinónimo de disciplina y de buenas 

costumbres, durante este periodo, no estuvo exento de situaciones difíciles, como la que se 

presentó con unas estudiantes del programa Promoción Social. Tales estudiantes hicieron dos  
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paros, porque una parte de la infraestructura estaba muy deteriorada. Para esa reparación, 

se tenían los recursos, pero no la autorización; estas se hicieron un año mas tarde, bajo la 

rectoría la licenciada Marcela Jiménez Mattos. 

Doña Beatriz Castell De Dueñas ha tenido un sinnúmero de reconocimientos y 

distinciones a través de su vida, hecho que confirma su abnegación a la tarea de la formación 

de la mujer. En el año de 1958, recibió la distinción de lista de honor del decano, New York 

University; de 1982-1989, fue Miembro del Consejo Directivo del Colegio Mayor de Bolívar 

por designación del Ministerio de Educación; en 1999, recibe el Premio a Una Vida Dedicada 

a la Educación, otorgado por la Fundación Francisca Radke de la Universidad Pedagógica 

Nacional, el director ejecutivo de esta universidad era Francisco Rodríguez; del 2000-2003, 

fue miembro del Consejo Directivo del Colegio Mayor de Bolívar como exrectora por 

designación de los exrectores. 

La última de las mujeres en el cargo de Rectora del Colegio Mayor de Bolívar es la Señora 

Marcela Jiménez Matos, quien nació en la ciudad de Montería en el año de 1963. Inició 

estudios superiores en la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar en el programa 

de Educación Pre-escolar; los finalizó en 1983. En el año 1990, empezó una nueva carrera 

en Licenciatura en Educación y Promoción de la Familia, en la Universidad Santo Tomás. 

Se desempeñó en el área de supervisión de práctica; al cabo de poco tiempo, le fueron 

asignadas más horas hasta convertirse en docente y llegar a la jefatura del departamento.  

Cuando asumió las riendas de la institución, se encontró con una situación anómala, 

puesto que la institución se encontraba en un ambiente de mucha tensión por ideales y 

políticas contrarias. Es tal vez ese aporte en la parte humana su mayor logro, ya que con su 

esfuerzo, ha logrado convertirla en un lugar ameno con un ambiente propicio para el 

desarrollo intelectual y propicio para trabajar. La planta física institucional ha sido uno de 

los mayores compromisos, dado el deterioro en que se encontraba, sus esfuerzos siempre han 

sido encaminados a su total recuperación. 

Por ello, se han realizado trabajos en las paredes y techos, puesto que las condiciones 

ambientales de la ciudad, su ubicación, no permiten que los trabajos sean duraderos: el 

mejoramiento del alcantarillado, en el año 1999, con la implementación del sistema de 
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bombeo y tanques de reserva; el cambio de instalaciones eléctricas; las reparaciones hechas 

en el año 2001 con el cambio de cubiertas; la remodelación del cielo raso en las Aulas de 

Delineante; la reparación de la cubierta de la subestación eléctrica; los arreglos en diferentes 

áreas como lo son la fachada, las escaleras y los trabajos de restauración de ventanas, puertas, 

muros en el año 2002; además de la adecuación de la sala de sistemas, como la instalación 

de la conexión a Internet que abrió un mundo de posibilidades para los estudiantes. 

En cuanto a la administración, el modelo que se vino desarrollando en la institución desde 

que la doctora Marcela asumió la rectoría se concibe como un proceso de apoyo a la docencia, 

investigación y extensión mediados por los principios de transparencia y equidad, que 

permiten que la gestión se realice a partir de tres dimensiones: Valores, Planeación 

Estratégica y Administración por Proyectos. 

Sus objetivos en la rectoría durante la primera administración fueron la modernización de 

la estructura organizacional, normatividad y procesos administrativos. En el año 1999, se 

diseñaron procedimientos para: Estructurar planes y programas que buscaran una 

administración más ágil y eficiente; el estudio de la estructura organizacional para hacerla 

congruente con las nuevas demandas y exigencias; el Centro de información y 

documentación, en el cual fue analizada la biblioteca en sus procesos de servicio para 

modificar y modernizar su accionar y el estudio de necesidades en equipos para ayudar en lo 

procesos de enseñanza en las aulas. 

Además de la reorganización de los centros de Admisiones, Registro Académico, 

Bienestar Universitario, Investigación, Extensión y Control Interno, también se reorganizó 

el centro de archivo y Correspondencia y Relaciones Públicas e Internacionales. 

En el año 2000, se elaboró un estudio técnico de la planta de personal para lograr su 

restauración, un análisis de la información con asesoría del departamento de la función 

pública, se consolidaron los programas de inducción y reinducción del sector público, se 

modificó el servicio de atención en la biblioteca, se conformaron grupos para el estudio y 

análisis de los estatutos docentes, se diseñaron instrumentos para la recolección de 

información de procedimientos públicos y el manual de funciones del personal y se aprobó 

el organigrama para hacerlo más coherente a la nueva estructura organizacional. 
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En el año 2001, se inició el estudio de los procesos y procedimientos para la elaboración 

del manual de procedimientos en convenio con la ESAP, se efectuó un estudio del reglamento 

docente y estudiantil por parte del Consejo Académico, la formalización de procesos 

disciplinarios, la aplicación de instrumentos para la implementación del sistema de control 

interno y el estudio técnico más definido en el análisis de los procesos misionales y de apoyo. 

En el año 2002, debido a la restricción del gasto público, no se consiguió el aval del 

Ministerio de Hacienda para la reestructuración de la planta de personal, pero se continúa 

con la permanente revisión del estudio técnico para lograr su consolidación. 

Con el fin de responder mejor a las exigencias que el sector productivo, la comunidad y 

las directrices de Gobierno Nacional han definido como marco necesario para el desarrollo 

tecnológico, económico y cultural de las regiones, la Institución Tecnológica Colegio Mayor 

de Bolívar, liderado por la  rectora, asume con calidad las funciones sustantivas de la 

educación superior, teniendo como principal objetivo optimizar procesos académicos para 

mejorar la calidad educativa y desempeño del egresado. 

Asimismo, de manera autoevaluativa, se realizó un estudio y análisis de todos los 

programas en conjunto dentro de la filosofía institucional para poder desarrollar acciones 

conjuntas desde cada disciplina y campo de formación, se crearon espacios de integración 

entre las diferentes unidades, se realizó una revisión curricular de cada programa, se hizo 

énfasis en el trabajo conjunto de jefes de departamento y se desarrollaron procesos de 

cualificación docente que involucraron mayoritariamente a la población de profesores. 

En el año 2000, las actividades se encaminaron al fortalecimiento de las propuestas de 

prácticas e investigación de los diferentes programas para hacerlos más coherentes con las 

mismas vigencias en Política de Educación Superior; el programa de Educación envió el 

documento al Consejo Nacional de Acreditación en busca de ser acreditado. 

En el año 2001, se consolidó el proceso de las prácticas pedagógicas, se implementó un 

nuevo modelo pedagógico en la Unidad de Educación, la unidad de Delineante de 

Arquitectura e Ingeniería creó la Asociación de Egresados con su junta directiva, y la unidad 

de Idiomas y Turismo inició reuniones para consolidar también su asociación. 
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En el año 2002, se socializaron propuestas pedagógicas de los diferentes programas, la 

rectoría socializó el modelo pedagógico institucional y el programa de Administración de 

Oficinas Bilingües se actualizó de acuerdo a los estándares de calidad del Decreto 939 del 10 

de mayo del 2002. 

Luego de desempeñarse como rectora por espacio de año y medio, en correspondencia a 

la Sentencia 506 de julio de 1999, declaró inaccesible el artículo de la ley 30 de 1992, por el 

cual los rectores de establecimientos públicos como el Colegio Mayor de Bolívar debían ser 

elegido por el Consejo Directivo, como se hizo y materializó cuando por su buen desempeño 

y esfuerzo se vio nuevamente recompensado con la reelección en julio del año 2000, cuando 

fue designada en forma democrática con votación masiva de los estudiantes, docentes y 

directivas como rectora de la institución. 
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CAPÍTULO III 

CARACTERÍSTICAS DE LOS PROGRAMAS Y PLANES DE ESTUDIOS QUE SE 

OFERTARON DENTRO DE LA INSTITUCIÓN Y SU EVOLUCIÓN 

 

Como respuesta regional a un plan específico de carácter nacional tendiente a la reforma 

y al mejoramiento de la educación pública femenina, en el año de 1947, en el mes de marzo, 

se iniciaron actividades académicas en la ciudad de Cartagena, en lo que es hoy el Colegio 

Mayor de Bolívar.  

1. Relación entre políticas educativas en Colombia y planes de estudio 1947-1970 

Antes de entrar a trabajar el objeto del capítulo, se debe aclarar que no se pretende hacer 

un análisis crítico entre las tendencias curriculares y el currículo de las áreas de formación 

de la institución, léase plan de estudios, que es lo único que se atesora en los archivos del 

Colegio Mayor de Bolívar. La pretensión es solo señalar las tendencias curriculares que 

influyeron o pudieron influir en el currículo institucional. Esta precisión se hace, sobre todo, 

por la marcada ausencia de información sobre el diseño curricular de la institución, sin poder 

decir, con exactitud, que no existió. Es posible que no haya existido el criterio de 

conservación de los mismos  

Para responder al objetivo de la presente investigación histórica y, específicamente a este 

capítulo, sobre las tendencias curriculares que influyeron en los albores de la institución, 

antes de conocer el proceso mediante el cual vio su primera luz, se necesita de un marco 

histórico que lo ubique en el contexto histórico nacional. Según Miguel Salvador Del Valle 

El plan para el mejoramiento de la educación pública femenina está enmarcado ideológica y 

políticamente dentro del proceso general reformatorio y de modernización  del Estado que surgió 

en Colombia en las décadas de los años treinta y cuarenta del siglo pasado , como consecuencia 

del acceso al poder de la llamada “República Liberal“, inspirada en las ideas reformistas  que 

sustentaban el ideario político del Partido Liberal colombiano de la época ,  que por los avatares 

de la  accidentada y violenta vida política nacional , obtuvo el poder presidencial y parlamentario 

en el año de 1930, en la persona del presidente Enrique Olaya Herrera, período reformista éste que 
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se consolidó y profundizó sobre todo en la primera presidencia de Alfonso  López  Pumarejo (Del  

Valle Miguel Salvador, 1998, p. 88).   

También es necesario señalar que algunas instituciones educativas de origen y orientación 

netamente católicas de esa época, sobre todo aquellas regentadas por la comunidad Jesuita y 

otras de iniciativa privada pero netamente católicas, trataron con éxito relativo de implantar 

algunas ideas de la moderna pedagogía naciente, siempre bajo la estrecha vigilancia de la alta 

Jerarquía Católica, que veía tales ideas con mucha sospecha y prevención:  

Para dar una idea de lo que pudo significar el inmenso poder de la Iglesia sobre la educación 

pública, téngase en cuenta que todavía en algunas regiones de Colombia se promueve aún la 

educación con instituciones separadas según el sexo de los estudiantes (escuelas “para niñas” y 

escuelas “para varones”), vestigio fósil de una época ya superada por la moderna pedagogía. 

(Useche, 1993, p 45). 

Conviene señalar, sin embargo, que en el campo de la educación en Colombia, en este 

periodo histórico, también hubo significativos avances y notables realizaciones de tipo 

privado en la educación, lo que contribuyó a la modernización y actualización de las ideas y 

contenidos educativos, al menos en forma focalizada; por ejemplo, con la fundación de la 

Universidad Externado de Colombia, en Bogotá, promovida por intelectuales de ideología 

liberal que, de esta manera, crearon un reducto de pensamiento independiente de tendencia 

liberal para la enseñanza, esencialmente, de un Derecho moderno, que tuvo en cuenta las 

nuevas tendencias del Estudio Positivo del Derecho, entonces en boga. 

En este periodo, tuvo su origen también la institución universitaria llamada “Universidad 

Libre”, promovida por intelectuales más radicalmente situados hacia la izquierda ideológica; 

estimulaba y favorecía el estudio filosófico y político del marxismo, en plena efervescencia 

en esa época, y de sus consecuencias económicas y políticas en el manejo de las sociedades 

y del Estado. 

Citemos, finalmente, con una importancia enorme en el campo netamente pedagógico, la 

fundación del colegio Gimnasio Moderno, en Bogotá, institución educativa de enseñanza 

primaria y media creada para la formación de los niños y jóvenes de las clases altas 

capitalinas. El Gimnasio Moderno fue pionero en Colombia en la implantación de las 

modernas ideas pedagógicas inglesas, francesas y norteamericanas, que daban, por ejemplo, 
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una importancia fundamental a la formación del carácter del individuo junto con la formación 

estrictamente intelectual, la educación al aire libre, la práctica intensiva de los deportes, 

énfasis en la enseñanza de las Ciencias Naturales y de las matemáticas a un nivel igual o 

superior que al de la religión, formación con mayor peso hasta ese momento en el país.  

Lo anterior ocurrió en el ámbito nacional,  Entretanto, tomaba fuerza… Según Del Valle: 

[..]Las tendencias curriculares de los países de Europa y en Estados Unidos estaban dando paso al 

famoso movimiento de la ESCUELA NUEVA, que no fue otra cosa que el cambio del currículo 

asignaturista, o de una mera transmisión del conocimiento seleccionado por el docente, según 

intereses, casi siempre estatales, al currículo donde el estudiante y el docente, de manera 

interactiva lideran la construcción de nuevos conocimientos. En este modelo se expresa con 

claridad no solo los contenidos mínimos sino las formas organizativas, espacios, materiales y los 

tiempos. Buscando con ello la elaboración conjunta de conocimientos y la aplicación de ellos para 

la transformación de la sociedad (Del Valle, 1998, p.21). 

Como dice Lundgreen, (1996), cada sociedad, cada cultura, ha sostenido ciertos principios 

de acuerdo a la selección, ordenamiento y transmisión de la enseñanza; así, desarrolla ciertos 

códigos curriculares para cada momento histórico. Selección cuidadosa y absolutamente 

rigurosa que debe de hacerse desde los objetivos propuestos en el proceso de formación de 

los estudiantes. 

Desde antes de iniciar el siglo XX, dice Walter Jerusalinsky (2009), se observan 

tendencias curriculares. Él las enmarca en las siguientes características: 

 El currículo debe tener una base pragmática, o sea, que debe constituirse sobre el 

conocimiento del que los individuos y las sociedades tienen libertad de elección. 

 El código curricular se identifica con las necesidades del individuo. 

 La educación se desarrolla como una aplicación de la Psicología. 

 Debe existir una noción del vínculo racional entre política y ciencia. La sociedad se 

concibe como construida racionalmente en tanto el conocimiento de la condición 

humana conforma la base del cambio. 
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Es otra forma de expresar las tendencias de currículo y cultura en América Latina,   pues 

define “currículo como el proceso mediante el cual se selecciona, organiza y distribuye la 

cultura que debe ser aprehendida” (Jerusalinsky, 2009, p. 106). 

Desde el siglo XIX, ya se hablaba de la íntima conexión entre la entidad formadora y el 

campo laboral. Sobre este aspecto, Rodrigo Varela (1993), en su libro Educación, 

Capacitación y trabajo, afirma que: “la nueva estrategia de desarrollo requiere que los 

empleados y empresarios actúen con una actitud más decidida hacia la búsqueda del éxito en 

el ámbito mundial. Ello implica una formación distinta y una capacitación de mayor nivel” 

(p. 6). 

José Martí expresa, de manera poética, cómo el currículo debe abarcar todos los ámbitos 

de formación del estudiante: “educar es depositar en cada hombre toda la obra humana que 

le ha antecedido [---] Es ponerlo a nivel de su tiempo […] Es preparar al hombre para la vida” 

(p. 51). 

Dentro de los mismos contextos pedagógicos de la época, ya se conocía que se debían 

diseñar planes de estudios que satisficieran las necesidades de los estudiantes, del campo 

laboral y del entorno social. Para ello, se exigió de los expertos, el estudio de las tendencias 

económicas y sociopolíticas, para poder tener una proyección más científica, acorde a las 

concepciones teóricas y metodológicas más avanzadas. 

Para mediados del siglo XX  la Universidad de Cartagena, institución oficial,  con las 

carreras universitarias de Derecho , Medicina  y Odontología , que exigían como prerrequisito 

los seis años del bachillerato, era la única alternativa de formación profesional publica en la 

ciudad,   No existían las facultades de Ingeniería Civil,  Trabajo Social, Economía  ni la de 

Administración de Empresas, por lo que el Colegio Mayor vino a llenar, así  no fuera a nivel 

universitario, un vacío notable en el plan educativo de la región. 

Desde el punto de vista de los planes de estudio, debe comprenderse, para entender los 

procesos internos propios del Colegio Mayor de Bolívar: el marco histórico-político 

mencionado arriba y la naturaleza de la educación femenina que la reforma educativa 

pretendía implantar en el país. Entonces, para estructurar los currículos de estas instituciones, 

se partía partía, y todavía lo hacen algunos, de una supuesta condición femenina de ciertas 



83 

 

 
 

carreras o estudios profesionales, fundamentados en prejuicios ancestrales referentes a la 

enarbolada inferioridad intelectual de la mujer. 

Desde este punto de vista, las mujeres podían ser “delineantes de arquitectura”, una 

especie de simples dibujantes especializadas, pero no arquitectas o ingenieras civiles en sus 

diferentes y múltiples especialidades profesionales. Esa era la mentalidad de la época, y aún 

peor: los más recalcitrantes sostenían que la mujer debería aprender a tejer, a bordar, a 

cocinar, a coser… A esto hay que agregar la escasez de personal docente especializado, 

debido al atraso intelectual y tecnológico imperante en el país. 

Lo expresado pude observarse en los siguientes párrafos, referidos a la Escuela de 

Delineantes de Arquitectura, información encontrada en los archivos institucionales: 

1.1. Escuela de Delineantes de Arquitectura 

Su primera Directora fue Zoila Puente del Castillo en 1947. Nació el 14 de febrero de 

1893 en Cartagena. Realizó sus estudios en la Normal para Señoritas y luego labora como 

docente en el Colegio de la Esperanza. Llega al Colegio Mayor de Cultura Femenina por 

medio de la Rectora en ese entonces Doña Concepción Gastelbondo de Lecompte, con quien 

trabajo como docentes en la Escuela Normal para Señoritas. 

Fue la primera Directora de la Escuela de Delineantes y Jefe de Disciplina del Colegio 

Mayor de Cultura Femenina, desde el año 1947 hasta el año 1978, año en el cual se retira por 

motivos de salud. Para el ingreso de las estudiantes a la Escuela de Delineantes, la Institución 

exigía como requisitos para ingresar: 

• El Certificado de cuarto año de Bachillerato o de Normalista. 

• El Certificado de buena conducta, el cual debía ser expedido por un 

Establecimiento de Educación o por una persona de reconocida honorabilidad. Maestra 

graduada o que posea preparación suficiente para cursar con aprovechamiento las asignaturas 

que desee tomar. También el Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar, recibirá 

alumnas con carácter de asistentes. Las alumnas que han cursado los dos años de estudios 

reglamentarios pero que no han aprobado el cuarto año de Bachillerato tenían la posibilidad 

de obtener un Certificado de Asistentes. Durante los dos años de estudio, las alumnas debían 

cursar las siguientes asignaturas organizadas en cursos teóricos y prácticos: 
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Los cursos teóricos eran: 

• Matemática asignatura asignada al Señor Francisco Cabrales en la cual impartía 

conocimiento de aritmética, elementos de trigonometría y lo que era aun mas 

importante para la práctica de la profesión la utilización de la regla de calculo. 

• Geometría estaba a cargo en este primer año del señor Andrés Fernández Jiménez 

esta materia debía facilitar la perspectiva y la captación de los elementos 

geométricos que hay en cualquier forma arquitectónica. 

• Teoría de la Arquitectura, sin la cual resultaba imposible comprender el sentido de 

los elementos arquitectónicos en función de su evolución y desarrollo de los pueblos 

tanto físicos como intelectuales y artísticos. 

Las Asignaturas Teórico-prácticas fueron: 

• Construcción dictada por el doctor Rafael Suarez Guzmán, esta materia es 

importante para el delineante de arquitectura ya que tendrá que trabajar diariamente 

en dibujo e interpretación de elementos constructivos.  

Otras asignaturas eran totalmente prácticacomo dibujo a mano alzada y dibujo lineal, estas 

tenían mayor intensidad horaria por la importancia en el desarrollo profesional de las 

estudiantes, los docentes encargados fueron J. Vidal y F. Lequerica Martínez, (1947, p.8) 

Durante el segundo año de estudio las asignaturas teóricas fueron prácticas, seguían con 

teoría de la arquitectura y construcción perceptiva, mientras que las asignaturas prácticas 

fueron dibujo de planos, acuarela, nociones de topografía y seguían con las clases de dibujo 

de mano alzada. 

En efecto, las alumnas que hayan estudiado y aprobado todas estas asignaturas 

satisfactoriamente podrán optar por el Titulo de Delineante de Arquitectura, de acuerdo con 

los requisitos exigidos en el Artículo 2 de la Resolución # 2237 del 6 de Diciembre de 1948. 

La ciudad experimentaba cambios en su infraestructura que se evidenciaban en las 

propuestas educativas de las Universidades, es el caso de la Facultad de Ingeniería civil de la 

Universidad de Cartagena que inicia clases en 1949, dando respuesta a un viejo anhelo de la 

Costa Atlántica, ésta fue la primera facultad de la Costa Caribe que adoptó las bases del 

programa de la Universidad Nacional de Colombia. 
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“La ciudad, que experimentó un gran auge en la construcción por el crecimiento de la zona 

turística, por la expansión de las empresas en Mamonal, por las actividades de la Base Naval 

del Atlántico, vio con buenos ojos el surgimiento de la facultad que, desde sus inicios, 

demostró una gran preocupación social” ( Barrios, 2008) 

De la misma manera, los primeros ingenieros a través del fondo rotatorio del laboratorio 

de suelos y resistencia de materiales, prestaron un eficaz servicio de extensión a la 

comunidad, dedicándose a proveer viviendas con muy bajos costos para las familias 

cartageneras. Estos nuevos profesionales; el ingeniero civil y los delineantes de arquitectura 

unirán saberes para el diseño y construcción de la Cartagena del siglo XX. 

A partir de 1970 se comienza a exigir el título de bachiller y desde ese entonces se empieza 

la revisión permanente de su currículo. En 1976 se semestralizó el plan de estudios. Su 

duración se incrementó a seis semestres y en el pensum se dio énfasis a la Ingeniería. 

La Segunda directora de Unidad fue la Señora Mireya Martínez de Román (1978– 1979). 

Realizó estudios primarios en el Colegio Nuestra Señora de la Candelaria, posteriormente 

pasó al Colegio de la Presentación donde cursó hasta cuarto de bachillerato, una vez egresada 

del Colegio de la Presentación quiso estudiar Comercio en el Colegio Mayor de Bolívar, pero 

una amiga le habló de la carrera de Delineante de Arquitectura, le gustó y se matriculó. 

Expresa que no sabía que esta carrera existía, fue así como en el año 1957 obtuvo su título 

como Delineante de Arquitectura (Martínez, Entrevista, Abril 6, 2005). 

Trabajó en la Gobernación de Bolívar mientras cursaba su carrera, posteriormente laboró 

en el Ministerio de Obras Públicas en la construcción de la carretera que conduce de 

Cartagena a Medellín, dibujó plano por plano esta carretera, se dedicó más que todo al dibujo 

de la Ingeniería. 

La señora Mireya recuerda con mucha alegría su época de estudiante en el Colegio Mayor 

de Bolívar y manifiesta que se vivía un ambiente de tranquilidad y de mucha camaradería 

donde no hubo nunca problemas, de igual manera recuerda su asistencia a misa los primeros 

viernes de cada mes en la Institución razón por la cual obtuvo un premio. En cada una de 

estas mujeres se nota el poder social y las redes de relaciones que se gestaban alrededor de 

ellas que las hacia acceder a instancias políticas que repercutirían en la vida institucional. 
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La Escuela de Delineante de Arquitectura rompió con los paradigmas o tradiciones, puesto 

que el ingreso de la mujer a la Educación Superior permitió formar a la mujer para 

desempeñarse en un empleo remunerado y así, generar ingresos o recursos para el 

sostenimiento familiar, sin descuidar su quehacer como ama de casa.   

En el libro de Calificaciones No. 1 de 1947 a 1950, se encuentran las primeras diez 

estudiantes que cursaron el año con un total de siete asignaturas. El número de horas no están 

estipuladas y el encabezado de la hoja decía “Facultad de Delineante de Arquitectura”.  Las 

asignaturas que se cursaban eran las siguientes:  

Tabla 11. Asignaturas de primer año cursadas por las primeras estudiantes de la Escuela de 

Delineante de Arquitectura, año 1947. 

Asignaturas Horas1 

Matemáticas 3 

Geometría 4 

Teoría de la Arquitectura 1 

Construcción 3 

Dibujo a mano alzada 6 

Dibujo lineal 6 

Moral 1 

Fuente: Libro de Calificaciones No. 1 de 1947 a 1950. 

Para el segundo año, se cursaron ocho materias:  

Tabla 12. Asignaturas de segundo año cursadas por las primeras estudiantes de la Escuela de 

Delineante de Arquitectura, año 1948. 

Asignaturas Horas 

Perspectiva 4 

Acuarela 4 

Teoría de la Arquitectura 1 

Construcción 3 

Dibujo a mano alzada 6 

Dibujo de planos 8 

Moral 1 

                                                           
1 El número de horas aparece en el pénsum del año 1951. 
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Fuente: Libro de calificaciones 1947-1950. 

Este plan de estudios se mantuvo igual hasta 1950. En 1951 introdujeron una asignatura 

nueva para el segundo año, fue Topografía, con cuatro horas semanales. Luego, no hubo 

cambios hasta 1952. 

Se mantiene el pénsum para el año de 1953, igual en los dos años. En 1954, introduce en 

primer semestre, la asignatura de Historia de la Arquitectura, con una (1) hora semanal en 

primer semestre. 

En 1955, para el segundo año, adicionan Maquetas y Cátedra Bolivariana. A Geometría, 

le adicionan Trigonometría y a Moral, le adicionan Religión en el segundo año; sin embargo, 

no aparece el número de horas. 

En el año de 1956, introducen para el primer año, la materia de Diseño y Color, con dos 

(os horas semanales; a la asignatura de Dibujo Lineal, le adición cuatro horas más, para un 

total de ocho semanales; a Matemáticas, le colocan al lado Álgebra y la asignatura Moral la 

cambian por Cultura Religiosa con una hora semanal (Escuela de Delineantes de 

Arquitectura, 1956. 

En 1957, adicionan en el primer y segundo año, Cultura Religiosa, con una (1) hora 

semanal y Color, con cuatro (4) horas semanales, lo desligan como una asignatura individual 

de Diseño. También, para segundo año, aparece en 1957, Dibujo de Ingeniería, Dibujo 

Comercial y Taller (Libro de calificaciones sin etiqueta y no aparece en número de horas).  

En 1958, les introducen la asignatura de Mecanografía, con dos (2) horas semanales en el 

primer año; y con dos (2) horas semanales cada una, Taller e Historia del Arte y Conducta. 

En el libro de calificaciones que no tiene etiqueta, no aparecen el número de horas. 

En 1959, adicionan al segundo año, Dibujo de Ingeniería, con cuatro (4) horas; Dibujo 

Comercial, con cuatro (4) horas; Mecanografía la fusionan con Técnica de Oficina, con (2) 

horas semanales. 

En 1961, introducen Técnica de Oficina:   

Sucesivamente el pénsum continúa igual y en 1969 se encuentra en segundo semestre la asignatura 

de planos estructurales en el segundo año con 2 horas semanales y aquí se puede apreciar que taller 
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tenía un número de 20 horas a la semana en el segundo año como también registra la calificación 

de la conducta de las alumnas (Libro calificaciones No. 15, 1969).   

1.2. Escuela Superior de Servicios Sociales, hoy Unidad de Promoción Social 

Servicio Social fue la otra Escuela con la que inició el Colegio Mayor de Cultura Femenina 

de Bolívar (1947), con aprobación de la Resolución No. 3209 del 14 de julio de 1958. En el   

prospecto que se titula Colegio Mayor de Bolívar (Universidad Femenina): Fundación, 

organización, pénsum y condiciones de 1947, figura como Facultad de Servicio Social, pero 

en los libros de notas, se encuentra Asistencia Social. Esta escuela tenía como objetivo formar 

profesionales capacitadas para ejercer el Servicio Social en los diferentes centros de trabajo 

e investigación, como fábricas, empresas, colegios, asilos, escuelas, hospitales, seguros 

sociales, reformatorios, juzgados de menores, barrios obreros, etc.  

La escuela de Asistencia Social lideró cursos como el de Culinaria, Primeros Auxilios, 

etc. Dichos cursos eran de corta duración y asistía un reducido grupo de distinguidas señoritas 

(de estos cursos individuales, no se registran calificaciones).   

En cuanto la escuela de servicio social su principal objetivo era formar profesionales 

capacitados para ejercer dicha profesión en los diferentes Centros de Trabajos e Investigación 

como Fabricas, Empresas, Colegios, Asilos, Escuelas, Hospitales, Seguros Sociales, 

Reformatorios, Juzgados de menores, Barrios Obreros, etc. 

Las alumnas de esta Escuela ingresaban después de haber terminado el bachillerato 

completo. En este programa debían permanecer por tres años para optar el título de Visitadora 

Social. 

En cuanto a la escuela de Estudios Sociales contaba con cursos teóricos como; moral, 

sociología, legislación del trabajo, caso social, dietética teórica, dietética practica, 

puericultura, higiene y enfermería en este primer año los cursos prácticos fueron; enfermería 

en consultorio, enfermería en hospital, puericultura en sala cuna, dietética y visita a los 

establecimientos asistenciales. 

Para el segundo año de estudio los cursos teóricos eran de diferente temáticas pero todo 

encaminado a buen funcionamiento del hogar se veían cursos como; doctrina social, 

psicología infantil, caso social, dietética, estadísticas, técnica de oficina, higiene social-
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flagelos, metodología, pequeñas industria y dibujo. En cuanto a los cursos de prácticas eran 

en jardines infantiles, prácticas de las industrias, visitas a establecimientos asistenciales y 

dietéticas. 

A diferencia de la Escuela de Delineante de Arquitectura la de Estudios Sociales tenía una 

duración de tres años en este se cursaban asignaturas teóricas como; ética profesional, 

tribunal de menores, patología y psiquiatría, higiene de la mujer, manejo y aplicación de 

pruebas mentales. En este último año las estudiantes debían tener unos meses de práctica 

especializada antes de presentar la tesis y recibir la licenciatura o diploma “para la 

especialización se exigía la aprobación de los padres de la alumna, además del visto bueno 

de la Directora y del profesor que dirigirá la alumna en su especialización  

Se consideraban que estas especializaciones podían ser en; economía doméstica, pequeña 

industria, en Servicio Social-caso social y por ultimo Dietética Teórica y práctica. 

Estas preparan a la mujer para ejercer obras benéficas y para desempeñarse como ama de 

casa. Lo cual podría analizarse como una formación que perpetuaba la situación de 

desigualdad y subordinación de las mujeres adiestrándola para asumir de manera eficiente 

las funciones del ámbito privado, en donde culturalmente se ha enmarcado su accionar. 

En cuanto la especialización de Economía doméstica es un programa de vida para la 

familia, y por su medio para la comunidad. Es por eso por lo que además de darles énfasis a 

las fases de la cocina y la costura, el programa de Economía Doméstica ofrece entrenamiento 

en otras fases que son de igual importancia para la mujer y la familia. Problemas de vivienda, 

relaciones de familia, cuidado del enfermo, higiene y arreglo personal, cultivo del huerto, 

cómo aumentar las entradas del hogar y cómo distribuirlas para solventar las necesidades 

fundamentales de la familia, problemas de la adolescencia, cuidado del niño, primeros 

auxilios, arreglo y embellecimiento del hogar, se encuentran dentro de los puntos que reciben 

consideración en el programa de Economía Doméstica. 

En 1981 se aprobó el Programa de Tecnología en Promoción Social hasta el 31 de 

diciembre de 1983. En 1984, egresó la primera Promoción del nivel tecnológico. El 16 de 

abril de 1984.  En un principio el requisito de ingreso sólo exigía a las alumnas de esta escuela 

el cuarto año de bachillerato, para recibir un título que las acreditaba como Orientadoras de 



90 

 

 
 

Hogar, pero esta reglamentación cambió posteriormente, al elevarse a nivel de Institución 

Tecnológica. 

Desde sus orígenes, el programa se ha caracterizado por un alto nivel de pertinencia en la 

realidad social de Cartagena, lo que le ha valido en la actualidad alcanzar un reconocimiento 

y tradición académica en el ámbito local y regional; las permanentes solicitudes de 

estudiantes en prácticas y la vinculación laboral de sus egresados así lo demuestran. 

Existen instituciones que forman profesionales y técnicos en áreas afines, en la región y 

en el país, pero la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar es la única que forma 

Tecnólogos en Promoción Social. 

 

1.2.1 Aportes de las exdirectora. 

La primera Directora de la Escuela de Servicio Social fue Lucia Bustillo Franco Nació el 

13 de Mayo de 1902 en la ciudad de Cartagena, Graduada de la Escuela de Asistencia Social 

en 1948. Luego fue nombrada por la Rectora Concepción Gastelbondo de Lecompte como 

personal administrativo, cuyo cargo era de Visitadora Social. Más tarde, fue elegida como 

Rectora de la Escuela de Servicio Social por la Secretaria general, Doña Mercedes Miranda 

de Aldana. Permaneció en el mismo cargo hasta el año de 1964, lideró y actuó como 

representante legal en compañía de Esther Pérez de Alvear de la Corporación de Estudios y 

Acción Social de La Costa Atlántica (CEASCA) resaltó el valor de la mujer y de la familia 

durante su gestión como directora de Unidad... La segunda directora de la Escuela fue la 

señora Norah Covo de Daza: Nació el 9 de septiembre de 1942 en la ciudad amurallada. 

Estudió Orientación Familiar en el Colegio Mayor de Antioquia y Tecnología en Promoción 

Social en el Colegio Mayor de Bolívar, Ingresó a esta última, el 4 de febrero de 1965 como 

docente de economía del hogar, de formación familiar. El 27 de febrero de 1968 se posesiona 

como rectora de la escuela de orientación familiar que es fundada por ella en el mismo año, 

desempeñándose a la vez como docente. 

En 1972, se graduó la primera promoción de Orientación Familiar y Social. Le dio 

apertura al área de prácticas creando lazos con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

(ICBF). 
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Otra de la directora reconocida en la Unidad es la Señora María Julia Montoya de Ripoll: 

Nació el 30 de mayo de 1949 en Pereira. Es licenciada en psicopedagogía de la Universidad 

Tecnológica de Pereira y especializada en Investigación en Ciencias Sociales de la 

Universidad de Cartagena. Ingresó a la Unidad de Ciencias Sociales de la Institución 

Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar 26 de julio de 1982 como Docente en el área de 

Psicología y Desarrollo Humano; reemplazó a Doña Nora Covo de Daza. Según resolución 

128 del 19 de Diciembre de 1996 es nombrada como directora de la Unidad de Ciencias 

Sociales, el 30 de Julio del 2001 culmino este ciclo. Por resolución 164 del 1 de Agosto de 

2002, estuvo encargada de la dirección de la oficina de la calidad y coordinadora de la 

autoevaluación institucional con fines de acreditación. 

En los años que estuvo como directora, un grupo de docentes se propusopropusieron hacer 

un diseño curricular nuevo.Tras esta restructuración el Programa pasó de ser un Programa 

práctico a ser un programa con una fundamentación económica, comunitaria, social y 

epistemológica. 

Fue gestora de un proyecto de profesionalización de tecnólogos en Promoción Social con 

la Universidad del Quindío, También también cambia el currículo y el plan de estudio para 

que la preparación del estudiante de Promoción Social cumpliera con todas las expectativas 

de las empresas. 

Actualmente es pensionada de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar pero 

sigue como docente de cátedra de la Unidad de Ciencias Sociales como apoyo docente en el 

proceso de autoevaluación institucional. 

El primer hombre en ser Director de Unidad fue Señor Guillermo Amaya Villamil. Nació 

el 29 de Agosto de 1950 en Girardot – Cundinamarca, Es es economista de la Universidad 

de Cartagena y especialista en educación, uno de sus más importantes aportes fue articular el 

PEI de la institución al modelo pedagógico que utilizaba la unidad. 

A la Escuela de Servicio Social, estaba adscrito el programa de Asistencia Social. 

1.2.2 Asistencia Social, 1947-1950. 

Aparece referenciado en el Libro No. 1 de calificaciones de exámenes finales como 

Facultad de Asistencia Social con las siguientes asignaturas.  
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Tabla 13. Asignaturas cursadas por estudiantes de primer año de Asistencia Social del Colegio 

Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1947. 

Asignaturas Horas semanales 

Moral 1 

Sociología 2 

Legislación del trabajo 2 

Caso Social 2 

Dietética Teórica 1 

Dietética práctica (culinaria) 2 

Puericultura 1 

Higiene 2 

Enfermería y Primeros Auxilios 3 

Total de horas semanales 16 

Fuente: Elaborada por autora con base en el Libro No. 1 de calificaciones de exámenes finales.  

En 1947 aparecen 18 alumnas inscritas en el libro pero en la parte inferior de la hoja, hay 

una aclaración que dice que solamente presentaron exámenes tres alumnas, debido a que las 

demás no tomaron completas las asignaturas que señalaba el pénsum. 

Tabla 14. Asignaturas cursadas por estudiantes de segundo año de Asistencia Social del Colegio 

Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1947. 

Asignatura Horas semanales 

Psicología Infantil 1* 

Higiene 1* 

Caso Social 2* 

Ética No aparece reportada 

Doctrina Social 1* 

Dietética Teórica 2* 

Legislación del Trabajo No aparece reportada 

Pedagogía 2 

Metodología 2 

Técnica de Oficina 2 

Economía 2 

Corte y Costura 3 

Puericultura 2 
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Estadística 2 

Fuente: Elaborada por autora con base en el Libro de Calificaciones 1947-1950. *Tomada del 

prospecto de 1947. 

De este programa no aparecen notas reportadas durante los años 1949 ni 1950. Las 

dificultades financieras con las cuales se inició el programa de Asistencia Social condujeron 

a la suspensión gradual de su matrícula y a un receso que se produjo en estos años  

En 1951, el programa reinició con el apoyo de Amada Gómez, asistente social formada 

en la Escuela de María Carulla de Bogotá, del padre Villegas y de la asistente social Estela 

Sánchez, quienes participaron activamente en la preparación de Lucía Tersa Bustillo Franco 

para que asumiera la dirección posterior de la Escuela de Servicio Social desde 1952 hasta 

1965. En 1955, comienza a figurar el programa conforme se titulaba la escuela: Asistencia 

Social. 

1.2.3 Asistencia Social, 1955-1960. 

El pénsum registrado es el siguiente (Libro calificaciones No. 3, folio 18): 

Tabla 15. Asignaturas cursadas por estudiantes de primer año de Asistencia Social del Colegio 

Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1955. 

Asignaturas Horas semanales 

Moral General 1 

Sociología 3 

Cultura religiosa 2 

Psicología General 3 

Higiene general 2 

Bacteriología 1 

Enfermería y Primeros Auxilios 3 

Dietética 2 

Derecho constitucional 2 

Economía Social colombiana 2 

Caso Social 6 

Fundamentos y métodos 3 

Culinaria 2 

Modistería 2 
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Total de horas semanales 34 

Fuente: Tabla elaborada por autora con base en Libro calificaciones No. 3, folio 18. 

Tabla 16. Asignaturas cursadas por estudiantes de segundo año de Asistencia Social del Colegio 

Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1956. 

Asignaturas Horas semanales 

Moral General 1 

Doctrinas Sociales 1 

Higiene Femenina y Puericultura 2 

Psicología Infantil y Adolescente 2 

Legislación Social 2 

Inglés 2 

Cultura Religiosa 1 

Moral Familiar 1 

Organización de la comunidad 2 

Derecho Profesional Comercial 2 

Servicio Social de Grupo 2 

Técnica de Oficina 2 

Total de horas semanales 20 

Fuente: Tabla elaborada por autora con base en el Libro de Calificaciones No. 03, folio 32. 

El tercer año, 1957, figura con las mismas alumnas, sin embargo, cambia el nombre del 

programa por Servicio Social. 

Tabla 17. Asignaturas cursadas por estudiantes de tercer año de Servicio Social del Colegio Mayor 

de Cultura Femenina de Bolívar en 1956. 

Asignaturas Horas semanales 

Estadística 2 

Administración en Servicio Social 2 

Servicio Social Especializado 2 

Criminología 3 

Higiene mental y Nociones de Paq 3 

Tribunal de menores 2 

Cultura Religiosa 2 
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Ética Profesional 2 

Total de horas semanales 19 

Fuente: Tabla elaborada por autora con base en el Libro de calificaciones No, 03 folio 45.   

En los libros de calificaciones, se seguía registrando el programa de Servicio Social para 

el año de 1951, como figura a continuación: 

Tabla 18. Asignaturas cursadas por estudiantes de primer año de Servicio Social del Colegio 

Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1951. 

Asignaturas Horas semanales 

Moral General 1 

Moral Familiar 2 

Caso Social 1 

Modistería 2 

Culinaria 3 

Psicología 1 

Dietética 2 

Derecho Civil 3 

Enfermería y Primeros Auxilios 2 

Puericultura 4 

Sociología 1 

Total de horas semanales 22 

Fuente: Tabla elaborada por autora con base en el Libro Calificaciones N° 19 Servicio 

Social, 1951-1954. 

Tabla 19. Asignaturas cursadas por estudiantes de segundo curso de Servicio Social del Colegio 

Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1951. 

Asignaturas Horas semanales 

Religión, Liturgia 1 

Higiene 2 

Legislación Social 2 

Estadística 2 

Pedagogía 2 

Administación de Empresa 1 

Organización de la comunidad 3 

Técnica de Oficina 1 
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Obras manuales No aparecen registradas 

Modistería 1 

Culinaria 1 

Psicología General 3 

Psicología Infantil 3 

Doctrinas Sociales 1 

Total de horas semanales 15 

Fuente: Tabla elaborada por autora con base en el Libro Servicio Social 019 1951-1954. 

En el año de 1952, al primer año, le adicionaron: Higiene (no registra número de horas), 

Servicio Social (no registra el número de horas), Lencería (una hora), Beneficencia (una hora) 

(Libro de Servicio Social, 1952-1954). Para el segundo año, agregaron: Estadística (tres 

horas), Derecho Penal (dos horas) y Bacteriología (una Hora). 

Tabla 20. Asignaturas cursadas por estudiantes de tercer año de Servicio Social del Colegio Mayor 

de Cultura Femenina de Bolívar en 1953. 

Asignaturas Horas semanales 

Criminología 3 

Moral General 1 

Higiene Mental 3 

Metodología de Comunidades Populares 2 

Tribunal de Menores 4 

Cultura Religiosa 4 

Ética Profesional 2 

Higiene Femenina No registra 

Antropología 2 

Servicio social Especializado 2 

Servicio Social de Grupo 5 

Servicio Social Especializado 5 

Administración Servicio Social 3 

Cátedra Boliviana 16 horas anuales 

Fuente: Tabla elaborada por la autora con base en el Libro Calificaciones Servicio Social No.  019, 

año 1951-1954. 

En el año de 1954, registra el mismo pénsum, pero para el año de 1957, varía así: 
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Tabla 21. Asignaturas cursadas por estudiantes de primer año de Servicio Social del Colegio 

Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1957. 

     Asignaturas Horas semanales 

Cultura Religiosa 1 

Antropología 3 

Sociología 3 

Economía Social 2 

Derecho Constitucional y Administrativo 2 

Bacteriología 1 

Higiene Oral y Social 2 

Higiene Oral y Social 2 

Psicología General 2 

Dietética 2 

Epidemiología 1 

Fundamentos del Servicio Social 2 

Caso Social Teórico 2 

Caso Social Práctico 2 

Modistería 2 

Culinaria 1 

Visita a Instituciones 8 

Total de horas Semanales 21 

Fuente: Tabla elaborada por autora con base en el Libro Calificaciones No. 4, folio 43, 44. 

Tabla 22. Asignaturas cursadas por estudiantes de segundo año de Servicio Social del Colegio 

Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1957. 

Asignaturas Horas semanales 

Cultura Religiosa 1 

Moral General 1 

Doctrinas Sociales 2 

Higiene Femenina y Puericultura 2 

Legislación Social 2 

Moral Familiar 2 

Organización de la comunidad 3 

Moral Familiar 1 
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Derecho Penal 2 

Servicio Social de Grupo 2 

Psicología Infantil y Adolescente 2 

Técnica de Oficina 2 

Total de horas semanales 22 

Fuente: Tabla elaborada por autora con base en Libro Calificaciones No. 4, 1957. 

De acuerdo con lo encontrado en los archivos, solo eran dos años los cursados para esta 

carrera; no obstante, aparece en el libro del año 1957-1960, un grupo de Servicio Social 3 de 

1957 con las siguientes asignaturas (debe pertenecer al segundo semestre del año). 

Tabla 23. Asignaturas cursadas por estudiantes de tercer año de Servicio Social del Colegio Mayor 

de Cultura Femenina de Bolívar en 1957. 

Asignaturas Horas semanales 

Estadística 2 

Administración en Servicio Social 2 

Servicio Social Especializado 2 

Criminología 3 

Higiene Mental y Nociones de Psiquiatría 3 

Tribunal de Menores 2 

Cultura Religiosa 2 

Ética Profesional 2 

Total de horas semanales 18 

Fuente: Elaborada por autora con base en el libro de calificaciones del año 1957-1960 de un grupo 

de Servicio Social 3 de 1957. 

En el año de 1958, introducen la asignatura Economía Social en el primer año (Libro de 

calificaciones No. 4 folio 52, 1958) y en 1959, agregan Círculo de Trabajo con una hora a la 

semana; además, Metodología de Conferencias Populares, una hora semanal en el segundo 

año (Libro calificaciones No. 4 folio 71, 1959).  En 1960, introducen Juguetería con dos horas 

semanales para el segundo año;  Técnica de Oficina, con 1 hora; Psiquiatría y  Criminología, 

con dos horas; Estadística e Investigación Social, con dos horas; Tribunal de Menores, 2 

horas y Metodología de las Conferencias Populares, con una hora semanal. 

En el año de 1961, el pénsum del primer año de Servicio Social quedó de la siguiente 

manera: 
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Tabla 24. Asignaturas cursadas por estudiantes de primer año de Servicio Social del Colegio 

Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1961. 

Asignaturas Horas semanales 

Moral Familiar 1 

Doctrina Religiosa 2 

Relaciones del Trabajo 2 

Sociología 2 

Supervisión 1 

Medicina Materno Infantil 1 

Aspectos Médicos Sociales de la 

Enfermería 

1 

Antropología 1 

Salud Pública 1 

Psicología General 2 

Bienestar Social 2 

Historia del Servicio Social 1 

Inglés 2 

Investigaciones Sociales 7 

Estadística 2 

Estado y Sus Funciones Institucionales 1 

Epidemiología 1 

Labores Manuales 2 

Modistería 2 

Total de horas semanales 34 

Fuente: Elaborada por autora con base en Libro de Calificaciones Libro No. 4 Folio 100.   

Tabla 25. Asignaturas cursadas por estudiantes de segundo año de Servicio Social del Colegio 

Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1961. 

Asignaturas Horas semanales 

Moral General 1 
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Moral Familiar 2 

Doctrinas Sociales 2 

Derecho Civil y Penal 2 

Organización de la Comunidad 2 

Servicio Social de Grupo 2 

Psicología Infantil y de la Adolescencia 2 

Legislación Social del Trabajo 2 

Caso Social 1 

Higiene Femenina 2 

Nociones de Puericultura 1 

Inglés 2 

Labores Manuales 1 

Juguetería 1 

Total de horas semanales 23 

Fuente: Elaborada por autora con base en Libro de Calificaciones No. 4, Folio 102. 

1.3 Orientación Familiar  

Esta escuela fue aprobada por Resolución 3209 del 14 de julio de 1958. A partir de la 

fecha recibió el nombre de Escuela de Orientación Familiar y Social. Desde 1970 y con la 

orientación del ICFES se comenzó a trabajar en la elaboración de un nuevo programa que 

tuviera como requisito el sexto año de bachillerato. Es así como desde febrero de 1975 recibió 

el nombre de Escuela de Promoción Social, que ofrecía el Programa de Expertas en 

Promoción Social, siendo su directora Doña Nora Covo de Daza. 

Tabla 26. Asignaturas cursadas por estudiantes de primer año de Orientación Familiar del Colegio 

Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1965. 

Asignaturas Horas semanales 

Corte y Confección 4 
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Bordados 4 

Culinaria 3 

Pedagogía 1 

Enfermería 2 

Dietética 1 

Etiqueta Social 2 

Economía Doméstica 2 

Pequeñas Industrias 2 

Castellano y Ortografía 2 

Inglés 2 

Taquigrafía 2 

Mecanografía 2 

Dibujo 3 

Biblioteca 1 

Moral Familiar 2 

Total de horas semanales 35 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro de Calificaciones, No. 14, 1965-1967. 

Tabla 27. Asignaturas cursadas por estudiantes de segundo año de Orientación Familiar del 

Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1966. 

Asignaturas Horas semanales 

Bordados 2 

Cocina 2 

Conversación 1 

Corte y Confección 2 

Decoración 2 

Derecho Civil 1 
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Formación Familiar 2 

Jardinería 1 

Literatura 1 

Pedagogía 3 

Pequeñas Industrias 2 

Puericultura 2 

Tejidos 2 

Religión y Moral 2 

Remiendos 2 

Glamour 2 

Total de horas semanales 29 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro de calificaciones No. 14, 1965-1967. 

En el primer año de 1967, en orientación familiar, introducen Artesanías con una hora 

semanal y Cocina la reemplazan por Culinaria.   

 

1.4 Escuela de Comercio 

La Escuela de Comercio de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar fue 

creada por medio de la Resolución No. 0704 del 24 de octubre de 1963. En la época en que 

fue creada ofrecía los siguientes planes de estudio: Secretariado Comercial a nivel de cuarto 

de bachillerato, Bachillerato Técnico Comercial con base en sexto de bachillerato. La 

Directora de ese entonces era la señora Rosa Emilia Benedetti de Alemán. Esta escuela tenía 

como meta preparar secretarias responsables y hábiles para oficinas y empresas de categoría. 

En lo que se refiere al programa de Comercio, el objetivo social del currículo respectivo 

del primigenio Colegio Mayor no era formar empresarias potenciales, audaces, 

emprendedoras y creativas o expertas en negocios o en comercio, sino simples buenas 

mecanógrafas con conocimientos sencillos de contabilidad y manejo de archivos, taquigrafía, 

etc. que les permitiera ser unas buenas secretarias. 

En los primeros prospectos que aparecen en los archivos de la institución, no figura que 

el programa de Comercio haya iniciado labores desde la apertura del plantel, pero 

investigando los libros de calificaciones, aparece registrado desde 1948, la escuela de 

Comercio, en donde se ofrecían cursos de Comercio Expertas, Comercio Técnico y Comercio 
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Superior.  Esta figura que fue creada mediante resolución No. 0794 del 24 de octubre de 

1963.  

Mediante la necesidad de introducir carreras técnicas adaptadas a las necesidades 

económicas de los colombianos, el Ministerio de Educación Nacional en el año de 1938, 

planteó la posibilidad que los cursos de Comercio dejaran de ser vistos como redentores de 

gente humilde y los convirtió en agentes de modernización.  Es así como en el periodo de 

1946, se hizo más fuerte dicho requerimiento para formar técnicos y personas especializadas. 

Bajo la iniciativa del doctor Gabriel Betancourt Mejía, en 1948, el Ministerio creó un 

departamento de enseñanza técnico y con esto, vino la creación del Instituto Colombiano de 

Especialización Técnico en el Exterior (Icetex) en el año 1950.    

Esto favoreció específicamente a los estudiantes de carreras universitarias y dejó becas 

para el personal técnico y obrero. Debido a que estas becas no alcanzaron a cobijar por lo 

menos la mitad de los estudiantes, sino el perjuicio tradicional contra el trabajo manual, se 

dio paso a la creación de las Escuelas de Comercio.  

El acceso de la mujer a esta educación se dió principalmente a partir del proceso de 

industrialización del país, se requería fuerza de trabajo especializado en actividades 

comerciales de oficina con preparación contable y mecanografía, y este era un sector de gran 

interés para la mujer de clase media (2005). 

Es así como en el encabezado del Libro Calificaciones (1948), se registra la Facultad de 

Comercio. El primer año se abrió en 1948; aparecen 40 nombres femeninos, pero con 

calificaciones, solo registran más o menos 16 alumnas con notas incompletas del siguiente 

plan de estudios: 

Pero antes de iniciarse la renombrada escuela de comercio inició el curso de expertas en 

comercio en el año de 1949 con un total de cinco estudiantes y finalizó en el año de 1963 con 

un total de 20 alumnos; no obstante, sin haber finalizado el curso de expertas en comercio se 

inició en el año de 1962 un curso de comercio técnico con un total de 14 alumnas y, según 

las directivas de la institución, éste era un programa muy bueno, ya que atraía a un selecto y 

numeroso personal de señoritas destacadas de la sociedad cartagenera. Este programa finalizó 

en 1964. 
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Cuando se iniciaron los programas de Secretariado Ejecutivo con una duración de cuatro 

semestres y los de Secretariado Ejecutivo Bilingüe y de Traducción cada uno con seis 

semestres formando lo que el Colegio Mayor de Bolívar denominaba en ese entonces la 

Escuela de Idiomas y Comercio. Los planes de estudio fueron elaborados a iniciativa del 

ICFES con ocasión del Decreto 257 de 1970 que exigía el Bachillerato Completo para los 

estudiantes que ingresaran a los Colegios Mayores. 

En 1970 se efectuó una reunión de rectoras de los Colegios Mayores y en dicha reunión 

se comisionó a la escuela de Idiomas y Comercio del Colegio Mayor de Bolívar para que 

elaborara los programas de Secretariado Ejecutivo. La escuela cumplió su cometido y en ese 

mismo año se reunieron las directoras de escuelas de idiomas en las sedes del ICFES 

habiéndose definido y aceptado los planes de estudio presentados, con algunas 

modificaciones sugeridas por los asesores del ICFES. Los tres últimos programas que aquí 

se analizan funcionaron como carreras intermedias y fueron aprobados por el Ministerio de 

Educación a partir de 1970. Desde esa época en adelante los programas de Comercio y 

Secretariado que ofrecía la institución se orientaron con la Asesoría del ICFES. 

En virtud de que estos programas fueron aprobados por el Ministerio de Educación, como 

carreras intermedias, siguieron funcionando con ese carácter, pero no tuvieron, por parte del 

ICFES, licencia de iniciación de labores ni de funcionamiento. La entidad solicitó del ICFES 

la aprobación a los mencionados programas para ser reconocidos como estudios de nivel 

superior a fin de conseguir graduar a las alumnas egresadas. 

Al respecto conviene citar lo que indica el artículo 20 del Decreto 089 del 22 de enero de 

1976 “Los Colegios Mayores de Cultura Femenina estarán sometidos a la inspección y 

vigilancia del ICFES y podrán otorgar títulos profesionales de conformidad con las 

disposiciones vigentes”. PARÁGRAFO: Para el ingreso a las carreras intermedias y a las 

carreras profesionales de nivel superior en los Colegios Mayores de Cultura Femenina, será 

requisito indispensable a partir de la fecha en todos los casos, acreditar el título de bachiller. 

Tabla 28. Asignaturas cursadas por estudiantes de primer año de la facultad de Comercio del 

Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1948. 
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Asignaturas Horas semanales 

Técnica del lenguaje 2 

Inglés 3 

Cálculo Mercantil 4 

Mecanografía 3 

Taquigrafía 3 

Legislación Mercantil 2 

Moral 1 

Técnica de Oficina 2 

Total de horas semanales 20 

Fuente: Elaborada por autora con base en Libro No. 1 de calificaciones de exámenes 

finales, folio 4, 1947-1950. 

Tabla 29. Asignaturas cursadas por estudiantes de segundo año de la facultad de Comercio del 

Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1949. 

Asignaturas Horas semanales 

Técnica del lenguaje 3 

Inglés 4 

Contabilidad 3 

Mecanografía 3 

Taquigrafía 3 

Legislación Mercantil 2 

Moral 1 

Técnica de Oficina 3 

Cálculo mercantil 3 

Total de horas semanales 20 

Fuente: Elaborada por autora con base en Libro No. 1 de calificaciones de exámenes finales, folio 

11, 1947-1950. 

En este segundo año de 1949, no aparecen las asignaturas en la hoja desde la primera 

columna (Libro calificaciones Nº 1, folio 20, 1949); sin embargo, se registra un primer año 

de Comercio y las horas. Más adelante, aparece un segundo año en Libro de calificaciones # 
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1, folio 17 (1949), así que se tomaremos las horas de otro segundo año que figura en diferente 

hoja. 

En este periodo de 1949, abrieron otro primer año de Comercio, donde se ve que 

aumentaron el número de horas con referencia al anterior año. Así: 

Tabla 30. Asignaturas cursadas por estudiantes de primer año de la facultad de Comercio del 

Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1949. 

Asignatura Horas iniciales Horas nuevas 

Técnica del Lenguaje 2 4 

Inglés 3 4 

Cálculo Mercantil 4 3 

Mecanografía 3 4 

Taquigrafía 3 4 

Legislación Mercantil 2 3 

Moral 1 1 

Técnica de Oficina 2 2 

Total de horas semanales 20 25 

Fuente: Elaborada pro autora con base en Libro calificaciones #1, folio 16 (1949). 

En el prospecto del año 1951, se oferta la Escuela de Secretariado con la finalidad de 

preparar secretarias responsables y hábiles para oficinas y empresas de categoría, etc; es 

decir, que el Colegio preparaba mujeres responsables para laborar en oficinas y empresas de 

importante prestigio no solo de la ciudad, sino de todo el país. Este fue uno de los primeros 

pasos para que el género femenino lograra incursionar en el ámbito empresarial; fue de ayuda 

importante para cargos administrativos, los cuales en ese tiempo, eran designados solo para 

hombres (Ballestas, 1988). 

Una secretaria es (y también lo era en el siglo XIX) la persona encargada de realizar 

actividades elementales en centros privados o públicos; quizá es la persona más importante 

del cuerpo empresarial.  Es, sin duda, un elemento vital si se quiere llevar a cabo una buena 

gestión en la empresa.  Dentro de sus funciones, está: Tramitar correspondencia, su entrada 

y salida; recepcionar documentos; atender llamadas telefónicas; atender visitas; archivar 

documentos; cálculos elementales; informar sobre todo lo referente al departamento del que 

depende; estar al día de la tramitación de expedientes; tener actualizada la agenda, tanto 
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telefónica como de direcciones y de reuniones; poseer conocimiento de los departamentos de 

las administraciones públicas con los que esté más relacionada la sección de la que dependa.   

Asimismo, tener conocimiento del manejo de maquinaria de oficina, calculadoras, máquinas 

de escribir; completo conocimiento de uno o más idiomas extranjeros y amplios 

conocimientos en relaciones humanas y públicas institucionales y empresariales.   

 Para recibir el diploma de Secretaria se necesitaba cursar tres años de estudios y para el 

ingreso a estos, se exigía el certificado de cuarto año de bachillerato o de Normalista.  Sin 

embargo, en los libros, solo se encuentran dos años cursados. En 1951, la directora de 

programa de este departamento era la señora Rosa Emilia Benedetti de Alemán 

Lo anterior nos indica que en la Escuela de Secretariado, se ofertaban los programas que 

se han venido mencionado con anterioridad: Comercio Expertas, Comercio Técnicas, 

Comercio Superior. 

Pero antes de iniciarse la renombrada escuela de comercio inició el curso de expertas en 

comercio en el año de 1949 con un total de cinco estudiantes y finalizó en el año de 1963 con 

un total de 20 alumnos; no obstante, sin haber finalizado el curso de expertas en comercio se 

inició en el año de 1962 un curso de comercio técnico con un total de 14 alumnas y, según 

las directivas de la institución, éste era un programa muy bueno, ya que atraía a un selecto y 

numeroso personal de señoritas destacadas de la sociedad cartagenera. Este finalizó en 1964. 

Cuando se iniciaron los programas de Secretariado Ejecutivo con una duración de cuatro 

semestres y los de Secretariado Ejecutivo Bilingüe y de Traducción cada uno con seis 

semestres formando lo que el Colegio Mayor de Bolívar denominaba en ese entonces la 

Escuela de Idiomas y Comercio. Los planes de estudio fueron elaborados a iniciativa del 

ICFES con ocasión del Decreto 257 de 1970 que exigía el Bachillerato Completo para los 

estudiantes que ingresaran a los Colegios Mayores. 

En 1970 se efectuó una reunión de rectoras de los Colegios Mayores y en dicha reunión 

se comisionó a la escuela de Idiomas y Comercio del Colegio Mayor de Bolívar para que 

elaborara los programas de Secretariado Ejecutivo. La escuela cumplió su cometido y en ese 

mismo año se reunieron las directoras de escuelas de idiomas en las sedes del ICFES 

habiéndose definido y aceptado los planes de estudio presentados, con algunas 
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modificaciones sugeridas por los asesores del ICFES. Los tres últimos programas que aquí 

se analizan funcionaron como carreras intermedias y fueron aprobados por el Ministerio de 

Educación a partir de1970. Desde esa época en adelante los programas de Comercio y 

Secretariado que ofrecía la institución se orientaron con la Asesoría del ICFES. 

En virtud de que estos programas fueron aprobados por el Ministerio de Educación, como 

carreras intermedias, siguieron funcionando con ese carácter, pero no tuvieron, por parte del 

ICFES, licencia de iniciación de labores ni de funcionamiento. La entidad solicitó del ICFES 

la aprobación a los mencionados programas para ser reconocidos como estudios de nivel 

superior a fin de conseguir graduar a las alumnas egresadas. 

Al respecto conviene citar lo que indica el artículo 20 del Decreto 089 del 22 de enero de 

1976: “Los Colegios Mayores de Cultura Femenina estarán sometidos a la inspección y 

vigilancia del ICFES y podrán otorgar títulos profesionales de conformidad con las 

disposiciones vigentes”. PARÁGRAFO: Para el ingreso a las carreras intermedias y a las 

carreras profesionales de nivel superior en los Colegios Mayores de Cultura Femenina, será 

requisito indispensable a partir de la fecha en todos los casos, acreditar el título de bachiller. 

Dentro de las razones que orientaban el programa de Secretariado Ejecutivo presentadas 

por el colegio se tienen las siguientes: Preparación de Secretarias a un nivel superior con 

miras a desempeñarse en cargos representativos, donde no solamente se requiere la formación 

tradicional de una Secretaria para cualquier lugar del país, sino el desarrollo de actitudes y 

de condiciones personales, indispensables para tomar decisiones por sí solas, además la 

demanda que existía en empresas representativas no solo de Cartagena sino de otras ciudades 

de la costa. 

En términos generales la distribución de materias y de áreas eran las necesarias para la 

formación de Secretarias de Gerencia, sin embargo se observó una intensidad marcada hacia 

el inglés con seis horas semanales en los tres primeros trimestres, y un número muy reducido 

de prácticas en el área profesional. El proyecto de plan de estudios para 1977 era más 

racional, aunque se consideraba muy conveniente incluirle las prácticas antes mencionadas. 

Después de este recuento de la escuela de comercio se da paso a la Unidad de 

Administración. En los primeros años de la década de los 80 se sintió la necesidad de crear 
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en el Colegio Mayor de Bolívar un nuevo programa de Administración de Oficinas, con 

énfasis en Administración y Contabilidad a diferencias del ya existente de Administración 

de Oficinas Bilingüe, cuyo énfasis era el inglés y administración. 

Desde esa época la Unidad de Administración de Oficinas fue creciendo y 

desarrollándose; primero, bajo la dirección de Doña María Majana de Araujo y la estrecha 

colaboración de Sonia Peña de Bustillo, y, un año después, bajo la dirección de Doña Petra 

Flórez de González. A partir de la promulgación de la Ley 30 de 1992 que organizó la 

educación superior en Colombia, la Unidad, Subdirectivos, docentes y estudiantes entraron 

en un proceso de evaluación y reestructuración del programa con base en los lineamientos de 

la mencionada ley. 

El 10 de octubre de 1978 el ICFES envío los planes de estudio, criterios de funcionamiento 

y evolución para la escuela de Tecnólogo en Administración de Oficinas. Este programa 

buscaba darle más carácter académico dentro del área comercial con conocimientos, 

habilidades y destrezas para la dirección, organización comercial y contable. 

El primer semestre de Tecnólogos en Administración de Oficinas inicia el 5 de febrero de 

1979 y todo esto se realiza por el gran empeño y dinamismo de la Rectora del Colegio Mayor 

de Bolívar Doña Mercedes de Aldana. Surge la necesidad de reestructurar la antigua escuela 

de comercio y consecuentemente se requiere otra directora y es cuando Doña Mercedes le 

ofrece el puesto a María Majana de Araujo el 10 de julio de 1979. Hasta 1980 habían salido 

15 promociones de Secretariado Ejecutivo y las de ese año era la última promoción con ese 

título, para 1981 ya se tenía preparada la primera promoción de Administradora de Oficinas, 

los cuales también debían realizar sus respectivas prácticas, requisito para poder graduarse. 

El Programa de Tecnología en Administración de Oficinas abarcaba las siguientes 

materias básicas: Español, Metodología, Técnicas del Trabajo y de Investigación, Relaciones 

Humanas, Matemática Comercial y como materias específicas: 

Administración General, de Personal y de Oficinas, Contabilidad, Taquigrafía, 

Mecanografía; materias complementarias: Legislación Laboral, Comercial, Tributaria y 

Económica; materias de cultura general: Geografía, Economía y Ecología. Como se puede 

observar el programa era muy moderno, completo y daba la oportunidad a las niñas que 
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fueran egresadas de esta carrera de que encontraran un trabajo en una de las prestigiosas 

empresas de la ciudad. 

Esta era una profesión del área de la administración y economía, que en sus primeros 

inicios buscaba formar tecnólogos capacitados para trabajar en las áreas administrativas 

generales y de personal, contable, técnico comercial y comunicación para contribuir al 

desarrollo socioeconómico de la región y del país. 

Además, el egresado de la carrera de Tecnología en Administración de Oficinas estaba en 

capacidad de administrar oficinas en entidades y empresas, aplicando sus conocimientos 

teóricos y prácticos para contribuir al logro de los objetivos institucionales. También podía 

desarrollar las actividades de administración de personal aplicando sus conocimientos para 

planear, organizar, ejecutar, controlar, y calificar los recursos humanos existentes en la 

entidad o empresa. 

No obstante, tenía la posibilidad de proporcionar información contable mediante la 

autorización de técnicas específicas para facilitar la elaboración de balances y análisis 

contables de la empresa y así mismo aplicar técnicas de oficina mediante la sistematización 

de archivos, de correspondencia, de documentos y suministro de materiales para contribuir a 

un mayor rendimiento y eficacia de las actividades institucionales. 

Haciendo referencia al perfil ocupacional del tecnólogo en Administración de Oficina y 

sus campos laborales, este podía trabajar tanto en el sector oficial como en el privado, en las 

áreas administrativas, generales y de personal para obtener un mejor conocimiento acerca de 

estas áreas, de las cuales se especifican: 

A. Área de administración general: En esta área se prestaba asesorías de dependencias y 

grupos de trabajos, dando sugerencias y ejecutando programas trazados para contribuir a la 

buena marcha de la administración empresarial. 

B. Área de Administración de Personal: coordinaba, supervisaba y controlaba el personal 

a su cargo, asignando tareas a cada funcionario, asesorándolo y siguiendo turnos de tareas 

establecidas, en fin de lograr que en la dependencia haya armonía, organización y buen 

funcionamiento de la misma. 
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En febrero de 1995 se dio inicio al programa nocturno de Tecnología en Administración 

de Oficina para ofrecerse con la misma programación curricular del programa diurno. 

Después de un tiempo y de un estudio de mercado se descubrió la necesidad imperiosa de 

capacitar a las secretarias de la ciudad. 

El estudio de factibilidad que se llevó a cabo condujo a la estructuración de un programa 

de Administración por módulos que se ofrecía en jornada nocturna a las secretarias que 

tuvieran diplomas de bachiller, pero que se habían formado en el campo de trabajo. 

En ese entonces la Unidad ofrecía seminarios y talleres de ortografía, redacción para la 

oficina y relaciones empresariales entre otros, además organizaba semestralmente una feria 

artesanal para dar la oportunidad a los microempresarios de mostrar y vender sus productos. 

A partir del primer semestre de 1995 la Unidad de Administración de Oficinas Bilingüe 

comienzan a funcionar dos semestres en la jornada de la tarde. 

1.4.1 Estructura Curricular. 

En el año de 1995 el programa en su estructura curricular estaba diseñado para seis 

semestres, y se encontraba asesorado por la doctora Diana Lago de Vergara, quien lideraba 

una propuesta curricular tendiente a satisfacer necesidades del contexto, como era la de 

ofrecer la oportunidad a los oficinistas que laboraban en las diferentes empresas de la ciudad 

y que no se encontraban titulados, para que pudieran podían profesionalizarse con esta 

tecnología en administración de oficinas en la jornada nocturna,. Además de esto, además de 

esto el reglamento curricular daba la flexibilidad para que cada estudiante avanzara en su 

propio ritmo de acuerdo a las experiencias que pudiera recuperar hacia las pruebas de 

suficiencia, validaciones y certificación de instituciones a nivel superior. El estudiante podía 

terminar su tecnología en 3, 4 o 6 meses si no presentaba documentos que ameritaban las 

respectivas validaciones. El título que otorgaba esta institución era de Tecnólogo en 

Administración de Oficinas y para recibirlo, era indispensable que el estudiante hubiese 

cursado, validado u homologado todas las asignaturas que se contemplaban en el respectivo 

plan de estudio y haber presentado y sustentado un programa de grado. 
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1.4.2 Aportes de las exdirectoras. 

La primera directora de la Unidad de Tecnólogos en Administración de Oficinas, fue la 

señora María Majana de Araujo, economista casada con el abogado José Araujo Pinedo. A 

lo largo de su carrera se destacaba como profesora de Estadística y Economía Política de la 

Facultad de Trabajo Social de la Universidad de Cartagena y en el Colegio Mayor de Bolívar 

se desempeñó como catedrática por un lapso de 14 años en la materia de Estadística General, 

posición que la lleva en 1979 a ocupar la dirección de la importante escuela de Tecnólogos 

en Administración de Oficina. Exactamente el 10 de julio del mismo año asume esta 

responsabilidad. 

 

Bajo su dirección este programa buscaba darle más carácter académico dentro del área 

comercial con conocimientos, habilidades y destrezas para la dirección, organización 

comercial y contable. 

El primer semestre de Tecnólogo en Administración de Oficina inicia el 5 de febrero de 

1979 y se realiza por el gran empeño y dinamismo de la rectora de este colegio, en ese 

entonces Doña Mercedes de Aldana. 

Hasta 1980 habían salido 15 promociones de Secretariado Ejecutivo y las de ese año eran 

la última promoción con ese título, para 1981 ya se tenía preparada la primera promoción de 

Administradoras de Oficina, las cuales también debían realizar sus respectivas prácticas 

como requisito para poder graduarse. 

María Majana impuso un día al mes en el cual las alumnas podrían asistir a la institución 

en vestido deportivo, esto con el fin de establecer diferencias en la formalidad de la 

presentación de las empresas y en los lugares de creación. Igualmente celebraban una vez al 

año el concurso de Chica Simpatía. 

Al escoger a las alumnas que ingresarían a esta escuela, uno de los aspectos más 

importantes era la presentación personal de las jóvenes aspirantes, pues consideraba que éste 

era de gran validez al pretender ingresar ya como tecnólogas a una empresa en el futuro. 
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En el año de 1993, la Ley 100 de este mismo año le impidió seguir cumpliendo con el 

cargo de Directora, pues estipulaba que un docente no podría trabajar en dos instituciones 

públicas diferentes y como en ese entonces ella se encontraba laborando en la Universidad 

de Cartagena y en el Colegio mayor de Bolívar, se vio obligada a renunciar a una de estas; 

renunciando así al cargo de Directora de la Unidad de Administración en el Colegio Mayor 

de Bolívar., pues la Universidad de Cartagena le ofrecía mayores ingresos. 

Doña Petra Flórez de González es la segunda Directora de la Unidad de Administración 

del Colegio Mayor de Bolívar, licenciada en Educación Tecnológica, título que la llevó a 

desempeñar un cargo tan importante como lo es la dirección de la Unidad, casada con el 

economista Luis González Blanco, pensionado del Congreso de la República de Colombia. 

 

En el año de 1968 ingresó a la Institución Colegio Mayor de Bolívar, recomendada por 

Emma de Macía a la Directora Doña Mercedes Miranda de Aldana, para trabajar en la 

Institución, ya que ella había estudiado en colegio bachillerato técnico comercial, que existía 

en aquel entonces hasta sexto de bachillerato, dándose a conocer por sus conocimientos a 

nivel de estudiantes y a nivel de persona, lo cual fue uno de los motivos para entrar a trabajar 

en la Institución Colegio Mayor de Bolívar en el cargo de hábil pagadora, pero como en ese 

momento no existía un almacenista fue nombrada como hábil almacenista pagadora del 

Colegio. 

Cuando empezó a trabajar en la Institución que en ese entonces tenía como nombre 

Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar para la formación de la mujer costeña , 

obtuvo el título de Tecnóloga en Administración de Oficinas en el año 1988 en la misma 

institución, bajo la dirección de Doña Beatriz Castell de Dueñas. En ese entonces se obtenía 

el título en dos años, con la oportunidad de enriquecer sus conocimientos y de superarse 

luego de ese tiempo. Durante el mismo gobierno de Beatriz Castell de Dueñas se ofrece una 

especialización con la Universidad de Cartagena, con el fin de darles apoyo a tecnólogos de 

las diferentes especializaciones del Colegio y ella, Doña Petra Flórez recibió el título de 

Licenciada en Educación en Tecnología. Más adelante se dio la oportunidad a varios 

profesores de la Unidad y de otras universidades de especializarse en Docencia Universitaria 

en IAFIC, titulándose con la Universidad Iberoamericana de Bogotá. 
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En el año de 1994 la rectora de ese tiempo, María Majana de Araujo renuncio a su cargo 

por que una persona no podía trabajar en dos instituciones del gobierno y ella escogió el 

cargo que desempeñaba en la Universidad de Cartagena, creándose así una vacante para la 

Dirección de la Unidad de Administración. Con el respaldo de la rectoría general pudo 

ingresar a la Dirección de la Unidad bajo el Gobierno de Ernesto Samper y el Secretario de 

Educación, Francisco José Lloreda. 

Su objetivo trazado como Directora era continuar con las políticas establecidas por la 

Unidad y trabajar en equipo con los directores, docentes y estudiantes, con el compromiso 

colectivo frente a metas y realizaciones que estuvieran acordes con la misión en forma 

profesional, con las funciones tecnológicas e investigativas dentro de claros principios éticos 

y humanos. Durante su periodo de trabajo el programa de Administración de Oficinas se 

ubicó en el primer lugar y más adelante por recomendación del Gobierno, el programa de 

Administración de Oficinas Bilingüe entró a ser parte del programa de la unidad, funcionando 

en jornada de la tarde en el año 1997. 

Luego se creó el programa de Tecnología en Administración de Oficina, en jornada 

nocturna, con el fin de proporcionar a bachilleres que estaban trabajando y que necesitaban 

tener formación profesional, una oportunidad de continuar sus estudios. Esta medida tuvo 

muy buena acogida y fue bien vista por la Universidad de Cartagena y la Contraloría 

Departamental de Bolívar y hoy día sigue funcionando. 

Durante el periodo de Petra Flórez en la dirección, había 168 estudiantes y al retirarse en 

el año 2002 dejó 3 programas con 318 estudiantes cada uno. Al momento de ser aceptados 

varones en las diferentes unidades, se hicieron rediseños de los programas y rediseños 

curriculares de las asignaturas, lo que se siguió concibiendo cada dos años, haciendo revisión 

de asignaturas con el propósito de reemplazarlas por otras que estuvieran más acordes con la 

formación y perfil de la carrera. Los estudiantes de IV Semestre hacían las prácticas en 

hospitales y en la Universidad de Cartagena y en V y VI Semestre en la Zona Industrial de 

Mamonal, desempeñándose más en la parte contable y administrativa. 

Tabla 31. Asignaturas cursadas por estudiantes de segundo año de la facultad de Comercio del 

Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1951. 
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Asignaturas Horas semanales 

Moral 1 

Contabilidad 3 

Redacción 3 

Taquigrafía 3 

Mecanografía 3 

Estadística 3 

Inglés 4 

Técnica de Oficina 3 

Ortografía 3 

Cálculo Mercantil 3 

Educación Física 3 

Legislación Comercial 2 

Total de horas semanales 20 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro de calificaciones No. 2, Folio 1. 

Tabla 32. Asignaturas cursadas por estudiantes de primer año de la facultad de Comercio del 

Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1950. 

Asignaturas Horas semanales 

Legislación Mercantil 2 

Cálculo Mercantil 3 

Mecanografía 3 

Taquigrafía 3 

Técnica del Lenguaje 3 

Inglés 4 

Contabilidad 3 

Moral 3 

Técnica de oficina 3 
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Total de horas semanales 27 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro Calificaciones Exámenes Finales, Folio 

30, 1947-1950. 

Tabla 33. Asignaturas cursadas por estudiantes de segundo año de la facultad de Comercio del 

Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1951. 

Asignaturas Horas semanales 

Matemáticas 3 

Literatura y Redacción 2 

Inglés 2 

Contabilidad 2 

Mecanografía 3 

Ética profesional 1 

Correspondencia 2 

Legislación 2 

Economía 3 

Moral 1 

Taquigrafía 2 

Estadística 3 

Técnica de Oficina 3 

Total de horas semanales 29 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro de calificaciones No. 2, folio 2. 

1.4.3 Comercio Técnico. 

El primer curso de Comercio Técnico en 1952 de Derecho Mercantil aparece en el libro 

registrado, pero sin calificaciones. 

Tabla 34. Asignaturas cursadas por estudiantes de segundo año de la facultad de Comercio del 

Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1952. 
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Asignaturas Horas semanales 

Ética Profesional 3 

Mecanografía 3 

Taquigrafía 3 

Contabilidad 4 

Aritmética Comercial 3 

Correspondencia Comercial 3 

Ortografía 2 

Inglés Comercial 4 

Geografía 3 

Química 3 

Educación física 3 

Total 27 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro calificaciones No. 2 Folio 7 (1951-1952).  

Tabla 35. Asignaturas cursadas por estudiantes de segundo año de la facultad de Comercio del 

Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1953. 

Asignaturas Horas semanales 

Moral y Ética Profesional 1 

Inglés Comercial 4 

Taquigrafía 3 

Mecanografía 3 

Cálculo Mercantil 2 

Legislación del Trabajo 3 

Estadística 2 

Técnica de Oficina 2 

Correspondencia Comercial 2 

Contabilidad 2 

Economía Política 2 

Ortografía 2 

Total de horas semanales 28 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro de calificaciones No. 4 folio 2, 1953. 

Tabla 36. Asignaturas cursadas por estudiantes de primer año de Comercio Técnico del Colegio 

Mayor de Cultura Femenina de Bolívar en 1955.  

Asignaturas Total de horas semanales 
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Aritmética Comercial 3 

Contabilidad 4 

Correspondencia Comercial 3 

Inglés Comercial 4 

Ortografía 2 

Taquigrafía 3 

Mecanografía 3 

Técnica Oficina 2 

Moral, Familia y Profesión 3 

Derecho Mercantil 2 

Economía Política 2 

Total de horas semanales 31 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro #4 Folio 13. 

Tabla 37. Asignaturas 2° Año Comercio Técnico 1956.   

Asignaturas Total de horas semanales 

Ética Profesional 3 (Revisar horas con el libro) 

Ortografía 2 

Contabilidad 4 

Inglés Comercial 4 

Correspondencia Comercial 2 

Estadística 3 

Derecho Mercantil 2 

Legislación del Trabajo 2 

Mecanografía 3 

Taquigrafía 3 

Cálculo Mercantil 3 

Geografía Universal y de Colombia 2 

Cátedra Bolivariana 1 

Total de horas semanales 35 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro #4 de calificaciones, folio 23 (1956). 

En el libro Primer curso Comercio Técnico, aparece en la primera hoja, una observación 

muy importante: “Para cumplir con la Resolución No. 0704 de 26 de marzo de 1963 se aplicó 

un nuevo plan de estudios  a partir del 1° de Mayo” (p.17). 

Tabla 38. Asignaturas Primer Curso de Comercio Técnico de 1963. 
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Asignaturas Total de horas semanales 

Educación Religiosa y Moral 2 

Inglés Comercial 4 

Técnico de Oficina 3 

Contabilidad 6 

Correspondencia 3 

Matemáticas 4 

Mecanografía 6 

Taquigrafía 6 

Caligrafía 2 

Legislación Comercial 2 

Castellano 3 

Dibujo 1 

Canto 1 

Total de horas semanales 43 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro comercio 1963 1. Técnico y 2 Experto A. Libro 

006. 

En el anterior plan de estudios, se pueden apreciar las nuevas asignaturas: Dibujo y canto.  

1.4.4 Comercio, primer año de Expertas, 1953. 

Aquí, se encuentra que al título de “Comercio”, le agregaron “Expertas”, lo que conlleva 

a definir que egresaban con el título de “Expertas en Comercio”. 

Tabla 39. Asignaturas de Expertas en Comercio de 1953. 

Asignaturas Horas iniciales 

Moral 3 

Técnica de Oficina 2 

Inglés Comercial 3 

Cálculo y Nociones de Álgebra 4 

Contabilidad 3 

Correspondencia 3 

Mecanografía 3 

Taquigrafía 3 

Ortografía 2 

Geografía Económica 3 
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Total de horas semanales 29 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro de calificaciones (1953). 

Tabla 40. Asignaturas de segundo año de Expertas en Comercio de 1954. 

Asignaturas Total de horas semanales 

Moral y Religión 3 

Correspondencia Comercial 3 

Inglés Comercial 4 

Contabilidad 4 

Técnica de Oficina 2 

Derecho Mercantil 3 

Estadística 3 

Taquigrafía 3 

Mecanografía 3 

Cálculo Mercantil 2 

Ortografía 2 

Cátedra Bolivariana 2 

Total de horas semanales 34 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro de calificaciones, 1954. 

Para el primer año de 1957, el pénsum que varió fue en Comercio Experto en el segundo 

año, en donde introducen Mecanotaquigrafía, con cuatro horas semanales.  

En 1961, para la carrera de Comercio I Expertas, agregaron la asignatura de Geografía 

Económica de Estados Unidos. 

Por otro lado, en el año de 1962, continuó el programa de Comercio Expertas, primer año. 

En este, se ve la reducción de asignaturas semanales así: 

Tabla 41. Asignaturas de primer curso de Expertas en Comercio de 1962. 

Asignaturas Total de horas semanales 

Cálculo Mercantil y Nociones de Álgebra 4 

Contabilidad 3 

Correspondencia Comercial  3 

Ortografía 2 

Inglés Comercial 3 

Geografía Económica, Universal y de Col. 3 
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Religión y Moral 3 

Mecanografía 3 

Taquigrafía 3 

Total de horas semanales 27 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro calificaciones. 1962 No. 4. 

Tabla 42. Asignaturas de segundo curso de Expertas en Comercio de 1963. 

Asignaturas Total de horas semanales 

Religión o Moral 3 

Cálculo Mercantil 2 

Inglés Comercial 4 

Contabilidad 4 

Derecho Mercantil 3 

Correspondencia 3 

Ortografía 2 

Estadística 3 

Técnica de Oficina 2 

Mecanotaquigrafía 4 

Total de horas semanales 30 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro calificaciones  No. 6,  1963.  

Como se puede apreciar en este plan de estudios, las asignaturas para este segundo año 

siguieron siendo similares a los años anteriores, sin embargo, integraron Mecanotaquígrafa, 

con cuatro horas semanales y, además, suprimen Cátedra Bolivariana. En estos dos años, 

1962 y 1963, aparece calificaciones de conducta: Si bien en 1961 se registraban varias 

calificaciones numéricas de conducta de una sola alumna, en el año de 1963, calificaban la 

conducta de forma cualitativa: Regular, Bueno, Muy Bueno y Excelente. 

1.4.5 Comercio Año Informal, 1953. 

Al parecer, Comercio en 1953 fue un curso especial que se realizó, puesto solo se registran 

esas  asignaturas con un solo grupo de alumnas.  

Tabla 43. Asignaturas de Comercio, año informal. 

Asignaturas Horas iniciales 

Moral 2 



122 

 

 
 

Correspondencia 3 

Taquigrafía 3 

Mecanografía 3 

Contabilidad 3 

Inglés 3 

Ortografía 3 

Total de horas semanales 20 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro #4 calificaciones, folio3, 1953. 

 

 

1.4.6 Comercio Superior. 

Para este mismo año, apareció un pénsum con el título de “Comercio Superior” en el Libro 

Nº 4, folio 38.Este curso era especial para bachilleres o normalistas y su duración era de un 

año. Dicho curso atrajo a un selecto y numeroso personal de señoritas, las cuales demostraron 

sus capacidades. La banca y el comercio de la ciudad fueron el mejor testigo de la preparación 

femenina (Prospecto, 1962). 

Tabla 44. Asignaturas de Comercio Superior en1957.  

Asignaturas Horas semanales 

Legislación del trabajo 2 

Derecho Mercantil 2 

Técnica de Oficina 2 

Ética Profesional 3 

Estadística 2 

Mecanotaquigrafía 6 

Contabilidad 5 

Inglés Comercial 3 

Cálculo Mercantil 3 

Correspondencia 2 

Total de horas semanales 31 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro de calificaciones #4, folio 38. 
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Este programa de Comercio Superior se ofertó también en el año de 1958 (Libro Nº 4, 

folio 51, 1958) y se le adicionó la asignatura de Ortografía con dos horas semanales. De igual 

manera, se abrió en 1960 también con Moral familiar y Profesional (tres horas) y 

Mecanotaquígrafa (no reportan las horas) (Libro de calificaciones, Nº4, folio 76, 1958). 

1.5 Escuela de Idiomas  

En 1959, aparece la oferta del programa de Idiomas, lo que abre las puertas a la formación 

y preparación de la mujer cartagenera para experimentar nuevas perspectivas de la cultura 

con el estudio de diversos idiomas. “Ofreció la oportunidad de ambicionar más triunfos en el 

campo de esmerado refinamiento en el exterior” (Prospecto, 1962). 

Esta escuela de traducción se crea en 1970, con el objetivo de satisfacer las necesidades 

en el campo de la traducción que se estaba dando en la ciudad como resultado de la creación 

de empresas comerciales, aduaneras y de servicio, que sostenían negociaciones con 

compañías extranjeras, cabe anotar que ante el éxito de ésta, se inician en El Colegio Mayor 

de Bolívar unos programas cortos cuya duración era de uno o dos meses, que tenían como 

objetivo capacitar y sensibilizar a los cartageneros en el campo turístico que en estos 

momentos era de gran demanda. 

Luego hubo la necesidad de unificar los dos campos el de la traducción y el de turismo, 

fue así como nace la Unidad de Idioma y Turismo. La primera directora de unidad fue la 

Licenciada Beatriz Castell de Dueñas. 

El programa surgió como respuesta a la gran demanda de cualificación turística que existía 

en Cartagena, que necesitaba personal idóneo en todas las áreas referentes al turismo. Su 

primer pensum tenia asignaturas como Francés, idiomas, gramática española e inglesa, 

traducción literaria, técnicas de inglés y francés, redacción de informes y mecanografía. 

Se exigía como requisito de ingreso el bachillerato completo. La carrera duraba cuatro 

semestres y se otorgaba el titulo de Experta en Traducción. Después de varios años la escuela 

de Idiomas quedo conformada por dos unidades que fueron Secretariado Ejecutivo Bilingüe 

y Traducción y Turismo, este último surge con la fusión de los dos cursos de traducción y el 

curso de turismo. 
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La aparición del programa de Traducción Turística, se da dentro de la unidad de 

Humanidades en el año de 1981, fue una nueva etapa de prosperidad y avance que sobrepaso 

el éxito obtenido anteriormente por la antigua Escuela de Idiomas, ya que la modernización 

programa y la formación brindada, incrementó su demanda, dejando un número de 50 

egresadas en sus dos primeras promociones (1981-1982). 

Las áreas o asignaturas fueron punto clave en la formación que como Tecnólogas en 

Traducción Turística recibían aquel grupo de mujeres de aquella época, dando apertura a la 

destacada imagen que aún en la actualidad conserva la institución. 

Es así como el programa de Traducción Turística se crea en respuesta a la demanda 

turística de la ciudad, en la medida en que capacitaba personal idóneo para atender al turista. 

Su objetivo general era el de formar tecnólogos, capacitados para trabajar en hoteles, 

aeropuertos, agencias de viajes; así también en la guía turística para informar y orientar a 

turistas nacionales e internacionales. 

La carrera poseía una duración de seis semestres en los que se aprendía dos idiomas (inglés 

– Francés) y se trataban áreas referentes al turismo, la cultura y la historia de la ciudad y del 

país. 

Modificaciones en los diferentes pénsum del Programa de Traducción Turística.  

Desde sus inicios el Programa de Traducción Turística, designó un comité curricular el 

cual siempre estuvo encargo de efectuar análisis periódicos al plan de estudios o Pénsum,  

con el fin de determinar su vigencia y proponer formas que favorecían el lineamiento de un 

perfil académico profesional acorde con la realidad del entorno socioeconómico y cultural 

en el cual se desempeñaban sus egresados; y es por esto que dicho pénsum sufrió diversas 

modificaciones durante los años de existencia del programa. A continuación se evaluarán 

algunas de ellas. 

Para la década de los años 80, con el inicio del programa se estableció un pénsum que 

contenía áreas como: Fonética Inglesa y francesa, Historia de Colombia, 

Antropología y Folclor, Mecanografía, Paquetes Turísticos, Legislación Turística, 

Congresos y Convenciones y Práctica (eventos y hoteles); pero luego de una evaluación 

efectuada por el Comité Curricular muchas de estas áreas fueron abolidas o modificadas, Fue 
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el caso de: el área de Paquetes Turísticos, evolucionó a Teoría Turística, las prácticas y la 

presentación del trabajo de grado fueron postergados para luego de la culminación de los seis 

semestres de estudio. Inglés y Francés fueron adaptados a Perfil Ocupacional de un 

Trabajador en Turismo y se incrementó la Informática en sustitución a la Mecanografía, 

debido a que para la época se imponía en las agencias de Viajes y Hoteles nuevos sistemas 

informáticos que se ajustaban al continuo avance de la industria, así como también se 

implementó el área de Relaciones Humanas y Etiqueta y Protocolo, pues un trabajador en 

turismo a de manejar buenas relaciones y excelente comportamiento en sociedad. 

Durante su segunda década de existencia en los años 90 el Programa de Traducción 

Turística en función a su comité curricular decide dar énfasis a los idiomas (Inglés y Francés) 

incrementando su intensidad horaria. Se implementan nuevas áreas como: Mercadeo, 

Administración de Agencias de Viajes, Técnicas de Guianza, Historia, Antropología y 

Folclor y Geografía de Colombia. 

Finalmente en el año 2000, con el comienzo del nuevo milenio, los crecientes avances y 

exigencias del sector turístico y empresarial, el Programa de Traducción Turística, anexa 

nuevas áreas del campo administrativo a su pénsum académico tales como: Contabilidad, 

Costos y Presupuesto, y Administración General, con lo que se logra ampliar el perfil 

ocupacional del egresado, permitiéndole incursionar en otros sectores diferentes al turismo. 

Tabla  45. Asignaturas de primer curso de Idiomas de 1959.  

Asignaturas Horas semanales 

Moral 1 

Castellano 3 

Literatura Griega 2 

Ortografía 3 

Latín 2 

Inglés 5 

Francés 4 

Alemán 3 

Italiano 2 

Historia de la Cultura 3 

Mecanografía 2 
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Taquigrafía 3 

Total de horas semanales 32 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro calificaciones No. 4 folio 64. 

Tabla 46. Asignaturas de segundo curso de Idiomas de 1960. 

Asignaturas Horas semanales 

Castellano 3 

Mecanografía 2 

Taquigrafía Inglesa 3 

Italiano 3 

Alemán 2 

Francés 4 

Historia de Colombia 2 

Latín 2 

Historia de la Cultura 2 

Moral 1 

Literatura Universal 2 

Inglés 5 

Literatura Francesa 1 

Cátedra Bolivariana 1 

Total de horas semanales 33 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro calificaciones no. 4 folio 78,79, 1960. 

En 1961, el pénsum continuó igual, solo introducen Literatura Colombiana. 

1.5.1 Secretariado Bilingüe, 1962. 

Registra, en el Prospecto de 1962, que a partir de ese año funcionó, anexo a la Escuela de 

Idiomas, el programa de Secretariado Bilingüe.   

En el año de 1962, se registra en el Libro No. 9 Escuela de Idiomas, Secretariado Bilingüe 

1 con el siguiente pénsum: 

Tabla 47. Asignaturas de primer año Bilingüe de 1962. 

Asignaturas Horas semanales 

Ortografía 2 

Raíces griegas 1 
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Moral 1 

Castellano 4 

Taquigrafía Español 5 

Francés 3 

Inglés Gramatical 5 

Taquigrafía Inglesa 3 

Técnica de Oficina 2 

Mecanografía 5 

Total de horas semanales 29 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro de calificaciones No. 9, 1962. 

 

Tabla 48. Asignaturas de segundo año de Bilingüe de 1963. 

Asignaturas Horas semanales 

Moral 1 

Castellano – Ortografía 4 

Orientación General 1 

Literatura Aspecto de la cultura 2 

Estadística 2 

Gramática Inglesa 4 

Inglés Comercial 3 

Taquigrafía Inglesa 4 

Taquigrafía Española 2 

Francés 4 

Técnica de Oficina 3 

Legislación Mercantil 2 

Contabilidad 3 

Mecanografía Aplicada 2 

Total de horas semanales 37 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro de calificaciones No. 8, 1963. 

Tabla 49. Asignaturas de tercer año de Bilingüe, 1964. 

Asignaturas Horas semanales 

Moral 1 

Inglés Comercial 2 
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Raíces Griegas y Latinas 1 

Literatura Colombiana 2 

Ortografía 1 

Historia de la Cultura 3 

Castellano 3 

Taquigrafía Inglesa 5 

Inglés Gramatical 4 

Francés 4 

Literatura Francesa 2 

Taquigrafía Española 2 

Mecanografía 2 

Laboratorio 2 

Total de horas semanales 34 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro Calificaciones No. 9, 1964.    

En el año de 1964, adicionan Laboratorio con dos horas semanales en el segundo curso.  

En 1965, para el primer año, introducen Principios de Relaciones Humanas (una hora) e 

Historia de la Cultura (dos horas). En segundo año, adicionan Orientación (una Hora). En 

1967, para el tercer año, reducen el pénsum, así:   

Tabla 50. Asignaturas de tercer año de Bilingüe, 1967. 

Asignaturas Horas semanales 

Taquigrafía Inglesa 5 

Moral Profesional 1 

Redacción 4 

Inglés 8 

Francés 8 

Archivo y Kárdex 2 

Mecanotaquígrafa 3 

Total de horas semanales 31 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro calificaciones No. 13, 1967. 

1.5.2 Traductoras. 

En el año de 1964, se encuentra, en los libros, el primer año de traductoras en la Escuela 

de Idiomas con el siguiente pénsum. 
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Tabla 51. Asignaturas de primer año de Traductoras, 1964.  

Asignaturas Horas semanales 

Aspectos de la Cultura 4 

Lengua y Literatura Española 4 

Gramática Francesa 4 

Gramática Inglesa 4 

Mecanografía 4 

Taquigrafía Española 4 

Ortografía 2 

Moral 1 

Orientación General 1 

Total de horas semanales 28 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro de calificaciones No. 9, 1964. 

 Tabla 52. Asignaturas de segundo año de Traductoras, 1965. 

Asignaturas Horas semanales 

Mecanotaquigrafía 3 

Aspectos de la Cultura 4 

Castellano Comercial 2 

Francés Comercial 2 

Inglés Comercial 3 

Gramática Francesa y Literatura 5 

Gramática Inglesa 6 

Taquigrafía Inglesa 3 

Contabilidad 3 

Moral 1 

Total de horas semanales 32 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro de calificaciones No. 9, 1965. 

Tabla 53. Asignaturas de tercer año de Escuela de Idiomas, Traductoras, 1966. 

Asignaturas Horas semanales 

Mecanotaquigrafía 3 

Aspectos de la Cultura 4 

Castellano:  Traducción 2 

Francés Comercial 2 
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Inglés Comercial 3 

Gramática Francesa y Literatura 5 

Gramática Inglesa 6 

Taquigrafía Inglesa 3 

Ortografía 1 

Moral 1 

Total de horas semanales 26 

Fuente: Elaborada por la autora con base en Libro calificaciones No. 9, 1966. 

En el año de 1965, aparece un grupo de traductoras de primer año con las asignaturas 

iguales a las de 1964, pero les adicionaron Shorthand y Técnica de Oficina. 

Reanudar las bases de lo que es hoy la Institución Educativa Colegio Mayor de Bolívar es 

obligar a los investigadores y a los lectores, a pensar en el devenir de esta institución, que, si 

bien nace como política nacional, como ya se dijo, para trabajar en la elaboración de 

soluciones igualmente políticas, no menos cierto e importante es el protagonismo y liderazgo 

que la fue caracterizando y lo sigue haciendo en el momento. 

A finales de 1970   la institución se perfilaba como una significativa solución para la mujer 

cartagenera, aunque se observa en los archivos un alto porcentaje de deserción y carencia 

casi absoluta del diseño curricular que direccionaba a la institución. De ello, inferimos la 

existencia de un plan de estudios asignaturista, sin muchas pretensiones, y más bien, con 

bastantes improvisaciones, observables en el continuo cambio de asignaturas, bien para 

introducirlas de un semestre a otro o bien para aumentar otras, sin que aparezca justificación 

de ello. 

Vistos estos cambios, en la intensidad horaria y en la temática tratada para las décadas de 

los cincuenta y todo el restante siglo pasado, nos lleva a pensar que el plan curricular del 

Colegio Mayor de Bolívar se limitóen sus cambiosa fortalecer sus criterios iniciales de formar 

personal no profesional, de nivel inferior especializado, que sirviera de apoyo a los 

verdaderos profesionales de las áreas respectivas.  

 

 

 



131 

 

 
 

1.6. La Unidad de Educación 

Antes de 1971, las maestras de Cartagena y Bolívar que deseaban especializarse   en 

Educación Preescolar, se veían obligadas a viajar a Bogotá a realizar sus estudios en la 

Universidad Pedagógica Nacional, ya que este era el único establecimiento educativo que 

formaba maestros en este nivel. 

Mientras tanto, los Jardines Infantiles de la ciudad de Cartagena y del departamento 

funcionaban con maestras normalistas que no tenían la preparación adecuada para atender 

niños en edad preescolar. Teniendo en cuenta lo anterior, el Colegio Mayor de Bolívar 

decidió ofrecer a la mujer costeña la posibilidad de prepararse para enseñar en este nivel. 

Para ello se tomó como modelo los planes de estudio de la Universidad Pedagógica Nacional 

y los programas fueron elaborados por profesores de la Institución. 

Antes del 1970 el Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar recibía hasta con un 

cuarto grado de bachillerato. El único programa que recibía bachilleres completos era el de 

Traducción. Pero a partir de 1970 por orden gubernamental todas las carreras empezaron con 

bachillerato completo. 

Esta nueva reglamentación bajó el número de aspirantes ya que los bachilleres 

desconocían esta nueva implementación, además de que el número de jovencitas con como 

bachillerato completo en la ciudad no era muchas.  Fue así como se creó un bachillerato para 

los grados de quinto y sexto y también se propuso la tarea de ofrecerles nuevas carreras a los 

estudiantes. Las señoras Mercedes Miranda de Aldana, rectora, y Beatriz Castell de Dueñas 

hacen contacto con la Universidad Pedagógica Nacional de la cual obtienen los programas 

de Educación y se les permite montar el programa en el Colegio Mayor de Cultura Femenina 

de Bolívar. 

En la década de los años 70 Doña Mercedes Miranda de Aldana, junto a Doña Beatriz 

Castell de Dueñas, gestaron el programa de Experta en Educación Preescolar, con base al 

plan de estudio de la Universidad Pedagógica Nacional cuyo programa estaba a cargo de 

Doña Beatriz. Después Doña Mercedes consiguió que el Ministerio de Educación nombrara 

como directora a la recién egresada de la misma escuela la Señorita Sonia Botta Rosanía. 
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La Universidad Pedagógica Nacional de Bogotá ofrecía este mismo programa en cuatro 

semestres, pero debido a que el Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar les daba a 

sus alumnas la oportunidad para trabajar en la mañana, solamente asistían a clases por la 

tarde. Por tanto el programa se cursaba en seis semestres y se otorgaba el título de Experta 

en Educación Preescolar. 

En noviembre de 1973 se graduó la primera promoción de trece alumnas. En total fueron 

154 egresadas en diez promociones. Los estudios profesionales para los Colegios Mayores 

fueron establecidos por la ley 48 de 1945. Acogiéndose a esta, la Escuela de Preescolar inició 

sus labores en marzo de 1971 con solo 20 alumnas. 

En 1972 el ICFES después de practicar las visitas de supervisión le concedió la licencia 

de iniciación de labores y, posteriormente, según acuerdo N°163 del 15 de diciembre de 1973, 

le otorgó la aprobación. 

En 1974 mediante acuerdo N°13 de enero 23 y resolución N°961 del 21 de febrero, el 

ICFES aprueba el Programa de Educación Preescolar del Colegio Mayor de Cultura 

Femenina de Bolívar a nivel de Expertas. Su objetivo era formar personal idóneo para 

satisfacer las necesidades que se presentan en ese grado de la enseñanza, Su formación estaba 

encaminada a una educación práctica para el ejercicio de actividades auxiliares, mejorar su 

calidad y eficiencia pudiendo desempeñarse en lugares de trabajo con niños entre 2 a 4 años. 

Para obtener el título de Expertas era necesario haber aprobado satisfactoriamente todas las 

asignaturas y prácticas, las cuales iniciaban a partir del cuarto semestre, en la jornada de la 

mañana y no era necesario presentar trabajo de grado. 

La primera promoción de Expertas se graduó en marzo de 1981 debido a los 

procedimientos necesarios para cambiar el programa de Expertas a Tecnóloga en la Unidad 

de Educación. Su misión era formar expertas en las áreas científicas, humanísticas, 

pedagógicas y didácticas dentro de una perspectiva de formación integral y en un ambiente 

de autonomía y participación.  

Con una duración de seis semestres presenciales en jornada diurna, se otorgaba el título 

de Tecnólogo en Educación Preescolar, para el cual se debía cumplir con un determinado 

tiempo de prácticas en las diferentes instituciones educativas de la ciudad. Las alumnas 
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debían presentarse con el uniforme completo correspondiente a la práctica el cual consistía 

en: blusa blanca, falda pantalón gris, cinturón y zapatos rojos y escarapela con el nombre de 

la alumna y una vez terminado el ciclo académico, presentar un trabajo de grado para optar 

el título de Tecnóloga en Educación Pre-escolar. 

Los requisitos de admisión se establecieron con base en los criterios universales donde se 

integraron saberes, actitudes, intereses, puntajes del ICFES, evidencias de su condición de 

bachiller y cumplimiento de las formalidades administrativas de la Institución. 

El programa de Tecnología en Educación Preescolar que la Institución desarrolló desde 

1978 no recibió nuevos estudiantes en 1998, los cuales terminaron en julio del año 2000 con 

opciones de transferencias al programa de licenciatura, tal como lo señala el reglamento 

curricular del programa. 

Cabe destacar que durante la historia de la Unidad de Educación hubo un estudiante del 

sexo masculino graduado en la promoción número 32 del programa de tecnología llamado 

Jesús Antonio Garay García, quien se destacó por su amplio conocimiento en las artes. Este 

hecho motivó que las directivas de la institución se vieran obligadas a pensar en cosas tales 

como: el diseño de un uniforme de prácticas para varones, como también la supervisión por 

parte de los directivos de los centros de prácticas para que el primer estudiante de tecnología 

en Educacion Presescolar no fuera discriminado por ser hombre. 

1.6.1 La Licenciatura. 

La idea del programa de Licenciatura en la Institución Tecnológica Colegio Mayor de 

Bolívar surgió del proyecto de grado de un grupo de docentes que realizaba un postgrado en 

la Universidad de Cartagena en Gestión de Centros Educativos. 

La Ley 115, en sus artículos 15 y 16 de 1995, estableció que las instituciones de educación 

superior podrán ofrecer programas de Licenciatura en Educación una vez inicien un proceso 

de transformación institucional, cuyos requisitos exigían poner en marcha, por lo menos, una 

línea de investigación para apoyar el programa de Educación Infantil,  legalizar esta línea de 

investigación para efectos de asignación de recursos y confirmación de los grupos de 

investigación dentro  de un proceso de auto evaluación que permitiera reconocer el desarrollo 

dicha  investigación y producción  además  una infraestructura adecuada para el desarrollo 
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de la misma, guiados por estos requisitos un grupo  de docentes del Programa de Educación 

del  Colegio Mayor formuló una propuesta curricular que garantizara la posibilidad 

académica para la formación de licenciados contando con   la aprobación del ICFES. 

El Ministerio de Educación Nacional y el ICFES, mediante Resolución Nº 00946 del 1 de 

septiembre de 1997, autorizó la creación de un programa de Licenciatura en Educación 

Infantil en la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar por reunir los requisitos 

exigidos, entonces en febrero de 1998 empezó a funcionar con 50 estudiantes y se encuentra 

registrado en el sistema Nacional de Información con el Nº 43330. 

La misión del programa de Licenciatura era la formación de Educadores en Pedagogía 

Infantil como ciencia del maestro y la práctica como espacio vital de su hacer, teniendo como 

mediadora la investigación, garantizando excelencia, formación en valores, proyección social 

y liderazgo. Se pretendía la formación de educadores de alta calidad ética y moral, de 

profesionales capaces de promover acciones formativas desde la pedagogía, la práctica y la 

investigación siendo protagonistas en la elaboración y ejecución de proyectos que impulsen 

desarrollo educativo, local, regional y nacional. Hechos que se ven resaltados en el pensum 

académico de dicho programa: Con una duración de diez semestres presenciales en jornada 

mixta otorgaba el título de Licenciado en Educación Infantil, para el cual las estudiantes 

debían cumplir con un determinado tiempo de prácticas en diferentes instituciones educativas 

de la ciudad y presentar un proyecto de grado. 

La Unidad de Educación favoreció en muchos aspectos al Colegio Mayor de Bolívar ya 

que fue la primera unidad que empezó el proceso de acreditación previa para el cual debían 

presentar una serie de documentos institucionales que para esa época no habían sido creados, 

como era la parte de investigación. Los primeros profesores que empezaron hacer proyectos 

fueron los de la Unidad de Educación con la línea de investigación institucional currículos 

pedagógico y educación. La creación del PEI, el cual contenía los planes de estudio de cada 

unidad, los perfiles que ofrecían, la misión y la visión de cada dependencia, de las unidades 

y de la institución, todo este trabajo estuvo liderado por la jefe de currículo de la Unidad de 

Educación la señora Hortensia Lago. (Q.E.P.D) También contribuyeron al crecimiento de la 

biblioteca, a la construcción de su reglamento, misión y visión. 
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Debido a la experiencia que había tenido el personal de la Unidad de Educación se crearon 

cursos para socializar el proceso de acreditación ante las demás unidades, a las que, 

posteriormente, les fue exigida la acreditación previa y debían cumplir con los respectivos 

requisitos. Lo que lograra   la divulgación de las nuevas políticas. 

Otro aporte que favoreció tanto a la Institución como a la ciudad fue la creación de 

escuelas para padres, para lo cual primero se hacía la convocatoria a los colegios donde se 

realizaban encuestas y luego se elegían los temas que deseaban desarrollar. Allí las 

estudiantes realizaban su periodo de prueba, algunos colegios continuaron con el proyecto 

luego que las estudiantes finalizaban su tiempo de prácticas. 

Una de las grandes contribuciones que tuvo la Unidad de Educación para con la sociedad 

cartagenera fue la dotación de aulas de preescolar con ludotecas a partir de los trabajos de 

grado de las estudiantes. 

Además, se diseñó un programa llamado “aulas comunitarias”, mediante el cual, y 

aprovechando los espacios desocupados en las escuelas de la ciudad, se abrieron aulas de 

preescolar, cuyas maestras eran las estudiantes de últimos semestres de Preescolar, en donde 

se atendían niños de escasos recursos que no tenían escuela. 

También se trabajó en la comunidad con lecciones de mejoramiento que conllevaban al 

bienestar del niño y trabajar con madres preparándolas para estimular adecuadamente el 

desarrollo de los niños. 

Otro de los aportes que tuvo la Unidad de Educación para la ciudad fue el programa de 

vacaciones recreativas, el cual tenía como fin contribuir con el programa de las aulas 

comunitarias durante los períodos vacacionales a…; brindar oportunidad de diversión a los 

grupos infantiles mediante actividades de recreación dirigidas; y proporcionar oportunidades 

a la alumna practicante de Educación Preescolar de orientar actividades relacionadas con la 

recreación. 

Muchas de las jóvenes egresadas lograron al terminar sus estudios que el gobierno las 

nombrara como maestras. 
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En la vida académica de la Unidad ésta contó con las siguientes directoras: Sonia Elvira 

Botta 1970 a1989., Rocío Morales De Barbastefano 1989-1994, Rosario Calvo De Lequerica 

1994-1999, Hortensia Lago Carazo 1999-2004 Y Ruth Amaya Hernández 2004 -2005. 

Los primeros currículos o planes de estudios del Colegio Mayor de Bolívar estuvieron 

encaminados a formar a la mujer cartagenera de alta sociedad para desempeñarse y 

desenvolverse de una mejor manera en el hogar.  Pero la evolución de los planes de estudio   

a través de los años transgredieron fronteras en ocupaciones que antes eran privilegios de los 

hombres y permitió que poco a poco mujeres cartageneras de todas las clases y condiciones  

sociales tuvieran  la oportunidad de incursionar  y enfrentar retos de contextos  intelectuales 

para enfrentarse a situaciones laborales de grandes empresas comerciales, gubernamentales, 

sociales y comerciales. 

La creación de diferentes unidades en el Colegio Mayor de Bolívar, con programas como 

Delineante de Arquitectura,  Asistencia social, Servicio Social, comercio, Secretarias 

bilingües, Idiomas y traducción, posicionó al plantel en la mejor institución de la época por  

su relevante educación y  sus modelos educativos  que  fueron  mejorando a través del tiempo 

con la implementación de nuevas asignaturas en unos pensúm con un número total de horas 

que cobijaba dos jornadas diurnas, en donde sus alumnas desarrollaban habilidades y 

destrezas  de profesionales capaces de desenvolverse con excelencia y calidad en un gran 

sector productivo cartagenero. 
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CAPÍTULO IV  

LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA MUJER CARTAGENERA VISTA DESDE 

LA PRENSA LOCAL, 1947- 1970 

La fuerza de la opinión pública es irresistible 

cuando se le permite expresarse libremente. 

         Thomas Jefferson   

1. Para contar la historia desde el prisma de la prensa 

Para iniciar el presente análisis de la evolución de la educación colombiana y su influencia 

en las instituciones de educación superior, es necesario mencionar paso a paso cada uno de 

los actos, leyes y reformas que ayudaron a dicho proceso. Uno de los primeros actos 

gubernamentales que ayudaron a generar cambios en la educación del país fue el de la 

Revolución en Marcha, la cual produjo la implementación de metodologías de enseñanza que 

se conoció como escuela nueva. (CAMELO, Alfredo.  1999. P. 43) 

La primera administración de López Pumarejo puso en marcha un programa de gobierno mediante 

el cual se pretendía modernizar la legislación social y económica del país, de acuerdo con los 

principios neoliberales. Los liberales comprendieron que solo un plan de reformas podría detener 

el descontento social y la penetración de ideas socialistas, ajenas a la ideología del partido liberal. 

Por esta razón, el gobierno de López fue reformista […] López Pumarejo y La Revolución en 

Marcha. 

[…] Las leyes relacionadas con la educación establecieron la educación primaria obligatoria y 

gratuita para todos los ciudadanos y, para este fin, el Gobierno destinó un 10% del presupuesto 

nacional a la educación. La reforma concedió además, la libertad de enseñanza y limitó la 

intervención de la Iglesia en esta actividad. Implantó el control estatal sobre las escuelas 

secundarias, casi todas en manos de comunidades religiosas y particulares, y adelantó una reforma 

universitaria que otorgó autonomía a la Universidad Nacional (memo.com, 2010). 

Este Modelo Pedagógico surgido entre los años 1914 y 1948 en Colombia sirvió para 

responder a las necesidades educativas imperantes que se presentaron en los años de estudio 

de básica primaria; buscaba, principalmente, establecer una transformación del modelo 

monárquico al disciplinario, muy característico de las sociedades de derecho. Otra de las 
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ideas que se planteó fue que la educación media no debía ser sólo la puerta de entrada a la 

Universidad sino, además, debía servir para desempeñar una función concreta de la 

administración de los negocios y la vida productiva del educando. 

Este punto específico permitió dar inicio a la idea de la educación superior como 

posibilidad de mejoramiento de la calidad de vida de las personas. Uno de los principales 

proponentes y defensores de la escuela pública gratuita y la fundación de escuelas técnicas 

industriales que permitieran esta vida productiva del estudiante profesional fue el liberal 

Jorge Eliecer Gaitán, quien antes de los sucesos del 9 de abril de 1948, impulsó la creación 

de escuelas, colegios e instituciones normales nacionales en diversos departamentos del país. 

Sobre esto, Gaitán planteó en 1947 que:  

[…] la educación primaria debe tener, en la órbita fiscal, prelación sobre los demás problemas. La 

formación técnica tanto en los oficios como en las profesiones, debe sustituir a la enseñanza 

académica hoy vigente. El Estado, además de traer los técnicos extranjeros indispensables para 

nuestro desarrollo industrial, debe formar en grande escala técnicos colombianos en el exterior 

que permitan luego la explotación de la riqueza por los nacionales y para los nacionales. (Romero 

Aguirre, 1999.p 44) 

En este sentido, Gaitán fue el primero en llamar a “Educar para producir la riqueza 

material y el desarrollo industrial del país”. 

En el año 1948, el doctor Mariano Ospina R. se encontraba en el poder y en ese año 

sucedió el asesinato del líder liberal Jorge Eliécer Gaitán. Este hecho fue interpretado por el 

partido conservador y la Iglesia Católica como consecuencia de la reforma educativa de la 

Revolución en Marcha (Camelo, 1999). El periódico de circulación nacional en Colombia El 

Tiempo encabezaba el ejemplar del 19 de diciembre planteando que:  

[…] fallaron las propuestas del sistema educativo complementario; la educación religiosa y moral 

de Colombia, la falta de instrucción del pueblo y la mala educación de las clases medias y 

superiores fueron el origen de la guerra civil de 1946-1957, años decisivos para la educación 

colombiana, igualmente se marca un viraje en la política educativa del país (El Tiempo, 19 de 

diciembre). 
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La revuelta del 9 de abril fue considerada como la consecuencia de la ignorancia del pueblo 

o, según, la Iglesia Católica como resultado de la acción educativa desarrollada por los 

liberales entre los años de 1934 a 1938. La Iglesia contrastó lo sucedido con sacrilegio y alta 

traición, demandando castigos ejemplares para los autores de la misma. 

En la Revista Interamericana de Educación, en abril de 1948, la Confederación Nacional 

de Colegios Católicos publicó su inconformidad, buscando como fin último la exigencia de 

una religión conforme a la católica y la consolidación de ésta misma en la enseñanza 

secundaria. 

En el año 1950, es declarado máximo jerarca del Estado el doctor Laureano Gómez. 

Debido a ello, surgió un cuadro de luchas y desquites políticos, donde se llevó a cabo la 

exclusión de liberales de la administración pública, cuya finalidad era el desmantelamiento 

de un sistema educativo débil. Además de eso, la Iglesia deseaba de nuevo el papel 

protagónico como dirigente de la educación, pero no contaba con los recursos necesarios para 

cumplir con las deficiencias del estado (Padilla, 2010, p 76). 

En el año 1954, los liberales y conservadores acogieron con agrado el golpe de Estado del 

General Rojas Pinilla, quien acudió a las misiones extranjeras para buscar la solución a los 

problemas de la educación. El padre Louis Joseph Lebret, contratado como asesor, propuso 

entonces realizar una reforma educativa en la que se promulgó la generalización de la 

educación primaria; esto conllevaba un incremento del presupuesto del maestro y la creación 

de nuevas escuelas, además, se logró el desarrollo de la enseñanza técnica profesional y la 

creación del sistema de aprendizaje. 

En este mismo año, se creó el Fondo Universitario Nacional (FUN), que proporcionó el 

desarrollo de las universidades colombianas, mediante el Decreto número 3686 de diciembre 

22 de 1954; funcionó con aportes de la nación, los departamentos y municipios interesados 

en la enseñanza superior. Su función principal era coordinar los esfuerzos de las diferentes 

universidades e institutos universitarios del país para elevar el nivel de la enseñanza superior 

en Colombia. 
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En el año 1955, Gabriel Betancur Mejía, Ministro de Educación, prepara  con 

participación de la  Unesco el primer Plan Quinquenal de Educación, para la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, cuya misión consistía en 

contribuir a la consolidación de la paz, la erradicación de la pobreza, el desarrollo sostenible 

y el diálogo intercultural mediante la educación, las ciencias, la cultura, la comunicación y 

la información que analizó única y estrictamente el sector educativo. Se encontraron, 

encontrando varios puntos interesantes a realizar: (1) unificación de la escuela primaria, (2) 

cinco años de escolaridad tanto en las escuelas rurales como en las escuelas urbanas, (3) 

división del bachillerato en dos ciclos (el primer ciclo orientado hacia las carreras prácticas 

y técnicas y un segundo ciclo Preuniversitario y Normalista), y (4) surge la primera oficina 

de Planeamiento Educativo, primera en su género y modelo a nivel internacional. 

Este mismo año se llevó a cabo la reforma educativa más significativa en Colombia. El 

ministro Aurelio Caicedo Ayerbe propuso que los estudiantes recibieran el título de bachiller 

en solo cuatro años en vez de los seis que se debían presentar. Por esta razón, el programa de 

Bachillerato fue modificado. Fueron suprimidas, suprimiendo asignaturas como Latín, 

Francés y Filosofía,  y reemplazadas por Inglés y las Ciencias, como muestra clara de la 

empatía con la cultura norteamericana. Por otra parte, para este año las carreras técnicas 

perdieron su intención primaria como redentoras de las comunidades menos favorecidas y se 

empezó a hablar sobre las carreras educativas como vocación profesional. 

Además de esto, fue creado el Instituto Colombiano de Créditos y Estudios Técnicos en 

el Exterior (Icetex) a partir de la iniciativa presentada y apoyada por Betancourt Mejía, para 

perfeccionar a los profesionales obreros y técnicos en el exterior. El Icetex es una entidad 

financiera del Estado, de naturaleza especial, que promueve y financia el acceso y la 

permanencia en la educación superior en Colombia y el exterior, a través del crédito 

educativo, la gestión de recursos de cooperación internacional y de terceros, con criterios de 

equidad, cobertura, calidad y pertinencia, priorizando la población de bajos recursos 

económicos y aquella con mérito académico, para contribuir al desarrollo social y económico 

del país. 

En el año 1957 fue creado el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena) durante el periodo 

posterior a la renuncia del General Gustavo Rojas Pinilla, mediante el Decreto-Ley 118 del 
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21 de junio de 1957. Sus funciones, definidas en el Decreto 164 del 6 de agosto de 1957, son 

brindar formación profesional a los trabajadores, jóvenes y adultos de la industria, el 

comercio, la agricultura, la minería y la ganadería. 

Asimismo, el fin del Sena es proporcionar instrucción técnica al empleado, formación 

acelerada para los adultos y ayudarles a los empleadores y trabajadores a establecer un 

sistema nacional de aprendizaje. De igual manera, se comenzó a dar mayor importancia a las 

nuevas carreras, dándole prioridad sobre aquellas tradicionales como Medicina, Derecho y 

Odontología. Todo estos hechos fueron acompañados de un incremento desmesurado de 

instituciones universitarias, gracias a la estratificación de clases existente y reinante en  

Colombia y la autonomía de éstas que se centra más en la educación que estas imparten 

(Icetex, agosto de 2010). 

Para esta fecha, se efectuó una serie de reuniones con los rectores de las universidades de 

Antioquia y se preparó la primera Conferencia Nacional de Rectores Universitarios; en ella 

se aprobó el proyecto presentado por el Dr. Jaime Posada, rector de la Universidad de 

América, para crear una Asociación Colombiana de Universidades (Ascun), cuyo objetivo 

principal es proteger la autonomía universitaria, la libertad de enseñanza e investigación. 

Además de este objetivo, la creación de Ascun busca un equilibrio entre las universidades 

oficiales y privadas, y la colaboración de éstas entre sí. 

En el año 1958 se unió la Ascun y la FUN, para liderar procesos educativos de la 

educación superior hasta el año 1968, fecha en la que se creó el Icfes. La FUN cumplió 

funciones de control y vigilancia de la educación superior, además de atención al 

financiamiento de la Ascun y la distribución de los aportes nacionales a las Universidades 

del Estado y los auxilios a las Universidades Privadas. 

De igual manera, este mismo año surgió la coalición política y electoral colombiana más 

importante entre liberales y conservadores, conocida como El Frente Nacional (1958-1974). 

La principal característica de este periodo fue el acuerdo de Colombia, la igualdad entre los 

dos partidos durante este proceso, cuya meta principal fue alternarse la presidencia entre 

ambos partidos durante sus 16 años de duración, con el argumento de reorganizar el país 

luego del periodo presidencial del general Gustavo Rojas Pinilla. 
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Asimismo, se originó un nuevo estatuto orgánico destinado a la Universidad Nacional, 

Decreto 0136, y el Decreto para las Universidades Departamentales Decreto 0277. En estos 

estatutos se observa el poder de las regiones y la configuración de establecimientos 

universitarios de educación superior como la Nacional en Bogotá y universidades inferiores, 

denominadas de la provincia, como la Universidad de Cartagena. No obstante, uno de los 

puntos importantes que determina el Decreto 0277 es que se autoriza a “la Universidad como 

un establecimiento público, de carácter docente, autónomo y descentralizado, con personería 

jurídica, patrimonio y rentas propias”. 

Otro punto es que la Universidad es ajena e independiente de la política o los gobiernos 

que se encuentran en el poder o los partidos políticos; como institución de amplia y 

desinteresada investigación científica se ocupa de todos los temas relacionados con la vida 

social y política del país. 

En el año 1961, mediante la repartición burocrática que los partidos tradicionales 

acordaron en los años anteriores, se afianzó la intervención norteamericana con el Gobierno 

del entonces presidente de los Estados Unidos, John F. Kennedy, quien en este año creó dos 

órganos de intervención conocidos como la “Alianza para el Progreso” y los Cuerpos de Paz, 

que influyeron en las políticas educativas de Archivo Central (Ley 65 de 1963, Diciembre 19 

de 1965). Durante este plan se impulsaron una serie de cambios, como la reforma agraria, la 

modernización de las comunicaciones, el acceso a la vivienda para las clases sociales 

asalariada, se mejoraron   las condiciones sanitarias en el país y se dieron reformas en la 

educación. 

Esta alianza permitió que las universidades empezaran un proceso de modernización, 

desarrollando los programas de especialización e investigación. En este año, Rudolf Atcon 

elaboró el primer informe organizado que marcaría la vida de la universidad latinoamericana 

y fue redactado gracias a los estudios que éste realizó sobre las Universidades de Brasil, Chile 

y Honduras. Su propuesta se sintetiza en organizar de manera gerencial la universidad, 

dividirla y organizarla por departamentos y establecer su constitución tripartita, que permita 

su funcionalidad, esto es por su administración, la comunidad docente y estudiantil. 
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En el año 1963 fue creado el Decreto 1464 del 3 de julio, por medio del cual se reglamenta 

la apertura, el funcionamiento, la aprobación e inspección de entidades no universitarias de 

Educación Superior. En este decreto se determina que, para fundar y poner en funcionamiento 

una institución de Educación Superior, se debe obtener la autorización del Ministerio de 

Educación Nacional, principalmente, solicitar una licencia de funcionamiento ante la 

División de Educación Superior y al obtenerla, solicitar la aprobación de los estudios. Con la 

aprobación de este decreto, la educación superior no sólo era impartida en una universidad, 

sino que también podría ser ofrecida en un instituto de educación técnico o tecnológico. 

En el año 1964 es reglamentada la educación superior en las universidades y otros 

institutos, por medio del Decreto 1297 del 30 de mayo de 1964. El Estado autoriza a las 

universidades, privadas u públicas, para otorgar licenciaturas, grados profesionales y títulos 

académicos, como los magisterios y doctorados. Las instituciones de educación superior que 

no fueran reconocidas como tales (en el caso de los técnicos y tecnológicos) deberían solicitar 

la autorización al Gobierno Nacional para entregar diplomas y, además, debían regirse por el 

Decreto 1464 de 1963. 

En el año 1967 se creó el Decreto 150, por medio de la Unesco, el cual buscaba extender 

la cobertura en escuelas rurales, a través de la instauración de sesiones dobles y de la escuela 

de una sola aula, en donde el maestro se encargaba de varios grados al mismo tiempo. 

En el año 1968, con el Decreto 3156 de este año, se reorganizó el FUN y se le da el nombre 

de ICFES. Este último se creó bajo el gobierno del presidente Carlos Lleras Restrepo, tiene 

como misión  controlar y vigilar las instituciones de Educación Superior, ofreciendo el 

servicio de evaluación de la educación en todos sus niveles y, en particular, apoyando al 

Ministerio de Educación Nacional en la realización de los exámenes de Estado. Además, el 

Icfes adelanta una serie de investigaciones sobre los factores que inciden en la calidad 

educativa, para ofrecer soluciones y/o alternativas oportunas que contribuyan al 

mejoramiento de la calidad de la educación. 

En esta década también se crea el Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e 

Innovación (Colciencias), entidad encargada del impulso de la investigación, la capacitación 

y el fomento de doctorados, dentro y fuera del país. En el año 1969, el Ministerio de 
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Educación creó las Instituciones de Educación Media Diversificada (INEM). Para esto, el 

Gobierno Nacional estableció la enseñanza de este tipo, es decir, la media diversificada, 

mediante el Decreto 1962 del 20 de noviembre de 1969. En este decreto se busca atender a 

la mayor demanda de educación media, por esto preparó un programa de institutos de 

educación media diversificada, cuyo propósito era impartir una educación diversificada en 

las áreas de instrucción técnica. 

En el año 1970, la Unesco se dedicó a trabajar a favor del derecho a la educación para 

todas las personas, ya que según esta organización: 

La educación debe democratizarse para permitir a todos el acceso a los niveles más altos de 

instrucción de acuerdo con sus aptitudes, Esta etapa es posterior a la educación elemental, durante 

la cual el alumno tiene oportunidad de formarse integralmente; de otra forma, puede elegir entre 

varias áreas de estudio, la que más se ajuste a sus necesidades, intereses y habilidades. Así, el 

alumno podrá ingresar a la universidad o desempeñar más efectivamente una determinada función 

en su comunidad. (Artículo 1, Decreto 1962 de 1969). 

En el año 1971 se presentó el suceso más grande en la historia de Colombia liderado por 

el Movimiento Estudiantil. Tuvo como protagonista principal al estudiantado universitario, 

vinculando, además, a algunos estudiantes de educación secundaria. Este movimiento se 

formó para rechazar la falta de democracia en las universidades, los consejos superiores y la 

injerencia norteamericana en la orientación y financiación de los centros de educación 

superior, además de una investigación científica financiada por el Estado, puntos centrales 

de lo que se denominó el Programa Mínimo del Movimiento Nacional Estudiantil. Gracias 

al movimiento estudiantil, la modernización en las universidades empezó a servirle más a 

Colombia que al dominio norteamericano, propósito principal de éste (Padilla, 2010).  

En el año 1974, dos meses después de terminado el Frente Nacional, el presidente López 

Michelsen promulgó el Decreto 2112, por medio del cual se buscaba congelar las matrículas 

en primaria, secundaria y la universidad. Sin embargo, este decreto fue anulado a cambio de 

la implementación de la doble jornada en colegios oficiales y privados, establecido en el 

decreto 2854 de este año. 
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En el año 1980, se dio una de las reformas más importantes en la educación superior 

colombiana, el Decreto-Ley 80 del 22. A través de este, se organizó el sistema de educación 

pos-secundaria o superior, estableciendo la unificación del régimen educativo y los 

programas, para que hubiera armonía entre todos los centros educativos; además, se definen 

las autoridades encargadas de la orientación y vigilancia de las instituciones de educación 

superior. 

Según el artículo 15 de la presente ley, la educación superior se constituye en el nivel 

posterior a la educación media vocacional del sistema educativo colombiano y continúa la 

formación integral del hombre como persona culta y útil a la sociedad. Esta se ofrece a 

quienes acrediten la calidad de bachiller en cualquiera de sus modalidades y conduce a la 

obtención de títulos o la acumulación de derechos académicos, en las modalidades educativas 

de formación intermedia profesional, formación tecnológica, universitaria y avanzada o de 

postgrado, ofrecidas por el Estado en el sistema de educación post-secundaria. 

Este decreto tiene como objetivo acabar con el aislamiento y la desorganización de las 

instituciones para integrarlas en un sistema donde todas interactúen. Esta ley rigió la 

educación superior desde 1980. 

En el año 1992, el servicio público de la Educación Superior fue organizado por medio de 

la Ley 30 del 29 de diciembre del año en mención, vigente hasta estos días. Esta ley define, 

en su artículo 1, la educación como un proceso constante que permite el desarrollo integral 

de las capacidades del ser humano. Se realiza después de la educación media y tiene como 

objetivo el progreso de los alumnos y su formación académica o profesional. 

Sumado a lo anterior, en esta ley se definen tres tipos de instituciones a saber: 

universidades, instituciones universitarias o escuelas tecnológicas e instituciones técnicas 

profesionales. Las primeras son aquellas que acreditan su desempeño con criterio de 

universalidad en la investigación científica o tecnológica, en la formación académica en 

profesiones o disciplinas y la producción y el desarrollo, así como la transmisión del 

conocimiento y de la cultura universal y nacional; además, están facultadas para adelantar 

programas de formación en ocupaciones, profesiones, especialización, maestrías, doctorados 

y posdoctorado. Las segundas son aquellas facultadas para adelantar programas de formación 



146 

 

 
 

en ocupaciones académicas, profesiones o disciplinas y programas de especialización. Las 

terceras están facultadas legalmente para ofrecer programas de formación en ocupaciones de 

carácter operativo e instrumental y de especialización. 

También se formuló un esquema jerárquico y vertical de organización, de los diversos 

tipos de instituciones de nivel superior, en el que la universidad tradicional aparecía como el 

deber ser de las demás instituciones, donde se concentra el estatus social y académico y las 

aspiraciones y demandas de la población estudiantil, a la que deben igualarse y transformarse 

las otras instituciones de educación superior. En este nuevo esquema, desapareció el anterior 

concepto de modalidad de educación técnica y tecnológica del Decreto Ley 80, que implicaba 

que este tipo de educación pudiera ofrecerse indistintamente por diversos tipos de 

instituciones. Es decir, las instituciones fueron reubicadas en una nueva categoría o jerarquía 

institucional junto a las instituciones universitarias, la mayoría de las cuales nada tiene que 

ver con la educación de carácter tecnológico. Por su parte, a las instituciones de carácter 

técnico, no solamente se les ubica en una categoría institucional diferente, sino más 

importante aún, se les ratifica su carácter terminal y su función de formación para 

ocupaciones. 

En el año 1993 aparece la Ley 60, que aborda el problema financiero y administrativo de 

la educación e intenta poner orden en el sistema educativo colombiano. Por medio de ella se 

reglamentaron los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, que se refieren a las 

competencias y recursos entre los diferentes ámbitos territoriales del país. El Estado define 

y asigna funciones en los tres niveles del gobierno (Nacional, Departamental y Municipal) al 

tiempo que garantiza un flujo adecuado de recursos a las entidades territoriales (situado a los 

departamentos y distritos y las participaciones en los ingresos corrientes de la nación a los 

municipios). Esta Ley también aborda aspectos relativos a la descentralización, 

administración y prestación de los servicios educativos, la planeación, el manejo de la 

información y el desarrollo institucional. 

En el año 1994 se expidió la Ley General de Educación, conocida como Ley 115 del 8 de 

febrero del año en mención. Esta señala las normas generales para regular el Servicio Público 

de la Educación que cumple una función social acorde con las necesidades e intereses de las 

personas, de la familia y de la sociedad. 
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Esta ley se fundamenta en los principios de la Constitución Política sobre el derecho a la 

educación que tiene toda persona, en las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación 

y cátedra y en su carácter de servicio público. Conforme al artículo 67 de la Constitución 

Política, define y desarrolla la organización y la prestación de la educación formal en sus 

niveles preescolar, básica (primaria y secundaria) y media, no formal e informal, dirigida a 

niños y jóvenes en edad escolar, a adultos, campesinos, grupos étnicos, personas con 

limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas, con capacidades excepcionales, y personas que 

requieran rehabilitación social. 

El situado fiscal, establecido en el artículo 356 de la Constitución Política, es el porcentaje 

de los ingresos corrientes de la Nación que será cedido a los departamentos, el Distrito 

Capital y los distritos especiales de Cartagena y Santa Marta, para la atención de los servicios 

públicos de educación y salud de la población y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 49, 67 y 365 de la Constitución Política. El Situado fiscal será administrado bajo 

responsabilidad de los departamentos y distritos de conformidad con la Constitución Política.  

Otro punto importante de esta ley se encuentra en el artículo 6, que se refiere a la 

comunidad educativa; en este, de acuerdo con el artículo 68 de la Constitución Política, la 

comunidad educativa participará en la dirección de los establecimientos educativos y estará 

conformada por estudiantes o educandos, educadores, padres de familia o acudientes de los 

estudiantes, egresados, directivos docentes y administradores escolares. Todos ellos, según 

su competencia, participarán en el diseño, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo 

Institucional y en la buena marcha del respectivo establecimiento educativo. 

Esta ley establece aspectos generales mediante los que debe registrarse la educación en 

todos los campos de formación, ya sea básica, técnica, tecnológica o profesional, los cuales 

hacen parte integral de la investigación. En otras palabras, “La Ley General de Educación 

constituye para la historia una fuerza poderosa en pro de una educación científica, una 

bandera de defensa de la educación pública, un escenario de confrontación entre el Estado y 

la sociedad, un blanco de ataque proveniente de las más diversas fuentes”( OCAMPO. 2008. 

P. 45). Esta significó, en definitiva, un hecho revolucionario en la historia de la educación 

colombiana, ya que liberó la educación del control de la Iglesia y el Estado. 
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El hecho de haber “devuelto” la educación a los académicos, suprimido el papel del estado 

de “educador” y, por el contrario, haber establecido legalmente que la necesidad de educación 

era de éste, constituyen hechos de trascendencia revolucionaria. Ya no son ni la Iglesia ni el 

Estado los que controlan los contenidos de la educación, sino los educadores. Pero la esencia 

de la Ley General de cómo el derecho exclusivo de todo maestro, se convierte en la mayor 

transformación de la educación colombiana en toda su historia. 

 

2. Reformas educativas en Colombia con incidencia en la Institución Tecnológica 

Colegio Mayor de Bolívar 

Los datos históricos presentados con anterioridad muestran el deseo de una nación en 

alcanzar los niveles de enseñanza que se llevaban a cabo no sólo en el contexto 

latinoamericano, sino también en el mundo. Por esta razón, los primeros ensayos de esta 

evolución educativa no dieron los resultados que se esperaban, aunque permitieron sentar las 

bases para algunos cambios que incidieron en instituciones técnicas y tecnológicas en 

Colombia. Una de las instituciones tecnológicas que se benefició de estas reformas 

educativas fue la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar, creada bajo la Ley 48 

del año 1945, expedida por el Congreso de la República. Esta ley dispone en su artículo 1 

que:  

El Gobierno Nacional, entiende por autonomía escolar la transferencia de responsabilidades desde 

un nivel de gobierno superior hacia la escuela, acompañada de los recursos necesarios para su 

ejecución. Los recursos pueden ser en dinero, equipamiento, material didáctico y/o las condiciones 

legales que permitan a la escuela cumplir con las nuevas funciones que se le transfieren. Estas 

últimas pueden ser: alguna figura jurídica que autorice la administración de dinero, o la 

autorización expresa a los consejos para ejercer sus atribuciones, como es el caso de la contratación 

y despido de docentes. (Ley 48 de 1945, artículo 1). 

También se transfieren hacia el nivel local algunas funciones de control, y los padres y 

otros actores de la comunidad adquieren un nuevo rol en el control de cómo se cumplen las 

funciones para que la escuela logre su objetivo.  
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Por otra parte, el artículo 2 establece que Los Colegios Mayores se establecerán en las 

ciudades donde existan centros universitarios o institutos femeninos de educación secundaria 

y superior, debidamente aprobados por el Estado, que permitan el funcionamiento de aquellos 

con personal de alumnas suficientes para la sección o secciones que se trate de crear y el 

Gobierno Nacional contratará la organización de ellos con los Departamentos, Municipios o 

las Universidades. 

A su vez, el artículo 3 dispone que para el establecimiento de estos Colegios Mayores, se 

procurará que los edificios correspondientes sean suministradas por las entidades 

departamentales o municipales o las Universidades y los gastos de administración, dotación, 

profesorado y demás que demanden su fundación y sostenimiento serán sufragados por la 

Nación y los respectivos Departamentos, Municipios o Universidades, mediante los aportes 

o contribuciones que determine el Gobierno al hacer la reglamentación de esta Ley 

(Ministerio de Educación, 19 de diciembre de 1945). 

Mediante esta ley, se brindó oportunidad a la mujer para ingresar a la universidad, espacio 

que hasta ese año estaba vetado para ella, además de otorgarle un nuevo status en la historia 

de la educación colombiana, para que esta lograra ser competente ante la sociedad. Cabe 

destacar que, mediante la Ordenanza número 77 de 1946 en su artículo 1: “El gobierno de 

Bolívar, en desarrollo de lo dispuesto en la ley 48 de 1945, procederá a contratar a la mayor 

brevedad, con el gobierno nacional, por conducto del Ministerio de Educación Nacional, el 

establecimiento en Cartagena de un Colegio Mayor de Cultura Femenina, de características 

similares a los ya establecidos en los departamentos de Cundinamarca y Antioquia”. 

A través de esta reforma se dio apertura al Colegio Mayor de Bolívar en Cartagena, que 

inició labores con las escuelas de Servicio Social y Delineante de Arquitectura, el día 22 de 

marzo de 1947. Por ser ésta una institución de educación superior, asume una organización 

de sus planes de estudio, con miras a responder a las necesidades de la comunidad femenina.  

En el año de 1963 fue creado el decreto 1464 del 3 de julio. Por él se reglamenta la 

apertura, el funcionamiento, la aprobación e inspección de entidades no universitarias de 

Educación Superior. En este decreto se determina que para fundar y poner en funcionamiento 

una institución de Educación Superior, se debe obtener la autorización del Ministerio de 

Educación Nacional. Luego de adquirir la aprobación de este decreto, la educación superior 
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no sólo era impartida en una universidad, sino que también podría ser ofrecida en un instituto 

de educación técnico o tecnológico. 

Mediante este decreto, el Colegio Mayor de Bolívar tiene toda la autoridad para impartir 

educación superior a sus estudiantes. Un año más tarde y mediante el Decreto 1297 del 30 de 

mayo de 1964, se reglamentó la educación superior en las universidades y otros institutos 

técnicos o tecnológicos. Asi el Estado autorizó a las universidades, privadas o públicas 

otorgar licenciaturas, grados profesionales y títulos académicos. 

Las instituciones de educación superior que no fueran reconocidas como tales (en el caso 

de los técnicos y tecnológicos) deberían solicitar la autorización al Gobierno Nacional para 

entregar diplomas y, además, debían regirse por el Decreto 1464 de 1963. 

Durante el gobierno de Carlos Lleras Restrepo (1966-1970), se expidió el Decreto 257 del 

año 1970, el cual elevó el nivel de estudios de los Colegios Mayores a Educación Superior y 

los colocó bajo la directa supervisión del Icfes, ofreciendo el título de Expertas. 

Esta ley permitió la intervención y participación del Ministerio de Educación y el Instituto 

para el Fomento de la Educación Superior (Icfes), para inspeccionar, aprobar y evaluar los 

diseños curriculares de los Colegios Mayores. El Colegio Mayor de Bolívar, en ese entonces, 

era una institución que se encargaba de brindar educación únicamente a la comunidad 

femenina, por este hecho, se establecieron planes de estudios para preparar a las mujeres. 

Haciendo referencia al anterior decreto, es importante mencionar que este logra ser 

reestructurado mediante los decretos leyes 80 y 83 de 1980. El decreto-ley 80 permitió la 

transformación del Colegio Mayor de Bolívar en Institución Tecnológica. Tal hecho se 

realizó mediante la creación del Decreto 83 del 23 de enero de 1980; así, se determina el 

régimen de los colegios Mayores, otorgándoles un carácter de unidades administrativas 

especiales. Desde este momento, la Institución obtuvo patrimonio independiente y autonomía 

administrativa que le permitió la organización de los consejos directivos dentro de la misma. 

Además, su transformación exigió nuevos ajustes y revisiones curriculares que finalmente 

culminaron con la aprobación por parte del Icfes de todos los programas descritos a 

continuación: 

 Tecnología Administración de Oficinas Bilingües. 
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 Tecnología en Delineante de Arquitectura e Ingeniería. 

 Tecnología en Promoción Social. 

 Tecnología en Traducción y Turismo. 

Más tarde, la Ley 24 de 1988 convirtió en establecimientos públicos oficiales a los 

Colegios Mayores, con todas las exigencias requeridas de orden administrativo y 

presupuestal para transformarse en ente autónomo, modificando su condición de unidad 

especial adscrita al Ministerio de Educación Nacional. Esto permitió la reforma de los 

estatutos y la estructura que fueron aprobados por el Consejo Directivo, mediante los 

acuerdos 01 de 1988 y 07 de 1989, respectivamente, y luego ratificados por el Gobierno 

Nacional, mediante decretos 1895 y 1127 de 1989. 

En el año 1991, la Institución Tecnológica se convirtió en una Institución de Educación 

Superior que brinda sus servicios a los educandos de ambos sexos, para dar cumplimiento al 

principio de equidad establecido en la Constitución Política. En otras palabras, se le permitió 

a la comunidad masculina y femenina contar con las mismas oportunidades de acceso a la 

educación en el Colegio Mayor de Bolívar. 

Mediante la Ley 30 de 1992 se organizó el servicio público de la Educación Superior. Ésta 

otorgó autonomía para designar las autoridades académicas y administrativas, crear y 

desarrollar programas académicos, definir y organizar las labores formativas, académicas, 

docentes, científicas y de extensión y la conformación de nuevos organismos de gobierno, 

estos cambios fueron asumidos por la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar en 

los términos que exige la Ley. 

En el año 1993, por medio del Decreto 1424, el Gobierno Nacional aprobó la planta del 

personal administrativo y docente de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar. 

La planta administrativa estaba compuesta de la siguiente manera: 35 cargos administrativos 

y 8 trabajadores oficiales y la planta docente, con 16 cargos de docentes tiempo completo y 

29 docentes de medio tiempo; dicha planta fue aprobada por el Decreto 1828 de 1994. 

Dos años más tarde, se creó la Ley General de Educación, conocida como Ley 115 de 

1994 que establece aspectos fundamentales mediante los que debe registrarse la educación 
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en todos los campos de formación, ya sea básica, técnica, tecnológica o profesional. El 

Ministerio de Educación Nacional, según los requerimientos que esta ley les hace a los 

Institutos que imparten educación superior, desarrolló unos decretos con el fin de organizar 

los programas que en estos se ofrecen. Por esta razón, se creó el Decreto 837 del 27 de abril 

1994, que establece los requisitos para notificar e informar la creación y desarrollo de 

programas académicos de pregrado y de especialización en la educación. 

Asimismo, aparece el Decreto 2790 de diciembre 22 de 1994, en el que se dictan normas 

para la inspección y vigilancia de los programas académicos de pregrado en educación 

superior. Con la aparición de estos decretos se puede observar el interés del Gobierno 

Nacional en elaborar, inspeccionar y vigilar los programas que se dictaran en una Institución 

de Educación Superior. Dicho interés hacia los programas (lo que incluye obviamente a los 

planes de estudio) exige que las universidades e instituciones de educación superior 

reestructuren los planes curriculares, con el fin de atender las necesidades de la comunidad. 

Por esta razón, la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar hace una 

reestructuración en sus planes de estudios y la Unidad de Ciencias Sociales, con su programa 

de Promoción Social, no podía ser la excepción. El fin de estos cambios es preparar un 

profesional capacitado para trabajar en los campos de investigación, planeación, 

administración y evaluación de proyectos comunitarios, donde se promueva la participación 

ciudadana, teniendo en cuenta las condiciones de vida del contexto comunitario. 

La prensa es una fuente invaluable para la reconstrucción histórica, mirada como el 

conjunto o generalidad de las publicaciones periódicas y especialmente las diarias; a través 

de ella se puede examinar el modo en que a la luz pública se manifesta la sociedad. Por medio 

de la prensa, se vislumbra la apertura de la institución que le diera por fin un espacio como 

Alma Máter a la mujer en Cartagena, aunque no fuera éste uno como el ya existente para los 

varones, refiriéndose a la Universidad de Cartagena, que contaba con una escuela anexa de 

enfermería para jovencitas (Diario de la Costa, 1946); la única oportunidad profesional para 

la mujer cartagenera diferente a secretarias o maestras. 

Los saberes históricos en los últimos años están siendo sometidos a un “proceso de 

reescritura que implica una reflexión sobre el sujeto de la historia” (Bonilla, 2003, p.53). Una 

reflexión a la que no son ajenos la utilización de la categoría género, la ampliación semántica 
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del termino política, la historia del poder concebida de una manera no institucional, la 

apertura a espacios multidisciplinarios y los microenfoques que dejan al descubierto lo 

cualitativo, lo específico de la experiencia humana. 

La historia se apoya en técnicas historiográficas para el rastreo de la información que se 

utiliza a lo largo de una investigación. En este caso, la técnica utilizada es la doxografía, la 

cual se apoyó en la información extraída de todos los medios escritos de comunicación 

publicados en la época, que no solo tenían una función informativa, pues en ellos se 

comparaban y contraponían opiniones, con el fin de orientar al público lector a elevar su nivel 

cultural e ideológico: con los aconteceres políticos, económicos, sociales y para el caso 

tratado aquí: educativos.  

La historia refleja que en ocasiones, como en el Renacimiento, durante el primer estallido 

de la Revolución Francesa, o en las últimas décadas del siglo XX, la desigualdad de géneros 

se hacía notable. Tanto así que la mujer tomó involuntariamente un papel pasivo en la 

sociedad, pues a ella se le consideró como un elemento decorativo en la familia, de quien 

dependía la buena formación de los hijos, quien no tenía, ni estaba apta para ejercer cargos 

públicos; se dudó sin antes haber puesto a prueba sus competencias.  

Es allí donde nace la inquietud de muchos historiadores, de conceder un lugar en la historia 

a las mujeres, “o al menos a la dignidad de un relato” que las ubique como seres que han 

hecho aportes significativos a la humanidad. Lo anterior tiene veracidad al detallar la famosa 

lista de los cien personajes más determinantes de la historia, elaborada por investigadores 

ingleses, en la cual solo aparecen Maria Curie, científica descubridora del elemento radio, e 

Isabel I, reina de Inglaterra. 

Así mismo sucedió con el proceso de educación de las mujeres colombianas, ya que 

tuvieron que ser aceptadas como algo más que el pilar de una familia y de una sociedad 

totalmente machista: 

En las horas de máxima exigencia que la humanidad vive, y en las de colosal rendimiento que 

deberá vivir- si quiere asegurar su futuro sobre bases de estabilidad y de prosperidad severa y real- 

es imprescindible el común esfuerzo de todos los integrantes de ésta hasta hace poco 

convulsionado mundo, que quiere al fin tornar a los cauces de la sensatez y del buen juicio. Buena 
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tarea para el caso tocará a la mujer colombiana y, recordando los términos, no deberá estarlo la 

nuestra” (A.H.C. Diario de la Costa. Enero 3 de 1946) (Ver Anexo 11). 

Para el siglo XIX, la situación de la educación de la mujer colombiana fue tomando 

autonomía con la creación de 20 nuevas Escuelas Normales “establecidas desde 1870, 

consideradas estas instituciones, como una prolongación de las labores maternas del cuidado 

y atención de los niños”, (Herrera, Norma. P 331)   dado que la mujer adquiría como profesión 

el ser maestra de escuela. De esta manera, se insistía en perpetuar a la mujer en las actividades 

domésticas, tal y como fue anunciado en la prensa local de la época:  

Sin embargo, con todo, parece que todavía nuestro clima social se resiente de una serie de 

prejuicios, de un lado, y de otro no deja de ser muy importante la conveniencia de aprovechar toda 

la capacidad femenina, pero sin que a la mayoría de nuestras mujeres se las desadapte de los 

menesteres principales inherentes a su sexo. (A.H.C. Diario de la Costa, enero 3 de 1946) (Ver 

Anexo 11). 

De aquí que su educación se basaba en conocimientos de costura, alto dibujo, pintura, 

lectura y servicio social. Este hecho fue sólo el inicio de una lucha de ideologías “de sectores 

ortodoxos como la iglesia y el partido conservador quienes consideraban que la educación 

femenina debería ser orientada hacia la administración de la vida familiar y no hacia la 

posibilidad de ingresar en la Universidad”. Contraponiéndose de manera decisiva, la mujer 

revolucionó el campo de la educación para ostentar un nuevo papel en la sociedad, primero 

como estudiante y maestra y, luego, en cargos públicos donde prevalecía la figura masculina.   

Ya para las primeras décadas del siglo XX, se visualizaba un nuevo cambio en la 

educación de la mujer colombiana, dado que “la legislación educativa introdujo ideas 

modernas en torno a una educación de carácter práctico e industrial, pero que siguieron 

marcando diferencias entre hombres y mujeres” (Jaramillo Uribe, 1989.  P 87).  

En este orden de ideas, se puede afirmar que los logros en el campo de la educación fueron 

el resultado de una complicidad entre aquellos que consideraban necesaria la presencia de la 

mujer en cargos diferentes a los cuales se les había formado, como lo era el ser maestras y 

las bellas artes, y el deseo del bello sexo por superarse y ostentar cargos más exigentes al 

servicio de la nueva realidad social y económica. 
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En 1927, cuando se crea el Instituto Pedagógico Nacional para señoritas, ordenado por la 

Ley 25 de 1917, para sustituir las Normales ya existentes. Se hizo un mayor énfasis en la 

educación del Magisterio Femenino y en contraste se impartía, la enseñanza Comercial que 

les otorgaba una nueva posición laboral como secretarias o empleadas en oficinas públicas. 

A partir de todos estos movimientos liberales, la mujer experimentó un verdadero 

despertar del anonimato, a través de las publicaciones en revistas y periódicos de aquellas 

que estaban más avanzadas en letras pero que, de igual manera, reclamaban el ingreso a las 

Universidades. Hecho que se logró en el año 1945, a través de la ley 48 emanada del congreso 

de la Republica, siendo Ministro de Educación Nacional el Doctor Germán Arciniegas:  

Esta ley disponía que, donde hubiese universidad para hombres, las hubiese también para 

mujeres. Así, se les daba a las féminas una oportunidad de progreso no solo ante la sociedad, 

sino también para su propia superación, poniendo a prueba cada una de sus fortalezas 

intelectuales para poder llegar así al campo laboral y lograr hacer valer sus derechos. 

Fue así como en el año 1946 los primeros Colegios Mayores en funcionar serían los de 

Bogotá y Medellín; posteriormente, vendría a ser el de Popayán y en marzo de 1947, el 

Colegio Mayor de Cartagena. Este último se inauguró bajo la dirección de Doña Concepción 

de Gastelbondo de Lecompte, con los programas de Servicio Social, Delineante de 

Arquitectura y Secretariado. Ya para 1971, el doctor Carlos Lleras Restrepo elevó el nivel de 

los Colegios Mayores a instituciones de educación superior bajo la supervisión del Instituto 

Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes). 

Para las últimas décadas del siglo XX, en convenio con la Corporación Nacional de 

Turismo se efectuaron varios cursos de profesionalización para los guías turísticos de 

Cartagena, en consecuencia de ello, se obtuvo la transformación del programa de traducción 

agregando el componente turístico; de este modo, Traducción y Turismo fue el programa de 

mayor influencia en la región. Las transformaciones continuaron bajo la Ley 80 de 1980, ya 

que se dio base para el cambio del colegio en Institución Tecnológica y con la Ley 83 de 

1980 se logró lo esperado, entonces, se inician nuevos ajustes y revisiones curriculares que 

finalmente culminaron con la aprobación de todos los programas. 
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Hacia el año de 1986, se aprobó el programa de Tecnología en Administración de 

Oficinas. Este mismo año se ofreció un programa de nivelación tecnológica a todos los 

docentes de la institución que carecían de un título profesional. Para todos los programas se 

estableció como requisito haber culminado la educación básica secundaria, haber presentado 

las pruebas de Icfes y prácticas en la institución desde cuarto semestre. Se exigió también 

como requisito para el grado la presentación de un trabajo de investigación en el área de 

desempeño. Este fue sin duda un periodo de múltiples ajustes curriculares. 

La Ley 24 de 1988 convirtió al Colegio Mayor de Bolívar en un establecimiento público 

nacional con todas las exigencias de orden administrativo. A partir de 1991 en cumplimiento 

del principio de equidad consagrada en la nueva Constitución, la institución comenzó a 

recibir estudiantes de ambos sexos. 

Lo anterior da testimonio que con la fundación de los Colegios Mayores en Colombia, se 

logró lo que por años resultaba difícil o más bien imposible, el ingreso de la mujer en la 

universidad, hecho que transformó la naturaleza en la diferencia de sexos, pues se le comenzó 

a reconocer un lugar a la mujer en los espacios públicos donde el único actor era el hombre. 

En cuanto a la prensa, la mujer era presa de ese escondite a la luz pública o, por lo menos, 

si era exhibida en este medio, era solo con fines de lo que era considerada la publicidad. Por 

ser adorno en la sociedad, solo aparecía en un periódico en fotografías cuya ambientación no 

era nada más que la de una cocina promocionando vinagres o bebidas refrescantes o la 

publicidad para maquillajes.   

El papel de la mujer era limitado a los espacios del hogar; las escuelas de formación 

femenina tanto estatales como privadas se encargaban de instruir a las niñas desde muy 

temprana edad en materias relacionadas con actividades del hogar. Así, estas eran instruidas 

en costura, enfermería, economía doméstica e incluso les enseñaban qué debían tener en 

cuenta para contratar un criado y cómo hacer las compras. Aunque también aprendían 

literatura, artes, matemáticas, ciencias y filosofía, su formación tenía un único fin: el de bien 

educarlas y hacerlas aptas para la vida en el hogar al lado del marido y los hijos. 

Su educación consistía en la instrucción primaria basada en algunos conocimientos de 

costura, otros oficios manuales, religiosidad, lectura y enfermería, que conllevara al 
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desempeño de sus funciones naturales de madre y esposa. Así, se perpetuaba la concepción 

de la mujer como ser pasivo en la toma de decisiones sociales y familiares, destinada a servir 

al hombre y a reducir sus aspiraciones a la esfera de lo privado. También, se le capacitaba 

como maestra en las escuelas normales establecidas desde 1870, consideradas estas 

instituciones como una prolongación de las labores maternas del cuidado y atención de los 

niños (Herrera, 1985). 

Cada conocimiento que recibían las mujeres, ya fueran de estratos altos, medios  o bajos 

estaban encaminados a hacer de ellas simples figuras representativas; las mujeres de la alta 

sociedad ni siquiera eran pensadas como figuras sociales, pues se afirmaba que “la mujer era 

educada para estar en el hogar al pendiente de los hijos o en las escuelas educando a las 

nuevas generaciones, mientras que el hombre era una figura pública en todo sentido: 

estudiaban para abogados, médicos, hacían carreras políticas en fin,  su vida giraba en torno 

a lo social”.  Dichas afirmaciones fueron encontradas –así como la mayoría de la información 

aquí recopilada- en periódicos y revistas que circulaban por la época en la cual el Gobierno 

Nacional decide darle a la mujer la oportunidad de educarse. 

Estos periódicos, la mayoría de circulación local, plasmaban en sus páginas los avances 

que se iban dando hacia la modernidad de la educación; es en ellos donde se ve realmente 

reflejado el impacto de la educación femenina en la ciudad, los diarios en aquellos años no 

eran como los que circulan ahora en Cartagena. Los diarios tenían una función más profunda 

que únicamente informar: eran la forma en la que la comunidad se compenetraba con las 

autoridades, los comerciantes y la sociedad. Estos periódicos servían de puente entre la 

ciudad y el mundo, la ciudad y el país y la ciudad con la ciudad; las personas sentían 

confianza suficiente como para publicar en sus páginas, cartas dirigidas a los alcaldes y 

gobernadores. Así, lo hacían utilizando como puente el periódico Diario de la Costa, por 

citar un ejemplo.  

Es en las páginas de estos diarios, para 1870, donde las personas empiezan a dar cuenta 

de sus inconformidades con el sistema, tanto hombres como mujeres empiezan a cuestionarse 

y a cuestionar al Gobierno y la sociedad, porque las mujeres no eran educadas en carreras 

profesionales al igual que los hombres. De esta manera, se expresa J. Serrano Serrano:  
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(…) Pero ¿qué mejor que una distinguida inteligente médica? ¿No será mejor para la mujer ir a 

consultar sus enfermedades con otra dama que con un calzonudo galeno ante cuya mirada se siente 

cuando menos llena de vergüenza y temor? Y en cuanto al arte, ¿porque no podrían las mujeres 

ser mejores alumnas de asignaturas plásticas de la Universidad como el decorado y la 

Arquitectura? (Diario de la Costa, Julio 31 de 1946) (Ver Anexo 33). 

Para tener en cuenta, también, son las palabras de un señor que escribe con el seudónimo 

“Rossetty”: 

Muchas han sido las veces, que en medio de mis estudios y peculiares tareas he experimentado el 

vivo anhelo de exponer, como hoy expongo, mi propio criterio acerca de la gran inconveniencia 

moral, espiritual y mental que inevitablemente originan los matrimonios entre muchachas que aun 

viven los albores de la juventud, con hombres que ya frisen al término de la edad madura, siendo 

deplorable que sea tal inclinación al sacrificio impuesta por una mental incapacitada 

A través de estos ejemplos, se ve claramente cómo los hombres sentían esa necesidad de 

las mujeres por tener más opciones que únicamente formar un hogar o internarse en los 

conventos.  

Era muy alentador para las jóvenes de la época ver cómo los muchachos les brindaban su 

apoyo, pero al mismo tiempo, era muy penoso ver cómo algunas damas de avanzada edad no 

compartían esa ilusión de ellas por triunfar en el campo profesional.  

Sin embargo, poco a poco, la mujer realizó sutiles movimientos que le permitieron ampliar 

su campo de acción. Parece que confluyen en un mismo momento del espacio y el tiempo los 

eventos que marcan un hito en la historia de la mujer y su avance hacia una vida con menos 

ataduras y con mayor responsabilidad social que la de formar hijos de bien. 

El párrafo siguiente es el fragmento de un artículo tomado del reconocido periódico Diario 

de la Costa, muestra cómo la mujer se va convirtiendo en un ser público y va dejando las 

barreras mentales que no le permitían confrontar su situación con el mundo. Paralelo a esta 

clase de artículos, también se encontrarán, en este documento, artículos que ilustran los 

primeros pasos que se dieron para abrirles un campo a las mujeres en la Educación Superior:  

Tenemos a la vista un proyecto que presentará a la Asamblea Departamental el señor Director de 

educación Pública Departamental, llevando a Cartagena al nivel próspero educativo de Medellín, 

Bogotá y Popayán. Se trata de poner en vigencia entre nosotros la ley 48 de 1945, por medio de la 
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cual el señor Ministro de Educación Nacional determinó que en los centros Universitarios del país 

se establecerán Colegios Mayores de Cultura Femenina, brindándole con esto a nuestras mujeres, 

facilidades para adquirir carreras en Artes, Letras, Estudios Sociales y Ciencias en general (Diario 

de la costa, 1946)   

La recopilación de artículos periodísticos se hace con el fin de realizar de manera correcta 

el presente análisis doxográfico, técnica de recopilación primaria que consiste en reunir datos 

y opiniones acerca de un tema con el fin de establecer un orden cronológico y descriptivo. 

En este caso, permitirá reconstruir la historia de la mujer en su proceso de formación 

educativa, así como su contribución en la evolución de la educación. 

De igual manera, este trabajo representa en sí mismo, un aporte considerable a la 

reconstrucción de los Colegios Mayores en tanto que se organiza la información que se 

encuentraba dispersa para demostrar el cambio positivo que representó el ingreso de las 

mujeres en Cartagena a instituciones educativas de nivel superior, además de resaltar su 

excelente desempeño en el campo educativo. 

A partir de esta organización, se hace visible el importante papel que desemperó el Colegio 

Mayor de Bolívar como instituto pionero en brindarle a la mujer una formación superior y 

que, también, fue pieza fundamental en el desarrollo evolutivo de la educación superior en la 

ciudad de Cartagena. 

 

3. La prensa: la voz del pueblo con eco en la historia 

La prensa es un medio que permite la reconstrucción, aunque no total, de las imágenes y 

representaciones de la humanidad (Bonilla 2003), para ser más exactos en esta ocasión, las 

representaciones femeninas. La participación de la mujer en los espacios de la ciudad, si bien 

no fueron abundantes en 1947, aun así es posible hacer dicha reconstrucción.  

Siendo una fuente imprescindible en la recuperación de nuestra memoria colectiva y una 

herramienta útil en la reconstrucción historiográfica, es preciso que se encuentren 

representados en la prensa los movimientos de la ciudad, el diario vivir, los prejuicios, 

hábitos, discursos, maneras de pensar de la mujer, la familia como pieza fundamental de la 
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sociedad. Cabe anotar que la prensa para cualquier época representa posturas o 

condicionamientos sociopolíticos de clases. 

Toda la información tratada es extraída de los archivos históricos de la ciudad: Archivo 

Histórico de Cartagena y el Archivo de Prensa del Diario El Universal, consultando 

periódicos de la época en el periodo de investigación establecido por el grupo investigador 

(1945-1985). Los periódicos consultados fueron: 

 Diario de la Costa. 

 El Fígaro. 

 El Universal. 

Al momento de manejar la información contenida en la prensa, fue necesario 

contextualizar el medio político, económico y social, tanto a nivel nacional como 

internacional, para una mejor comprensión de la temática manejada. 

Para comenzar, hacia el año de 1945, año en el cual se enmarca el inicio de esta 

investigación, ocurrieron múltiples hechos que hoy repercuten en los días corrientes del plano 

internacional. Un ejemplo de ellos fue el fin de la Segunda Guerra Mundial (1937-1945), un 

acontecimiento que atraviesa la línea del tiempo, ya que era el pan de cada día en la prensa a 

nivel mundial. Cartagena no era la excepción; en los primeros planos de sus periódicos, 

aparecía algo concerniente a dicho conflicto. Finalizada esta lucha armada mundial, 

inmediatamente nació la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura (Unesco). Estos, entre muchos otros, fueron sucesos relevantes a nivel 

internacional. 

En el panorama nacional, la República de Colombia estaba bajo la administración del 

presidente Alfonso López Pumarejo, luego, en proceso interino, del Dr. Alberto Lleras y en 

su gabinete de ministros, el encargado de la educación era el Dr. German Arciniegas. Aún 

regida por la Constitución de La Regeneración, de Rafael Núñez (1886), Colombia se 

encontraba dividida políticamente en 14 departamentos, tres intendencias y siete comisarías. 

Bolívar era el tercero de los 14 primeros y ocupaba, además de su actual territorio, lo que 

actualmente son los departamentos de Córdoba y Sucre. Por ser tan extenso el territorio 

bolivarense, estas extensiones eran comúnmente llamadas como “el Sinú” o “la sabana”, que 
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más tarde se separarían de Bolívar al convertirse en independientes en los años de 1951 y 

1966, respectivamente.  

La pugna de los partidos de tradición estaba en su en uno de sus momentos más crìticos 

demostrado en las inclinaciones del pueblo como un estilo de vida. Ya efectuado el proceso 

de recolección de la información de la presente investigación, se pudo constatar la influencia 

de los partidos políticos en la prensa por sus artículos de opinión en las páginas de editorial 

de cada uno, donde reflejaban sus intereses tanto editores como lectores. 

En el caso que incumbe el presente trabajo, la mujer llegó a tener opinión en espacios 

como la Página de la Junta Cívica Femenina y en otros, como aquellos donde el sistema de 

expresión era enviar una carta para que la publicaran en el buzón del periódico. 

Esta rivalidad era más notoria al acercarse los periodos de elecciones presidenciales y así, 

los periódicos, que eran empresas patrocinadas por el partido de preferencia, abordaban en 

sus escritos temas referentes a los cortes políticos de la siguiente forma:  

El Diario de la Costa, de inclinaciones conservadoras, mostraba en sus reflexiones el 

apoyo que el movimiento concedía a la necesidad que tenía la mujer de educarse.  

(…) la mujer hoy día tiene una responsabilidad, y cada día con el correr de los tiempos adquirirá 

nuevas garantías, y si ella no tiene una preparación siquiera mediana, ya que en nuestro pueblo 

son pocas las mujeres que estudian y ven la repercusión que tienen esas reformas, no tiene nada 

de extraño que vuelvan al punto de partida  (p.33)  

Caso parecido sucedía con El Fígaro en sus aportes de estilo conservador, al cuestionar a 

las instituciones ya existentes de brindar a las jóvenes “educación profesional”.  

 

 

“EL HONDERO ENTUSIASTA  

   El congreso de universidades que se acaba de celebrar en esta ciudad, y que tanto ha 

aprestigiado a la de Cartagena, pone una vez mas sobre el tapete un tema que algún día tendrá 

que ser abordado por el propio gobierno. Me refiero al del uso indiscriminado y aun abusivo 

que en el país viene haciéndose de las palabras "Universidad" y "universitario". Aquí 
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cualquier ciudadano con aficiones pedagógicas, puede por si y entre si, ir bautizando su 

colegio o fabriquita de bachilleres y aun doctores con el nombre que debería ser sagrado de 

"Universidad". A veces hasta el propio Estado abusa del término, y así tenemos aquí mismo 

en Cartagena una flamante "Universidad Femenina", en donde a las chicas se les enseñan 

muy bien a cocinar y otras artes domesticas, pero de Universidad no tiene absolutamente 

nada. (1959, 13 de Abril. A.H.C Diario El Fígaro, p. 4) 

 

A este cuestionamiento sobre la calidad de la educación superior impartidad en el Colegio 

Mayor de Bolivar   le responde la rectora Mercedes de Aldana (El Fígaro  Cartagena, abril 

14 de 1959). 

Sr. Dr.  

EDUARDO LEMAITRE ROMAN 

Director de EL FÍGARO 

Ciudad   

Muy estimado señor Director: 

     Dice usted que en esa Institución “a las chicas se les enseñan a cocinar y otras artes 

domesticas”, lo que indica el desconocimiento que usted tiene de la labor educativa que viene 

desarrollando el Colegio Mayor, confundiéndolo con los Politécnicos complementarios. El 

Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar, como su nombre lo indica, es una institución 

que ha abierto nuevos campos en la educación y cultura de nuestras mujeres y de donde 

egresa cada año un numero considerable de señoritas que vienen prestándole invaluables 

servicios a la sociedad dentro de los diferentes campos referentes a la profesión que allí 

estudiaron, pues el Colegio cuenta con las siguientes Escuelas: Comercio Superior, Servicio 

Social, Delineantes de Arquitectura, Bachillerato; y este año acaba de abrirse la Escuela de 

Idiomas.  

Como ve, señor Director, no se trata de un Colegio para enseñar a las chicas a COCINAR 

y otras artes, sino que allí adquieren un titulo que las capacita para prestar servicios a la 

comunidad en varios aspectos. Es cierto que allí también existen cursos de REPOSTERIA Y 
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COCINA, tan beneficiosos para nuestras mujeres, pero que en manera alguna esos cursos 

constituyen lo principal del Colegio. 

Apelo a la gentileza del señor Director para que se sirva publicar en su próximo numero, 

esta carta aclaratoria a su comentario, a fin de que no quede flotando dentro del publico el 

error en el que usted estaba de que en el Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar solo 

se enseña a COCINAR, y lo invito a que se sirva hacernos una visita, para que por sus propios 

ojos conozca la organización de las distintas Escuelas de que se compone el Colegio y la 

seriedad de los estudios que allí se hacen. 

 

Del Señor Director atentamente, 

MERCEDES DE ALDANA 

Rectora del Colegio Mayor de Cultura Femenina de Bolívar. 

 

Por su parte, El Universal en sus escritos, demostrabademuestra la influencia liberal y 

apoyaba el progreso de la mujer en materia de educación. “La mujer ha logrado desempeñar 

un papel tan aventajado como el del hombre en esta área: va, viene, busca información 

logrando ser objetiva y veraz en todos los temas que trate” (p.48). 

Los periódicos tratados en la investigación sufrieron cambios en la frecuencia de su 

publicación. Tal es fue el caso de El Fígaro, que dejó de ser diario para pasar a ser semanario 

de las tardes; luego de los hechos del Bogotazo y tiempo después de su recuperación, reanudó 

la modalidad matutina.  

El origen de los ataques a la prensa en Colombia fue consecuencia principalmente del 

conflicto interno que vivió el país. Con lo ocurrido el 9 de abril de 1948, a raíz del asesinato 

del caudillo liberal Jorge Eliécer Gaitán, candidato a la presidencia por el partido Liberal y 

el más opcionado a llegar al mando.  

De esta manera, se desata una revuelta que para la historia, es el punto de partida para 

denominar el periodo de sucesos nacionales llamado “La Violencia”, caracterizada por el 
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incendio, el saqueo y la embriaguez de sus autores, así como también la destrucción de 

edificios públicos, entre ellos, oficinas de los archivos de los periódicos de la época sin 

importar su corte político. Debido a estos acontecimientos, se observó un vacío en la línea 

del tiempo para las publicaciones, vacío concentrado en el año de 1947, año de mayor interés 

para ésta doxografía.    

4. La discriminación de la mujer: una construcción ideológica de la sociedad 

Haciendo una comparación entre ese ayer y hoy, pues todo tiempo es distinto en el 

contexto social, los matrimonios en el año 1945e trataban con mucho respeto, pues existía 

más fidelidad; cuando se dormía no era la costumbre como hoy en día semidesnudo, sino que 

dormían completamente cubiertos. De novios no se tocaban ni siquiera las manos, ya que se 

consideraba que era contra la moral. La ceremonia del matrimonio se hacia a las dos de la 

madrugada, el novio lo elegían los papas de la novia, para esta elección se tenia en cuenta 

por lo general la procedencia del candidato en cuanto a apellido, abolengo y su estabilidad 

económica sin que importara la palabra de ella que era la directamente involucrada en el 

asunto, el festejo del matrimonio duraba hasta 3 días, y éste se hacía en la casa de la novia.  

Cuando moría un familiar, el duelo era de un año y todo era de negro, hasta pintaban las 

puertas de las casas de negro y durante este lapso no se podía escuchar música. La mujer no 

podía trabajar solo ocuparse de su esposo y la costumbre era tener muchos hijos pues 

planificar era pecado. Estos eran algunos de los hechos del diario vivir del colombiano que 

como bien es claro destacar: la función de la mujer no era ser invisible, sino inexistente. 

Todas esas costumbres de alguna manera manejaban la influencia en el concepto despectivo 

de la sociedad para la educación de la mujer, que fue un proceso que muy lentamente tomó 

acogida entre sus beneficiadas, sólo aquellas de mentes abiertas a cambios tuvieron la osadía 

de convertir el porvenir de sus estirpes en algo distinto para su bienestar.   

La situación de la mujer, vista en cualquier aspecto de la comunidad nacional, económico, 

político y social, ha sido siempre marcada por factores relacionados con su condición sexual, 

vista por el común como un objeto débil. Esa opresión y discriminación es un flagelo que no 

ha visto raza, religión o estrato social presente en culturas machistas y patriarcales, que 

comprometen tanto a hombres como mujeres. Es por esto que muy a pesar de las diferencias 
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de clases sociales, las mujeres en general constituyen un grupo que ha sufrido las 

circunstancias a través de la historia, de una posición secundaria en la sociedad.  

Sin embargo, al inicio del proceso de su educación, se puede apreciar en jovencitas de 

distintos estratos sociales, la preparación en los centros educativos apenas nacientes de la 

época. Es el caso del Colegio Mayor de Bolívar, conocido en sus inicios también como 

“Universidad Femenina”. Esta Institución demandaba ciertos requisitos a aquellas niñas que 

querían ingresar, requisitos que debían mostrar con certeza clara su procedencia e idoneidad. 

…como primer paso, debían inscribirse en la Secretaria General; este requisito era indispensable 

para poder presentar el examen de admisión…Luego presentaban el del Examen de Admisión, el 

cual era necesario para matricularse, pues si este no era satisfactorio, la aspirante no podía ingresar 

a la Institución…El costo de la matricula era señalado por el Ministerio de Educación, en 

proporción con la renta gravable del padre o tutor de la niña.                             

De igual manera, seguían a estos otros requisitos como la partida de bautismo, certificado 

de años de estudios y certificados de laboratorios, que eran de la misma naturaleza exigente 

a los anteriormente mencionados y que diferían también dependiendo a la carrera a estudiar. 

De esta manera termina un primer capítulo en esta doxografía y categorías como la mujer 

y su papel en la educación superior y éstos a su vez junto a la Institución Tecnológica Colegio 

Mayor de Bolívar, en la prensa escrita publicada en Cartagena, son analizadas en el siguiente 

capítulo.  
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5. La mujer, la Educación Superior y el Colegio Mayor de Bolívar en la prensa 

cartagenera de 1945 a 1985 

No son los conceptos los que determinan las realidades, 

sino al contrario: éstas determinan los conceptos. 

Jorge Eliécer Gaitán 

5.1. Mujeres que conquistan  

Antes de comenzar a estudiar cuál fue el papel de la mujer en la Educación Superior, es 

necesario conocer la situación del país que dio origen a los partidos políticos imperantes en 

Colombia y que desempeñaron un papel determinante en la creación de espacios de 

Educación Superior para la mujer. “A partir de la Guerra de los Supremos en 1841, es que se 

comienzan a formar los partidos conservador y liberal como dos especies de subcultura  

Políticas mutuamente excluyentes pero complementarias entre sí” (Gonzalez, 1991, p. 

336.)  Fue así como la opinión política de los colombianos quedó dividida entre los 

simpatizantes del conservadurismoy el liberalismo. 

Es posible afirmar que una de las mayores consecuencias del surgimiento de estos 

movimientos políticos radicó en las diferencias de intereses que cada uno manifestaba: 

mientras unos defendían el fortalecimiento del Gobierno Central y el acercamiento con la 

Iglesia, los otros defendían los gobiernos locales y la separación de la Iglesia y el Estado. 

Para el caso que aquí se estudia, la educación fue un tema en permanente conflicto, puesto 

que mientras que los conservadores concedían más importancia en la orientación católica de 

la enseñanza; los liberales, influidos por las ideas republicanas, sostenían que el Estado debía 

poner en pie una enseñanza pública a todos los niveles, democratizando la educación.    

La sociedad colombiana, forjada según el modelo de una cultura arcaica, heredera de 

estatutos políticos, económicos y raciales, lo era también de un orden sexual. Ni siquiera 

dentro de algunas clases sociales la mujer podía pensar en igualar sus facultades físicas o 

intelectuales con las de un hombre. Durante mucho tiempo –incluso después de la 

Independencia–, luchar contra el imaginario social implantado por la Corona Española fue 

aún más difícil que luchar contra un ejército fiel a ella. La mujer fue víctima de opresión y 

discriminación por muchos años, fruto de una sociedad anticuada y machista; ésto tuvo 

consecuencias particulares en la economía, la política y la vida social y familiar: 



167 

 

 
 

Pese a las diferencias de clase, las mujeres constituyen un grupo social que ha sufrido la 

experiencia histórica de una posición secundaria dentro de la sociedad. No obstante, tiene 

efectos diferenciados en los distintos estratos y clases sociales y adquiere características 

específicas en cada uno de ellos.  

Las mujeres eran consideradas objetos, bien fueran sagrados o de placer. En el primer 

caso, siguiendo un modelo tradicional, las mujeres se entregaban en matrimonio religioso en 

calidad de esposa de Cristo y madre espiritual, o entregada a un hombre por el cual debía 

renunciar a unas mínimas libertades y privilegios para convertirse en el motor de un hogar, 

donde debía cuidar y educar a los hijos, atender al marido y encargarse de la economía 

doméstica. Como objeto de placer, por el contrario, la mujer –generalmente de las clases 

sociales más bajas– era tratada como botín de guerra, mientras que la prostitución se extendía 

a sus anchas como un mal necesario y moralmente aceptado.  

No obstante, como parte de su rol de esposa, la mujer estaba obligada a la vida 

pública, en reuniones sociales, en clubes para señoras, en actos de beneficencia, para 

demostrar que llevaba una vida de ensueño al lado de un esposo ideal. Todo este roce 

social fue una de las causas que hizo que la mujer “despertara”, se interesara por otras 

cosas que la rodeaban además de la familia y las amigas:  

Trescientas mujeres de Bogotá firmaron en 1903 un manifiesto escrito por Soledad Acosta 

de Samper dirigido al vicepresidente Marroquín. Pedían: ‘en nombre de la dignidad humana, 

Señor, en nombre de nuestra futura reputación, en nombre de vuestros nietos que os pedirán 

cuentas… os pedimos que levantéis en alto el estandarte que nos legaron Bolívar y Santander 

de manera que las cenizas del perdón nacional que algunos bandidos miserables se atrevieron 

a quemar en Panamá, surjan nuestra fama, nuestro honor y nuestra futura gloria.            

Aun cuando la voluntad de la mujer era unirse a la sociedad como parte de su fuerza física 

e intelectual y no solamente como ese ser encargado de criar y educar hombres de bien y 

futuras madres, muchos hombres insistían en perpetuar sus funciones hogareñas: 

 

Es la adorable compañera del camino, el ángel que embellece el hogar y se 

complace en hacer agradable la vida a cuantos la rodean; es una visión amable; 
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la Penélope moderna cuyas manos nunca permanecen inactivas. Sabe 

hermanear los deberes mundanos; las exigencias de la vida externa con la 

dirección de su casa, cumple unos y otros sin mutuo detrimento; su tiempo 

está regulado, medido y cada minuto convenientemente empleado en lo 

preciso. 

Muy lentamente, la mujer expandió sus fronteras y su mente; fue capaz de retar al hombre 

y, al mismo tiempo, impresionarlo con acciones que aparentemente eran “inocentes”, pero 

que para ellas, representaban grandes triunfos; son las primeras señales de una revolución 

pasiva que se cocía a fuego lento en el interior de la mujer. Cada vez era más común que las 

mujeres expresaran, de manera delicada y disimulada, su inconformidad con el sistema 

imperante: 

Os dije en mi última carta que las leyes sociales imperantes, hechas por los hombres a su acomodo 

y con notable injusticia para nosotras, no nos conceden derecho alguno para intervenir en las cosas 

de la política. Y así es, en verdad, pero no por eso podemos contentarnos con quedarnos 

completamente al margen de la vida colectiva… (A.H.C. El Fígaro. Octubre 8 de 1945. Nº 2781. 

En: Cartas a las mujeres de la heroica.   P. 4. ). 

Esta revolución consistió, pues, en exigir una educación superior basada en las ciencias, 

ya que la educación femenina en Colombia hasta muy avanzado el siglo XX, se basaba en 

los rudimentos que permitieran el normal desempeño de sus funciones como madre y esposa, 

y era un privilegio reservado para aquellas señoritas de la sociedad que pudieran acceder a 

ella: 

La instrucción de la mujer se reducía, pues, en los escasos sectores de la población que 

tenían acceso a ella, a la enseñanza de la religión, de la lectura y la escritura, pocas nociones 

de historia y geografía y todos aquellos elementos que le permitieran cumplir con las 

obligaciones familiares, como el bordado, costura y economía familiar.   

Es así como, gracias a mujeres y a hombres vanguardistas y liberales, se dieron los 

primeros pasos para darle a la mujer un campo en la educación donde pudiera expresarse e 

iniciara una libre y limpia competencia con el género opuesto. 
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Uno de los aspectos que podemos considerar en este punto es que la mujer empezó a 

interesarse por las letras, así lo muestran las estadísticas: para el mes de febrero del año de 

1946, entre un grupo de 1.000 lectores de la Biblioteca Departamental Fernández Madrid, 

solo 73 eran mujeres; mientras que para el mes de abril del mismo año, la cifra ascendía a 

150. Lo anterior permite ver que el “despertar” de la mujer bolivarense sería un hecho 

inminente en esos días y más tarde, se reflejaría en la creación de instituciones que la 

prepararon para la vida profesional.     

Un proyecto de ley presentado el 27 de julio de 1927 por el senador del departamento de 

Tolima Luis Ignacio Andrade constituyó un primer intento para concederle importancia a la 

educación superior de la mujer en Colombia en igual condición que los hombres. “Que la 

Universidad Nacional de Colombia abra sus aulas a la formación profesional de la mujer y 

que lo haga en las mismas condiciones en que se considera la admisión de estudiantes del 

género masculino” (Cohen, 2001. P.12).  

Este, al igual que muchos otros proyectos que le concedían una nueva posición a la mujer 

en la sociedad, fracasó por la oposición de miembros del partido Conservador, quienes en su 

afán de preservar las tradiciones impuestas por la Corona Española en la época colonial, 

buscaban más bien formar buenos católicos que ciudadanos cultos: 

España impuso en Indo- América una política colonial fuerte que defendiera con celo y decisión 

las ideas religiosas que conformaban la monarquía católica y era tan importante cuidar al gobierno, 

como a la educación, que en fin de cuentas, aseguraría la continuidad y afianzamiento de sus raíces 

culturales más allá del Atlántico (A.H.C. El Fígaro. 20 de octubre de 1958. Nº 3. En “Temas 

universitarios: La universidad en América”. P. 7).   

Los miembros de este partido, en esencia tradicionalistas, no concebían el hecho de sacar 

a la mujer de la esfera del hogar a capacitarla en igual condición que los hombres. Los 

opositores justificaron su posición con argumentos discriminatorios ya que si en el país no 

había una ley que impidiera el ingreso de las mujeres a las universidades colombianas, se 

hacía innecesaria la gestión de un proyecto que avalara el acceso de la mujer a este tipo de 

educación. Pero, lo cierto es que no se les admitía en colegios de educación secundaria, los 

cuales certificaran la preparación mínima de la mujer para ingresar así a la universidad; más 
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bien estas tenían espacios donde eran capacitadas en técnicas de costura y bordado, economía 

familiar y otras afines a su rol de ama de casa. 

Es posible afirmar que los primeros pasos en materia de Educación Superior se dan con el 

inicio de la educación comercial, que surge como consecuencia de la industrialización del 

país, para lo que se necesitaba mano de obra especializada en actividades comerciales y de 

oficina con preparación contable y mecanográfica. Fue así como las escuelas fueron 

implantando a partir de 1920, la educación comercial y a partir de 1937, ya se reglamentabn 

grados en Capacitación Técnica Comercial y Orientación Profesional Comercial. Al 

graduarse, las jovencitas egresadas podían encontrar un empleo como secretaria, 

mecanógrafa o vendedora; muchas mujeres obtuvieron, a través de estos estudios, puestos en 

destacadas oficinas de la ciudad: 

Igualmente fuimos informados por Don Ignacio Zabaleta que por decreto de la 

Gobernación de Bolívar, fue nombrada en la mañana de hoy la señorita Lilia López, para 

desempeñar el cago de Mecanógrafa de la Tesorería General del Departamento en reemplazo 

de la señorita Maria J. Periñan. La nueva mecanógrafa tomó posesión en la tarde de hoy 

(A.H.C. Diario de la Costa. Septiembre 29 de 1945. En: Información General. P. 2).   

Pese a las dificultades y oposiciones, se logró para el año 1933, la creación de la Facultad 

de Educación adscrita a la Universidad Nacional, con la cual se materializaba el ingreso del 

“bello sexo” en la Educación Superior. Luego de tres años, la universidad “empieza a recibir 

mujeres en las especialidades de bellas artes, farmacia, enfermería, arquitectura y 

odontología por ser estas profesiones compatibles con la naturaleza femenina” 

(VELASQUEZ, Magdala.1989. P. 10.). 

De esta manera, poco a poco la mujer fue ganando terreno dentro de la Educación 

Superior, muchas de ellas en el territorio nacional y otras, en el exterior, como fue el caso de 

la señorita Beatriz Hanabergh, cartagenera que después de educarse en un destacado plantel 

de los Estados Unidos, regresó a la ciudad que la vio nacer para ejercer su carrera: 

(…) Y que, llegada a estas ciudad no almacenó sus conocimientos, ni disimuló sus 

aptitudes, sino que los lleva a realización en el evaluado cargo que desempeña con lujo de 
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competencia en la Andian National (A.H.C. Diario de la Costa. 24 de junio de 1946. Nº 9344. 

En “Que piensa una cartagenera después de educarse en los Estados Unidos”. P. 3). 

En la entrevista, se dejó ver la comparación que la señorita Hanabergh hizo entre la 

educación de aquellos centros y los nuestros, contraponiendo muchos aspectos que 

diferencian a la mujer norteamericana de la colombiana; dicho por ella “la mujer 

norteamericana tiene diferencias esenciales con nuestras mujeres, como es natural, vistas las 

circunstancias ambientales, clima, temperamento, educación, etc.”  

En la historia de la educación colombiana, se registra un caso contrario al anterior; una 

mujer norteamericana por primera vez ingresó a los claustros universitarios colombianos en 

1925 en la Universidad de Cartagena, se le concedió el grado de médica a Paulina Beregoff, 

quien pese a la resistencia de la sociedad de aceptar el ingreso de la mujer a la universidad, 

logró escalar posiciones como profesional, investigadora y, también, como docente 

universitaria. En ese momento fue tanta la desconfianza que se le tuvo, que sus 

investigaciones fueron cuestionadas con el fin de hacer desistir a aquellas que intentaran 

imitarla. 

Muchas colombianas también hicieron parte de las mujeres que conquistaron lugares 

donde no se les permitía ingresar. Para el año 1937, se graduó la primera profesional del país, 

Mariana Arango Trujillo, quien recibió el título de odontóloga en la Universidad de 

Antioquia; seguida de Gabriela Peláez Echeverri, primera mujer en obtener el título de 

abogada de la Universidad Nacional. Y por qué obviar el caso de Rosita Rojas Castro, 

redactado por un hombre en la columna de opinión del periódico Diario de la Costa, como 

un gesto de admiración al haber estudiado en los días de su juventud en vez de dedicarse –

como otras muchachas– “a pasar el rouge por la poética herida de los labios”, haciendo 

alusión el autor a la coquetería que caracterizaba a las jovencitas de su época: 

Rosita Rojas, la doctora, es una muchacha admirable, con un espíritu cautivado que, con dificultad, 

se le nota la cultura. Y como marco para su distinción, una belleza estimulante, hecha a la medida 

de sus virtudes (A.H.C.  Diario de la Costa. 6 de enero de 1946).  

Fue esta generación de mujeres la que impulsó la lucha por la igualdad de los géneros. 

Gracias a ellas, fue posible cambiar la naturaleza de la Educación Superior, servir de 

motivación para los dirigentes de turno del año 1945 y, de esta manera, considerar que la 
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mujer hiciera parte del desarrollo del país y qué mejor primer paso que educarla. Es así como 

tras la iniciativa del ministro de Educación German Arciniegas, fue promulgada la Ley 48 de 

1945, que permitió la creación de los Colegios Mayores de Cultura Femenina en aras de 

eliminar el estigma de que la mujer era únicamente para estar en el hogar y así, clausurar sus 

dificultades para obtener nuevas profesiones diferentes a las ya tradicionales de mecanógrafa 

y maestra de escuela. 

Con la celebración del contrato entre el departamento y la nación, en desarrollo de la Ley 48 de 

1945 y de la Ordenanza 77 de 1946, para asegurar a favor de Bolívar y de la Costa Atlántica el 

aprovechamiento de establecer en esta Capital un Colegio Mayor de Enseñanza Femenina, similar 

a los que funcionan en Bogotá y Medellín, la educación de nuestra mujer entra en una etapa de 

efectivo resurgimiento y a nuestras unidades femeninas se presentan en firme, magnificas 

oportunidades para dar soltura a sus reales aptitudes y para acondicionarse debidamente en la 

defensa de su porvenir inmediato y futuro (A.H.C Diario de la Costa. Julio 7 de 1946. Nº 9329. 

En: “Campos de trabajo para la mujer”. P. 3. ).  

Esta institución abrió sus puertas con programas distintos a los ya existentes en otras 

instituciones cuyo único fin era el de prolongar sus funciones de madre y esposa: 

Desde hoy, merced al calor puesto a la cuestión por el ministro Arciniegas y por el señor 

Gobernador, puede saber la mujer de la capital y de la lejana provincia, que ante sí se abren nuevos 

caminos; más amplias sendas para superarse y para lograrse. Por que quien sabe en cuantos de 

nuestros elementos femeninos un tanto frívolos se ha perdido o está perdiéndose una experta en 

cerámica, en servicio social, en auxiliar de laboratorio, en delineantes de arquitectura, etc (Autor, 

año de publicación (A.H.C Diario de la Costa. Julio 7 de 1946. Nº 9329).   

El Colegio Mayor de Cultura Femenina se estableció en el departamento de Bolívar un 

año después de lo prospectado por el Gobierno, debido principalmente a la situación de la 

mujer en la Costa Caribe. Allí, las mujeres eran más conservadoras que en el resto del país 

y, además, los dirigentes políticos no parecían mostrar especial interés en dar un giro a la 

educación de la mujer bolivarense que podía especializarse en otras áreas, sino que permitían 

la proliferación de graduandas expertas en educación comercial y normalista: 

En varias oportunidades, al concretar el examen de la ausencia de  focos que aprovechan el 

esfuerzo de la inteligencia de la mujer colombiana al departamento de Bolívar, hemos señalado 

desde estas columnas, cómo la cuestión tiene en este sector caracteres especiales por cuanto, 
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mientras ni siquiera se ha hecho todavía el esfuerzo valedero de sostener una escuela 

complementaria para niñas con dotación adecuada a la naturaleza de esos centros, son múltiples 

los de carácter comercial o mercantil a cargo de entidades particulares, encontrándonos frente a 

una multiplicidad renovada de profesionales de la mecanografía y taquigrafía en tanto que para 

nada son atendidas otras especialidades provechosas, seguramente con desprecio de aptitudes que 

orientado de diversa manera darían ventajas muy apreciables (A.H.C. Diario de la Costa. Enero 3 

de 1946. Nº 1992. En: “Llamamiento a la mujer bolivarense”. P. 2.).  

En Cartagena, el Colegio Mayor de Cultura Femenina empezó a funcionar con la Escuela 

Superior de Estudios Sociales y la Escuela de Delineante de Arquitectura el 22 de marzo de 

1947, con el propósito de educar a la mujer en tareas propias de su sexo. Es por esto que la 

Escuela de Estudios Sociales contaba con especializaciones en Servicio Social, Economía 

Doméstica, Pequeña Industria, Caso Social y Dietética y las estudiantes visitaban hospitales, 

escuelas, asilos, etc. Aun cuando estas eran profesiones creadas especialmente para la mujer, 

el simple de hecho de pensar y crear para ellas un espacio donde pudieran formarse, 

representaba en sí mismo un gran triunfo, pues a partir de aquí, sería mucho más fácil para 

todas conseguir dar el paso hasta la Educación Superior en centros universitarios de 

reconocido prestigio nacional. La principal motivación para estas mujeres era que ellas 

conocían perfectamente sus capacidades y cada día tomaban una parte más activa en la 

producción material e intelectual del país; en fin, mujeres con nuevos proyectos de vida para 

los cuales necesitaban formarse profesionalmente: 

La educación le servirá a la señorita secretaria, para que cuando tenga que tratar con el público, lo 

haga con maneras esmeradamente cultas. Con esas maneras la secretaria acredita en primer lugar 

su propio yo, personal e intrínseco; acredita la Institución que la formó para llenar su obligación 

y acredita la empresa en donde le toca actuar y representarla, por algunos minutos (A.H.C Diario 

de la Costa. Junio 3 de 1946. Nº 9331. En: Los colegios mayores de cultura femenina. P. 3. ).  

No obstante lo anterior, era un poco difícil el ingreso al Colegio Mayor, pues sus 

condiciones de admisión, además de selectivas, fueron excluyentes. Intentando mantener 

siempre el prestigio que caracterizaba los centros de educación femenina de la época, las 

directivas del plantel decidieron que las señoritas que quisieran ingresar debían ser íntegras 

y de conducta intachable. Para demostrar lo anterior, debían presentar un certificado de buena 

conducta expedido por un plantel educativo o por una persona de reconocida honorabilidad; 
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asimismo, debían presentar un certificado de buena salud, certificado de estudios que las 

acreditara como bachilleres y una aprobación de los padres. Es posible afirmar que se les 

abrió un espacio a las mujeres, pero no a todas. 

Adyacente al Colegio Mayor, funcionaba también el Liceo de Bachillerato como una 

respuesta a la presión escolar en el nivel de Educación Media. Sin embargo, no fue posible 

la coexistencia de planteles de bachillerato con estos planteles de Educación Superior dentro 

de la misma organización escolar, por lo cual fue necesaria la separación de ellos por medio 

del Decreto Nº 2591 de 1963, a través del cual se modificó el Decreto 178 de 1949: 

A partir del 1º de enero de 1964, los liceos de bachillerato anexos a los colegios Mayores de 

Cultura Femenina de Antioquia, Bolívar y Cundinamarca pasarán a ser dependientes de la Sección 

de Bachillerato de la División de Educación Media del Ministerio de Educación Nacional 

(Ministerio de Educación, Decreto Nº 2591, 1963).  

Desde sus inicios, la Universidad Femenina –como era reconocido el Colegio Mayor en 

la ciudad– obtuvo respeto y credibilidad gracias a la labor que desempeñaron las mujeres que 

estuvieron a su cargo durante mucho tiempo. Tal fuera el caso de doña Mercedes de Aldana, 

que no vaciló en escribir al director del diario El Fígaro, la contestación a un artículo 

publicado por él donde manifestaba que muchas de las instituciones dedicadas a la Educación 

Superior en el país eran mal llamadas “universidades” y citaba como ejemplo el Colegio 

Mayor de Bolívar, alegando que este no era sino un colegio “en donde a las chicas se les 

enseñan muy bien a cocinar y otras artes domesticas, pero de Universidad no tiene 

absolutamente nada” (A.H.C. El Fígaro. Abril 13 de 1959. Nº 27. En: El Hondero Entusiasta. 

P. 4 .).  A lo que Aldana contesta, sin asomos de asombro ni alteraciones, con una nota 

explicativa: 

A este comentario suyo me permito hacer las siguientes aclaraciones: Esta usted errado al decir 

que el Estado llama al centro educativo a que usted se refiere “UNIVERSIDAD FEMENINA”, se 

llama “COLEGIO MAYOR DE CULTURA FEMENINA DE BOLIVAR” [Sic]. Es cierto, que 

en el año de 1.947 cuando se crearon los Colegios Mayores se le agrego el apéndice (Universidad 

Femenina), pero después le fue suprimido, y de allí el que publico llame Colegio Universidad 

Femenina 
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Dice usted que en esa Institución “a las chicas se les enseñan a cocinar y otras artes domesticas”, 

lo que indica el desconocimiento que usted tiene de la labor educativa que viene desarrollando el 

Colegio Mayor, confundiéndolo con los Politécnicos complementarios (A.H.C. El Fígaro. Abril 

20 de 1959. Nº 28. En: Buzón de El Fígaro. P. 3).   

Años más tarde, el Colegio Mayor de Cultura Femenina continuó con sus labores 

educativas en pro de la juventud cartagenera, extendiendo su carta de programas con la 

Escuela de Idiomas, que se inició en 1959: 

Funcionan en el año 1960 las escuelas de Servicio Social, Delineantes de Arquitectura, Idiomas, 

Comercio (superior, técnico y experto) y el curso de Repostería y Cocina.  

Hacia las últimas décadas del siglo XX, el Colegio Mayor ofrece, en convenio con la Corporación 

Nacional de Turismo, varios cursos de profesionalización para los guías de turismo. Es así como 

a la Escuela de Idiomas se le agrega el componente turístico y se transformara en la escuela de 

Traducción y Turismo siendo incluso hasta nuestros días, el programa de mayor influencia en la 

institución.     

Sin embargo, no fue únicamente el programa de traducción el que logró destacarse. La escuela 

superior de estudios sociales, hoy programa de Promoción Social, también destacó en la institución 

debido principalmente al esfuerzo realizado por la Trabajadora Social Nora Covo de Daza, quien 

estuvo al frente del programa por mucho tiempo. Este programa perteneciente al área social, tiene 

un 60% de instrucción técnica y 40% en otras áreas como son el trabajo en grupo, recreación, 

manualidades y formación humanística. A pesar de su versatilidad, la población tiende a 

menospreciar la preparación que se le da al estudiantado: 

Siendo después de Medellín, las dos únicas facultades de Promoción Social en el país, en algunos 

es subestimado, convirtiéndolo en una auxiliar del Trabajo Social. Para que esto se solucione un 

poco, se tienen proyectos de realizar especializaciones en cada una de las respectivas áreas, 

(A.P.U. El Universal. Febrero 13 de 1985. Nº 13631. En: La Promoción Social, una carrera 

especial para la mujer moderna. P. 13). 

No importa si ingresó para estudiar delineante de arquitectura, culinaria o idiomas, lo cierto es que 

la mujer cartagenera y bolivarense está y siempre debería estar agradecida con el Colegio Mayor 

de Bolívar, por ser el instituto con el cual se le abrieron las puertas para alcanzar muchos logros. 

Igual debe ser el agradecimiento y admiración que las mujeres de este siglo le deben a las de 

antaño, a las que no se conformaron con una familia, a las que quisieron además una realización 
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profesional, a las que no pararon de luchar hasta que consiguieron conquistar la educación y con 

ella un puesto igualitario en la sociedad. En fin agradecidas con todas aquellas que no descansaron 

hasta lograr cambiar la realidad de la mujer para que con ella cambiara también el  

Es así como se reconstruye la historia del Mayor de Bolívar a través de la prensa 

cartagenera, intentando no solamente reescribir la historia, sino además, sustentarla con las 

sólidas bases que crea en la sociedad la información que se transmite a través de la prensa 

escrita. Asimismo, es necesario aclarar que como esta se realiza con el fin de que cada 

afirmación sea sustentada en la prensa cartagenera, cualquier vacío que se considere 

pertinente llenar, se encontrará en la siguiente parte del trabajo, cuyo principal objetivo es 

contar la historia del Colegio Mayor a sus anchas, sin limitaciones de ninguna especie. 
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6. El papel de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar como instituto 

pionero en la formación académica de la mujer en cartagenera 

6.1 Universidades femeninas: puerta de acceso de las colombianas a la Educación 

Superior 

Aun cuando en la segunda mitad del siglo XX en Colombia se habían logrado muchos 

avances en materia de la educación de la mujer en temas diferentes a los impartidos en la 

administración del hogar, no se había logrado concederle instituciones firmemente 

establecidas donde se le diera un espacio en el cual no se le recriminara o señalara de ser 

“indecente” y “rebelde”; estos adjetivos eran el resultado de la inconformidad de algunos  

hombres al ver que no eran mujeres sumisas en conservar la asignación tradicional que habían 

tenido por años en la sociedad y, por el contrario, estas no se abstenían de recibir 

conocimientos que, según ellos, sentían que comprometían “la evolución de la sociedad” al 

abandonar el hogar por obligaciones de estudio que no le concernían.  

Sin embargo, todos estos temores se fueron superando después de la creación de los 

Colegios Mayores de Cultura Femenina de Colombia. Para los años de 1945 y 1947, se da la 

fundación de los Colegios Mayores de Medellín, Bogotá, Popayán y Cartagena. Estos fueron 

el resultado de gestión de las mujeres por conquistar espacios acordes a las necesidades 

propias de su sexo:  

Como se sabe, se trata de institutos de enseñanza superior, que tendrá a su cargo dar a la mujer 

extenso campo en actividades relacionadas con la bacteriología, farmacia, enfermería, dietética, 

menesteres domésticos, decoración y otros oficios propios del gremio femenino, y dentro de los 

cuales la mente de nuestras mujeres encuentra un estímulo por parte del Estado (A.H.C. Diario de 

la Costa. En Llamamiento a la Mujer Bolivarense). 

La creación de estas instituciones se debió a la iniciativa del ministro de Educación de 

turno, doctor Germán Arciniegas, quien a pesar de ser simpatizante del partido Liberal, no 

apoyaba el hecho que la mujer fuera educada, pues consideraba, por el contrario, que traería 

un grave mal en vez de provecho, argumentando que la mujer no era competente en 

profesiones que solo pertenecían a los hombres. 
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No obstante, ante la oposición de figuras de la política, como fueron Gerardo Molina y 

Jorge Eliécer Gaitán, defensores de los derechos de la mujer, el doctor Arciniegas dio su 

brazo a torcer con la creación de estos centros educativos conocidos por el pueblo como 

“Universidades Femeninas”. 

Este hecho fue aceptado por las mujeres de la época, puesto que las carreras que ofrecían 

en sus inicios los colegios mayores les permitían combinar de manera más adecuada su nueva 

vida universitaria con las labores del hogar; además, tendrían un lugar visible en la sociedad 

desde el cual podían influir en la transformación de los valores y modelos femeninos 

imperantes en la sociedad. Estos deseos de las mujeres no quedaban tan enterrados en su 

corazón, pues tenían un afán de libertad y lo demostraban de muchas maneras: 

Aquí tenemos, pues la admirable cooperación femenina cartagenera en la vida mundana. 

Cooperación brindada por el hombre a la mujer, porque este es el siglo de la mujer. Concesiones 

intimas, inquietudes certeras, zozobras, esfuerzos por la mujer, porque este es el siglo de la mujer 

y ella tiene que actuar. Ella no se quedará en casa estando todas tan divertidas por fuera. Esta es 

la realidad. No hay ninguna, absolutamente ninguna de nuestras mujeres que tenga otro concepto 

de la realidad. No hay una sola que indiferentemente se entregue a ninguna de estas innovaciones 

con distinto criterio. Pero eso sí, ninguna quiere quedar atrás. Esta es la moda, esta es la corriente 

(A.H.C. Diario de la Costa. Mayo 3 de 1946. Nº 9300. En: La mujer moderna. P. 2 ).   

Para ser más específicos ahora, la situación de la mujer bolivarense –más conservadora en 

sus tradiciones– era un tanto distinta a las mujeres de otras regiones del país que eran más 

liberales. Por ejemplo, aquellas mujeres de las grandes urbes de la época escribían  en revistas 

tales como Letras y Encajes y Athenea, en Medellín; la revista Hogar, en Bogotá; espacios 

dedicados a las mujeres y a su cultura, escritos hechos con el fin de infundir una nueva visión 

de los progresos intelectuales de la mujer. 

En la Costa Caribe, la ausencia de un grupo de mujeres vanguardistas, como las 

mencionadas anteriormente, que fueran capaces de conseguir un espacio dedicado 

únicamente a la mujer, dio como resultado la falta de escritos que incentivaran a las mujeres 

del hogar a tener aspiraciones distintas a las de ser amas de casa:  

Pues Antioquia se apresuró a beneficiar a sus conglomerados femeninos del texto y espíritu de la 

Ley 48, ya hace más de tres meses que allí se dio al servicio un centro de la categoría de los que 
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la ley auspicia y procura, aunque para señalar mejor el vigoroso espíritu, se le ha llamado 

pomposamente Universidad Femenina de Antioquia. Más tarde se originó el Colegio Mayor de 

Cundinamarca (A.H.C. Diario de la Costa. Junio 4 de 1946. Nº 9332. En: Porvenir Educativo. 3).  

Si bien esta innovación tuvo auge entre las mujeres colombianas, no fue por mucho 

tiempo, se tiene como ejemplo el Colegio Mayor en Antioquia:  

Tras un par de décadas de auge, el colegio Mayor Femenino de Antioquia perdió importancia 

como Institución de educación superior en la medida que las mujeres decidieron incorporarse 

preferentemente a las carreras y universidades “tradicionales”, pese a lo ocurrido no se le puede 

restar la importancia que tienen éstos en la historia de la educación en  

De igual manera, se resalta el papel que desempeñaron otras instituciones, como algunos 

colegios privados y Las Escuelas Normales Femeninas (institutos de carácter oficial). En 

Cartagena se da el caso del Colegio de La Presentación, que ofrecía a sus egresadas 

bachilleras, la oportunidad de capacitarse con cursos de Comercio y Cultura General, 

especialmente en la Economía Doméstica: culinaria, enfermería en el hogar, remiendo, 

costura, bordado, arreglo de la casa, etc.; como también en las artísticas: dibujo, pintura, 

pirograbado y repujado. Muchos de estos cursos trascendieron en las universidades mixtas 

como carreras aptas para las mujeres:         

La Presentación se esmera en infundir a sus discípulas entusiasmo por el estudio. El Colegio sigue 

el pensum oficial de Primaria y en Secundaria hasta el 4to año inclusive en que las alumnas reciban 

el Diploma de Bachillerato Elemental; siguen luego dos años de Comercio y Cultura General  

Muy a pesar de las libertades con las que se estaban educando a las mujeres, aún se seguía 

dando la discriminación dentro del mismo sexo con la creación de instituciones propias para 

mujeres de clase media y alta. Las primeras eran preparadas para ser maestras o directoras 

de escuela y las últimas, dedicadas en su mayoría a estudiar en el exterior Derecho, Medicina, 

Odontología e Ingeniería  

Con la creación de los colegios mayores de cultura femenina, se implementaron “medias 

carreras”, como muchos las nombraban, con el fin de promover a las mujeres a una esfera 

diferente a la que estaban sometidas. Con estas, no se pretendía alejarlas del cuidado de los 

niños y el marido, sino que, por el contrario, se alternaran sus actividades con la capacitación 
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que obtenían en estos recintos que las preparaban para disminuir los efectos del letargo 

intelectual al que las habían sometido. 
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CONCLUSIONES 

Llenar un vacío en la historia de la educación en Cartagena través del redescubrimiento 

histórico y social de una institución. En ello se ha centrado la presente investigación; a través 

de entrevistas, revisión bibliográfica, búsqueda en archivos y, por su puesto, a través de un 

análisis, se ha querido consolidar un relato que aportara algo más que datos historiográficos: 

una caracterización del impacto que generó y sigue causando el Colegio Mayor de Bolívar 

en la educación de las mujeres cartageneras y en la educación en general de la ciudad. 

Cartagena, como ciudad capital caribeña más importante del siglo XIX y XX, puerto 

importante para el país, se consituyó como la urbe de mayor crecimiento de la región donde 

se centralizaban acontecimiento sociales significativos y, por ende, donde incidían 

mayormente los sucesos políticos de Colombia. Debido a ello, resultó necesario en esta 

investigación, realizar una contextualización de los eventos más importantes que vivía el 

país; de hecho, recordemos que el cambio de ministro de Educación a otro (Germán 

Arciniegas), incidió en la aceptación de la mujer en los institutos de enseñanza. 

El Colegio Mayor de Bolívar, como instituto de carácter público de Cartagena de Indias, 

no fue, ni ha sido, ajeno a las reformas políticas que ha tenido Colombia como país. Por tal 

razón, era importante analizar las diferentes políticas educativas (Ley 48 de 1945, Ordenanza 

77 de 1946, Decreto 1424 de 1993, Sentencia 506 de julio de 1999, en fin) y cómo ellas 

fueron impactando el ideal educativo a lo largo de la existencia de esta Institución 

Tecnológica, claramente refleados en cada pénsum. 

Incluso esta institución se originó a partir de la creación de leyes y decretos que hicieron 

posible la formación de la mujer en Colombia. Así, luego de la creación de las primeras 

instituciones que ofrecieron educación profesional a la mujer colombiana, las Escuelas 

Normales (1872); la enseñanza femenina en Colombia a nivel de Educación Superior tuvo 

sus comienzos como tal a través de las reformas liberales de 1936. Estas conllevaron a que 

al año siguiente, se establecieran los Colegios Mayores en Colombia e inicialmente, el 

Colegio Mayor de Cundinamarca. 
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El interés por crear cultura en la población se incrementó en las principales ciudades del 

país. Todo esto trajo como la expedición de la Ley 48, que originó los Colegios Mayores de 

Cultura Femenina. De esta manera, se funda en Cartagena, el primer centro educativo 

pensado de la región Caribe para la educación de la mujer costeña; un instituto que, como 

vimos a lo largo de la investigación, fue de significativa importancia para que la Modernidad 

y la igualdad de género en educaicón se constituyeran en la sociedad del caribe colombiano. 

Ser el primer centro educativo pensado para la mujer tiene implicaciones relevantes para 

la historia del Caribe en general: divide la historia de la mujer de la región en dos. Tal como 

observamos en los diarios de la época, la sociedad empezó a discutir sobre el tema de la 

formación y el papel de la mujer en la comunidad. Periodistas y políticos publicaban sus 

ideas para opinar sobre un acontecimiento que seguramente tuvo implicaciones en el núcleo 

de la sociedad, la familia; pues, las mujeres, acostumbradas a ser relegadas a las tareas 

domésticas, obtuvieron más opciones que dedicarse al hogar. 

Con la educación pública, empezó la Modernidad en la Costa Caribe colombiana, y con 

la formación de la mujer, se dio un gran paso a la igualdad de género y al cambio en el 

pensamiento patriarcal de la Nación y el Caribe. A medida que la mujer comenzó a ser vista 

como útil y capaz para ciertas actividades asignadas tradicionalmente al hombre, en el caso 

puntual del Colegio Mayor de Bolívar, en el transcurso de su historia, presentó 

transformaciones en los planes de estudio ofertados. 

Por ello, se hizo necesaria la realización de un documento escrito desde la investigación 

histórica que describiera cuáles eran los planes de estudio que ofrecía la institución. 

Precisamente, en este punto del trabajo, se encontró que las causas y factores por los cuales 

tales planes de estudio ofertados cambiaron entre los años 1947 hasta 1970 se debieron a dos 

aspectos: primeramente, político, mutaba de acuerdo a las leyes que designara el ministro de 

Educación o presidente de turno y, segundo, debido a un aspecto social-económico: los 

sectores se iban desarrollando y la mujer comenzaba a percibirse como capaz de realizar 

ciertas tareas (se empezó con las actividades similares a las hogareñas, pedagogas, promotora 

social, dibujantes, y continuaron con cargos que ocupaban comúnmente varones). 
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En este asunto, el Colegio Mayor de Bolívar desempeñó un papel fundamental en la 

educación de las mujeres para su porvenir, puesto que ofreció los primeros programas 

diseñados para mujeres, tales como Delineante de Arquitectura y el de Servicio Social, bajo 

planes de estudio o pénsum encaminados netamente a la formación de la mujer, que diferían 

con los de otras universidades donde se ofrecían carreras “masculinas”. Así, tal como vimos 

en la investigación, los planes de estudios sufrieron cambios con el paso del tiempo, de 

acuerdo a las necesidades laborales y las expectativas sociales. 

Y las necesidades laborales llegaron a Cartagena a medida que se fue desarrollando como 

ciudad; algunos sectores se hicieron más fuertes correspondientemente a qué tanto aportaba 

al crecimiento económico de Cartagena de Indias. 

De esta manera, el Colegio Mayor de Bolívar se consolidó en un espacio que brindaba 

ofertas laborales a la mujer cartaganera. Por ejemplo: En 1998, Se creó la jornada nocturna 

del Programa de Tecnología en Administración de Oficinas, programa que tuvo como 

objetivo principal dar oportunidad a las secretarias de Cartagena para obtener el título de 

Tecnólogas en Administración de Oficinas, lo cual se vería reflejado en el mejoramiento de 

la administración de las oficinas de la ciudad. 

Cartagena, que crecía urbanísticamente, y la mujer demandaban más espacios de 

formación que le posibilitara nuevas oportunidades laborales y mayores relaciones sociales. 

Todo esto evidencia la dinámica que le da vida a la historia del Colegio Mayor de Bolívar. 

Por ejemplo, en 1968 a 1970, en convenio con la Corporación Nacional de Turismo, se 

efectuaron varios cursos anexos para los Guías de Turismo de Cartagena; al terminar los 

cursos, los estudiantes recibían el correspondiente carné de la Corporación que los acreditaba 

para ejercer el oficio. 

Es bien sabido que Cartagena se ha destacado, y se destaca, por ser una de las ciudades de 

Colombia con mayor contribución al Turismo. De hecho, el sector turístico es uno de los que 

más contribuye a la economía de la ciudad (www.cartagenadeinidas.travel/descargas) y 

gracias a al Colegio Mayor de Bolívar, se capacitó a una buena cantidad de mujeres para que 

impulsaran una de las actividades más importantes de La Heroica. Verbigracia: Doña Beatriz 

Dueñas, quien fue directora en 1987, se encargó de transformar el programa de Traducción 
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y Secretariado Bilingüe, hasta lograr su aprobación por el Instituto Colombiano para el 

Fomento de la Educación Superior (Icfes), como Tecnología en Traducción y Turismo, 

programa que ha contribuido al desarrollo turístico de la ciudad y la región. 

Puede decirse, entonces, que la institución ha contribuido, en esta parte y otras, al 

desarrollo urbanístico y económico de Cartagena. 

Ahora bien, el Colegio Mayor de Bolívar no solo permitió que las mujeres accedieran a la 

educación en la Costa Caribe, esta institución no fue solo un espacio para la educación, sino 

que devino oportunidades laborales para la mujer, oportunidades que eran escasas para ese 

entonces en la ciudad. En este trabajo de investigación, encontramos un ejemplo: Al 

graduarse la primera promoción de estudiantes de Expertas en Pre-escolar, la rectora 

consiguió que el Ministerio de Educación nombrara como directora a la recién egresada Sonia 

Botta Rosanía. 

Con la evolución histórica de los planes de Estudios Femeninos en el Colegio Mayor de 

Bolívar, se destacó también la presencia mayoritaria de las mujeres en el campo educativo, 

la manera cómo lograron posicionarse como figuras ejemplares que lucharon por ser 

independientes y partícipes de la vida social, económica, cultural y política cartagenera, como 

reivindicación de la mujer en la historia. Por ejemplo: Mercedes Miranda de Alda, exrectora 

de la institución, marcó con su personalidad, pues contaba con un carácter fuerte, exigente; 

por ello, recibió muchas críticas por parte de estudiantes y padres. 

Para el siglo XX, la mujer adquirió un nuevo estatus en la sociedad cartagenera 

tradicionalista, que trajo consigo los cambios en los esquemas mentales coloniales. Tales 

transformaciones de posiciones sociales se muestran en periódicos locales, como El Diario 

de la Costa; allí se registran artículos que promueven a la mujer costeña a inscribirse y cursar 

carreras superiores en el Colegio Mayor de Bolívar. Todo esto fue incentivado por las 

experiencias de establecimientos de esta índole en Bogotá y Medellín. 

Además de todo esto, el Colegio Mayor de Bolívar también se convirtió en un vehículo 

de participación en la ciudad: Cuando se decretó que cada establecimiento de Educación 

Femenina tendría una directora general y una secretaria general y de habilitaciones, también 
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se ordenó que tal desgnación debía ser a través de la elección popular de los representantes 

de los diferentes estamentos de los Colegios Mayores a las corporaciones institucionales. Un 

camino democrático, pues para la época, la mujer no tiene derecho al voto. Se trató de un 

preámbulo de la apertura democrática de la mujer. 

Hemos visto a lo largo de esta investigación cómo los planes de estudio se constituyen 

como la base de la institución educativa y, por ello, una caracterización de ellos nos permite 

observar los diferentes procesos históricos y sociales que se dieron al interior de la 

institución. Con ello, se pudo dar cuenta de un redescubrimiento de la historia del Colegio 

Mayor del Bolívar y su afectación positiva en la educación femenina. 

Así pues, hemos visto cómo el Colegio Mayor de Bolívar ha vivido gran parte de la 

historia de la educación en Colombia (con leyes y acontecimientos sociales). Es más, podría 

decirse que gran parte de la historia de la educación femenina en el país puede contarse a 

través de las transformaciones de esta institución, tal como se ha hecho en esta investigación. 
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REFORMAS EDUCATIVAS RELACIONADAS CON LOS COLEGIOS MAYORES 

FECHA INSTITUCIÓN CONTENIDOS 

 

27 julio 1927 Congreso de la Republica Un proyecto cuyo objetivo era que todas las mujeres 

pudieran ingresar a la universidad en igualdad de condiciones que los hombres 1945 Marzo 

Min. Educación Se autoriza la apertura de las Instituciones de Educación Superior Femenina 

y el decreto 257 de 1970 con el cual se elevó el nivel de estudio de los Colegios Mayores al 

de Educación Superior, y los puso bajo la supervisión del Instituto Colombiano para el 

fomento de la educación superior ICFES, ofreciendo el título de Expertas 

 

1945 Dic. Min. Educación Ley 48. Por la cual se fomenta la creación de los Colegios Mayores 

de Cultura Femenina. 

 

1953 Julio Min. Educación El decreto 174. Crea el curso de Hogar y mediante la resolución 

1366 se reglamenta su organización y funcionamiento. 
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1970 Min. Educación Se lleva a cabo la modificación de los programas para elevarlos a 

categoría superior. 

1970 Min. Educación Decreto 257. En el cual se establece la situación académica de los 

Colegios Mayores lo cual demando cambios al nivel de preparación que se exigía hasta ese 

momento porque a partir de esa fecha solo admitirían a quienes hubiesen terminado 

legalmente la educación media, con una duración mínima de 6 años regulares, además de 

regirse por las normas que se refirieron a los establecimientos de educación superior y a la 

inspección académica del ICFES. 

 

1976 Dic. Min. Educación El decreto 2667. Por el cual se definen y reglamentan las carreras 

tecnológicas. (Ver Anexo B) 

 

1978 Marzo ICFES Acuerdo 38. Da licencia de iniciación al programa Promoción Social con 

una duración de 6 semestres. 

 

1980 ICFES La ley 80 de 1980 dio base para la transformación en Institución 

Tecnológica y con la Ley 83 de mismo año se transforma el Colegio en Institución 

Tecnológica y se inician nuevos ajustes y revisiones curriculares que finalizan con la 

aprobación de todos los programas ante el ICFES: Tecnología en Administración de Oficinas 

Bilingüe, Delineante de Arquitectura, Educación Preescolar, Promoción Social y Tecnología 

en Traducción y Turismo. 

 

1987 Min. Educación Ley 24. La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar y las 

demás instituciones técnicas y tecnológicas se convierten en establecimientos públicos y se 

realizan transformaciones en la parte administrativa. 

 

1988 Min. Educación Ley 24. Convierte en establecimientos públicos oficiales a los Colegios 

Mayores en Instituciones Técnicas y Tecnológicas con todas las exigencias de orden 

administrativo y presupuestal. 
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1988 Min. Educación Ley 24. Convirtió a la Institución Tecnológica Colegio Mayor de 

Bolívar en un establecimiento público nacional con todas las exigencias de orden 

administrativo. 

 

1989 Min. Educación Decreto 1127. La Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar 

después de aprobado el decreto 1095 de 1989 realiza reuniones para establecer la estructura 

orgánica. 

 

1990 Min. Educación Se convierte en Institución de Educación Superior que ofrece sus 

servicios a estudiantes de ambos sexos. 

 

1992 Min. Educación La ley 30. Otorga autonomía a las Instituciones de Educación Superior 

para elaborar sus programas. 

 

1994 Min. Educación Ley 115. Artículos 112 y 116. Se previó que las instituciones de 

educación superior que ofrecían programas de formación técnica profesional o tecnológicas 

en el área de educación podrían ofrecer programas en licenciatura en educación. 

1995 Min. Educación Ley 115. Reglamenta los programas dirigidos a la formación de 

educadores para el preescolar. 

 

1996 Febrero. Min. Educación Decreto # 0350. Por el cual se dictan disposiciones 

relacionadas con la transformación del carácter académico de las instituciones técnicas 

profesionales y tecnológicas.(Ver Anexo C) 

 

1996 Febrero Min. Educación Según el acuerdo 007 se le autoriza a la Rectora del Colegio 

Mayor de Bolívar para que adelante los trámites necesarios para la modificación del carácter 

académico del Colegio a Institución Universitaria de conformidad con el decreto 5772 del 5 

de diciembre de 1995 y la resolución 0350 del 21 de 115 febrero de 1996. (Ver Anexo D) 

 

1997 Septiembre Min. Educación Resolución 00946. Autoriza al Colegio Mayor de Bolívar 

el funcionamiento del programa de Licenciatura en Educación 
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Infantil (Ver Anexo E). 

 

1998 Febrero Min. Educación Decreto 272. Por el cual se establecen los requisitos de 

creación y funcionamiento de los programas académicos de pregrado y postgrado en 

Educación ofrecidos por las universidades y por las instituciones universitarias, se establece 

la nomenclatura de los títulos y se dictan otras disposiciones.(Ver Anexo F) 

 

2002 Julio Min. Educación Acuerdo 05. Por medio del cual se institucionaliza el sistema de 

créditos académicos. 

 

2003 Mayo Min. Educación Acuerdo 01. Por el cual se reglamentan las líneas de 

investigación en el área de Educación. (Ver Anexo G) 

 

2003 Min. Educación Decreto 2566. Reglamentó las condiciones mínimas de calidad y 

demás requisitos para el ofrecimiento y desarrollo de programas académicos de educación 

superior. (Ver Anexo H) 
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A. LEGISLACIÓN 

ANEXO 1 

Ley 48 de 1945 Diciembre 17 

Artículo 1°: El Gobierno Nacional por conducto del Ministerio de Educación, fomentará la 

creación de Colegios Mayores de Cultura Femenina, destinado a ofrecer a la mujer carreras 

universitarias de ciencias, letras, artes y estudios sociales, sin que sea requisito esencial en 

todos los casos para ingresar a estos colegios, haber terminado estudios secundarios. 

 

Artículo 2°: Los Colegios Mayores de que trata el artículo anterior, se establecerán en las 

ciudades donde existan centros universitarios o institutos femeninos de educación secundaria 

y superior debidamente aprobados por el Estado, que permitan el funcionamiento de aquellos 

con personal de alumnas suficientes para la sección o secciones que se trate de crear y el 

gobierno nacional contratará la organización de ellos con los departamentos, con los 

municipios o con las universidades. 

 

Artículo 3°: Para el establecimiento de estos colegios mayores se procurará, que los edificios 

correspondientes sean administrados por entidades departamentales, municipales o por las 

universidades y los gastos de administración, dotación, profesorado y demás que demanden 

su fundación y sostenimiento. Serán sufragados por la nación y los respectivos 

departamentos, municipios y universidades, mediante los aportes o contribuciones al hacer 

la reglamentación de esta ley. 

 

Parágrafo. En el primer año, la nación abrirá por lo menos cuatro (4) de estos 

Colegios Mayores, los cuales empezarán a funcionar simultáneamente en Bogotá, 

Medellín, Popayán y Cartagena, siempre que los Departamentos, Municipios o 

Universidades correspondientes, suministren sus respectivos aportes. 

 

Artículo 4°: Igualmente queda autorizado el Gobierno Nacional para verificar los traslados 

necesarios dentro del Presupuesto de la actual vigencia y así mismo solicitará la solución de 

las apropiaciones respectivas, en los Presupuestos para las próximas vigencias, a fin de dar 

cumplimiento a la presente ley. 

 

Parágrafo. Es entendido que los traslados a que se refiere este artículo, sólo podrán hacerse 

dentro de las prácticas globales de enseñanza universitaria y alta cultura del Ministerio de 

Educación. 

 

Artículo 5°: Esta ley regirá desde el día de su sanción. 

Dada en Bogotá, a once de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 

El Presidente del Senado, EDUARDO FERNÁNDEZ BOTERO, el Presidente de la 

Cámara de Representantes, N. C. CONSUEGRA, el Secretario del Senado, 

ARTURO SALAZAR GRILLO, el Secretario de la Cámara de Representantes, 

ANDRES CHAUSURE B. 

República de Colombia, Gobierno Nacional, Bogotá, diciembre 17 de 1945. 

Publíquese y ejecútese, 

ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de P. Pérez, el Ministro de 

Educación Nacional, Germán Arciniegas. 
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ANEXO 2 

ORDE_A_ZA _° 77 DE 1946 

Por la cual se provee al fomento de los colegios mayores de cultura femenina. 

La Asamblea Departamental de Bolívar en uso de sus facultades legales, 

ORDE_A: 

 

Artículo 1: El gobierno de Bolívar en desarrollo de lo dispuesto por la ley 48 de 

1945, procederá a contratar a la mayor brevedad, con el gobierno nacional por conducto del 

Ministerio de Educación, el establecimiento en Cartagena de un 

Colegio Mayor de Cultura Femenina, de características similares a los ya establecidos en los 

departamentos de Cundinamarca y Antioquia. 

 

Artículo 2: El gobierno procurará que en el respectivo contrato se determine el 

establecimiento de Escuelas de especialización que abran a las mujeres bolivarenses prácticos 

campos de trabajo que las capaciten en la mejor forma para contribuir a nuestro resurgimiento 

cultural femenino y que se advierta la posibilidad de concurrencia de alumnas de otros 

departamentos. 

 

Artículo 3: En los términos del artículo 2° de la Ley 48 de 1945 – Laborará el gobierno en 

el sentido de que el municipio de Cartagena coopere al funcionamiento y desarrollo del 

Colegio Mayor de Cultura Femenina de que se trata. 

 

Artículo 4: Con el objeto de facilitar el aporte económico que corresponderá al departamento 

en cumplimiento del respectivo contrato que celebre con la nación y el presupuesto de renta 

y gastos de la próxima vigencia se incluirá una partida de setenta mil pesos ($70.000). 

 

Parágrafo 1°: Si no fuere incluida tal partida en el presupuesto el gobierno al dictar el 

Decreto respectivo de liquidación, necesariamente incluirá aquella suma para cuyos efectos 

se da a este mandato el carácter de disposición especial. 

 

Parágrafo 2°: Así mismo, en los sucesivos presupuestos departamentales se incluirán las 

partidas necesarias para el incremento adecuado y progresivo del Colegio Mayor de Cultura 

Femenina de Bolívar. 

Artículo 5°: - Esta ordenanza regirá desde su promulgación. 

Dado en Cartagena, a los 6 días del mes de Junio de mil novecientos cuarenta y seis. 

 

El Presidente, 

MANCEL A. BADEL 

El Secretario, 

RUBEN FERNÁNDEZ PAREJA 

Gobernación del Departamento – Cartagena, Junio 13 de 1946. 

Publíquese y Ejecútese 

SENEN GONZALEZ GUERRA 

El Director de Educación Pública, 

EUSEBIO VARGAS VELEZ 

El Secretario de Hacienda, 
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ALFONSO MOGOLLON 

 

ANEXO 3 

RESOLUCIÓN NÚMERO 2237 DE 1948 -6 DE DICIEMBRE - 

Por el cual se confieren provisionalmente títulos a las alumnas que han terminado estudios 

en los Colegios Mayores de Cultura Femenina. 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En usos de sus facultades legales y 

CONSIDERANDO: 

Que las alumnas de los Colegios Mayores de Cultura Femenina han venido terminando sus 

estudios desde 1946 sin que se les haya conferido el diploma o certificado alguno refrendado 

por el Ministerio, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: confiérase “Diploma de Secretariado a la alumna que haya 

llenado los siguientes requisitos: 

a. haber aprobado por lo menos cuarto año de bachillerato. 

b. Haber aprobado todas las asignaturas correspondientes a los dos años reglamentarios de 

estudios. 

Las alumnas que han cursado los dos años de estudios reglamentarios pero que no han 

aprobado cuarto año de bachillerato obtendrán un certificado de asistente. 

La Directora de la escuela dará una certificación a las alumnas que hayan cursado ingles y 

taquigrafía en ingles. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Confiérase el título de Delineantes de Arquitectura a la alumna 

que haya llenado los siguientes requisitos: 

a. Haber aprobado cuarto año de bachillerato. 

b. Haber aprobado todas las asignaturas correspondientes a los dos años reglamentarios de 

estudios. 

c. Haber presentado un certificado expedido por el Arquitecto o Ingeniero donde hizo las mil 

horas de prácticas. 

ARTÍCULO TERCERO: Confiérase el título de Bibliotecaria a la alumna que haya llenado 

los siguientes requisitos: 

a. Haber aprobado sexto año de bachillerato. 

b. Haber aprobado todas las asignaturas correspondientes a los dos años reglamentarios de 

estudios. 

c. Haber presentado certificado en que conste de que hizo las cuatrocientas horas de prácticas. 

ARTÍCULO CUARTO: Confiérase el título de Visitadora Social a la alumna que llene los 

siguientes requisitos: 

a. Haber aprobado sexto año de bachillerato. 

b. Haber aprobado todas las asignaturas de los tres años reglamentarios de estudios. 

c. Haber presentado certificado en que conste de que hizo las mil setecientas horas de 

prácticas. 

d. Haber presentado exámenes preparatorios. 

e. Haber elaborado un trabajo de tesis. 

f. Haber presentado exámenes de tesis y de grado. 

ARTÍCULO QUINTO: El Colegio Mayor dará un certificado a las alumnas de las 

Escuelas de Ayudantes de Cirujano y de Periodismo. 

Comuníquese y Publíquese. 
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Dado en Bogota el 6 de Diciembre de 1948. 

El Ministro de Educación Nacional .Fdo.FABIO LOZANO Y LOZANO. 

El Secretario General. Fdo.HELI RODRIGUEZ. 

 

ANEXO 4 

ESTATUTOS DEL COLEGIO MAYOR DE CULTURA FEMENINA DE BOLÍVAR 

Capítulo 1°.- De la naturaleza y fin del Colegio Mayor de Bolívar 

Artículo 1°.- El Colegio Mayor de Bolívar es una institución destinada a ofrecer a la mujer 

carreras universitarias de Ciencias, Letras, Artes y Estudios Sociales. 

Artículo 2° El Colegio Mayor de Bolívar comprenderá: La facultad de Letras, la 

Escuela Superior de Estudios Sociales y las siguientes carreras de especialización: 

secretariado, bibliotecarias, periodismo, decoración, delineantes de arquitectura, técnicas de 

laboratorios y demás carreras de especialización que en el futuro se consideren convenientes 

para los fines de la Universidad 

Femenina. 

Capítulo 2°.- Del Gobierno del Colegio Mayor de Bolívar 

Artículo 3° De acuerdo con la Resolución número 0057 del 1947 a la de educación femenina, 

correspondiente la orientación de los Colegios Mayores, la elaboración de los proyectos de 

sus presupuestos sobre las bases que presenten su rectora para ser presentados al jefe de la 

Sección de contabilidad y la recomendación al ministro de los nombres del personal docente. 

Artículo 4° El Gobierno del colegio mayor de Bolívar será ejercido por un consejo directivo, 

una rectora, una secretaria y una habilitada. 

Artículo 5° -. El Consejo directivo se compondrá de los siguientes miembros: 

El director de educación del departamento su presidente, la rectora, la directora técnica de 

educación, un representante de la universidad de Bolívar y dos profesores electivos. 

Artículo 6° Además de los miembros mencionados en el artículo anterior, podrán asistir a 

las reuniones del Consejo pero sin voto, las directoras de las facultades y escuelas. 

Artículo 7° Los representantes del profesorado en el Consejo Directivo serán elegidos en 

votación directa y tendrán un periodo fijo de dos años. 

Artículo 8° La rectora del Colegio convocará a las sesiones una vez por mes o cuando lo 

estime necesario. 

Artículo 9° Para que el consejo Directivo pueda tomar determinaciones se requiere la 

presencia de la mitad más uno de los miembros que lo integran. 

Artículo 10° Son funciones del Consejo Directivo 

_ Crear las nuevas facultades y escuelas. 

_ Crear y reglamentar la biblioteca, publica publicaciones, cursos de extensión cultural etc. 

_ Acordar los nombres de las alumnas que deben ser enviadas al exterior a perfeccionar sus 

estudios para el que Ministerio de Educación haga las adjudicaciones que crea convenientes. 

Artículo 11° Será secretaria del Consejo Directivo, la misma del Colegio Mayor de 

Bolívar. 

Capítulo 3° De la Rectora 

Artículo 12°-. A la rectora corresponde la dirección inmediata del Colegio. Es su 

representante y su primera autoridad ejecutiva. Será nombrada por el Ministerio de 

Educación, por periodos de tres años, de terna presentada por el Consejo 

Directivo. 

Artículo 13° Son funciones de la rectora 
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a. Presentar ante la dirección de Educación Femenina ternas para la elección de las Directoras 

de las escuelas, secretarias etc. y los proyectos de presupuesto anuales. 

b. Cuidar de que los profesores sigan fielmente los programas aprobados por el 

Ministerio de Educación y asistan puntualmente a las clases. 

c. Imponer sanciones correccionales a las alumnas, excepto las de expulsión que sólo podrá 

imponerse por el Consejo Directivo. 

d. Inspeccionar los exámenes que se verifique y presidir los de grado y los de concurso para 

adjudicación de becas; para los de admisión podrá designar un delegado. 

Artículo 14° la rectora tendrá la representación legal del colegio Mayor para actuar por si 

misma mediante un apoderado, en toda clase de juicios o negocios jurídicos que afectan el 

patrimonio del colegio. 

Capítulo 4° Del Secretario 

Artículo 15° son deberes y atribuciones del secretario: 

a. Desempeñar las funciones del secretario de la rectoría, del colegio directivo y del Consejo 

Académico. 

b. Llevar los libros de esas entidades y autenticar sus providencias. 

c. Llevar la correspondencia oficial de acuerdo con las instrucciones del rector. 

d. Conservar y ordenar los archivos de cada una de las dependencias del 

Colegio Mayor de Bolívar. 

e. Hacer las listas correspondientes a cada clase y entregarlas a los profesores. 

f. Hacer cumplir las órdenes del rector. 

g. Autenticarlos documentos que lleven la firma del rector. 

h. Autorizar los títulos expedidos por el Colegio Mayor de Bolívar 

i. Expedir por orden del rector, copias autenticas de los documentos que se soliciten. 

j. Llevar los libros que determine el Consejo Directivo. 

k. Suplir las ausencias accidentales del rector en el régimen administrativo. 

Capítulo 5° De La Habilitada. 

Artículo 16° La Habilitada está obligada a manejar todos los fondos que por cualquier 

concepto ingresen al Colegio Mayor de Bolívar de conformidad con las disposiciones legales 

que al respecto ordene el gobierno, en armonía con las normas fiscales vigentes. Deberá 

prestar las fianzas que determine la contraloría general de la republica. 

Capítulo 8° De los Exámenes 

Artículo 21° habrá en el Colegio Mayor de Bolívar exámenes trimestrales, finales, 

supletorios, de habilitación, preparatorios y de grado. 

Artículo 22° Al fin de primero y segundo trimestre habrá exámenes trimestrales. 

Artículo 23° Al terminar el año habrá examen final sobre la materia del tercer trimestre y los 

puntos de los trimestres anteriores que señale el profesor con anticipación. 

Artículo 24 ° Las alumnas que no presente examen final por causa justa o que sean aplazadas 

en el mismo año, podrán presentar examen supletorio al principio del año siguiente. Para que 

un examen se considere justificado, la alumna que no se presente a examen final debe dar 

antes de los 15 días por escrito, la excusa respectiva. 

Artículo 25° Los exámenes supletorios y los de habilitación comprenderán toda la materia 

del año; en ellos no se atenderá a la nota previa. 

Artículo 26° Los exámenes de habilitación son aquellos que pueden presentar la alumna que 

ha tenido una calificación final inferior a tres y no inferior a dos. 

Artículo 27° En los exámenes de habilitación, toda clasificación inferior a tres significa 

reprobado, sin derecho a segundo examen. 
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ANEXO 5 

RESOLUCIÓN N° 2051 DE 1950 

Por la cual se autoriza la expedición de títulos a las alumnas que ingresaron a los colegios 

Mayores de Cultura Femenina, con anterioridad al 1° de Enero de 1949 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En uso de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

a. Que por medio de la ley N° 48 del 17 de diciembre de 1945, el congreso de 

Colombia autorizó al gobierno nacional y por su conducto al Ministerio de 

Educación, para fomentar la creación de colegios mayores de cultura femenina con el fin de 

facilitar a la mujer los estudios de ciencias, artes, y servicios sociales. 

b. Que en el desarrollo de la mencionada ley iniciaron labores en el año de 

1946 los colegios mayores de la cultura femenina de Cundinamarca y 

Antioquia y en el año de 1947 el de Bolívar. 

c. Que al ingresar a dichos colegios Mayores no se exigió a las alumnas requisito alguno en 

materia de estudios anteriormente cursados. 

d. Que solamente por medio del decreto N° 178 de 26 de Enero de 1949 se vino a reglamentar 

la ley 48 de 1945, cuando ya hacia 3 años venían funcionando los colegios mayores de cultura 

femenina creados por esta ley. 

e. Que por los años de 1948 y 1949 terminaron sus estudios un gran número de alumnas en 

el desarrollo de la especialidad por ellas escogida. 

f. Que dichas alumnas han demostrado gracias a su esfuerzo que están capacitadas para 

desempeñar en su especialidad, como se deduce lógicamente las calificaciones obtenidas 

durante los exámenes y practicas correspondientes a que fueron sometidas y del éxito logrado 

por muchas de ellas en los distintos empleos que actualmente se encuentran sirviendo. 

g. Que en considerable al numero de exalumnas de los colegios mayores que no han logrado 

obtener a su especialidad no obstante haberla cursado y aprobado por los requisitos exigidos 

por el decreto 179 de 1949. 

h. Que el mencionado decreto 178 de 1949 no puede en manera alguna constituir un notorio 

perjuicio para aquellas alumnas y exalumnas que cursaron y aprobaron los estudios 

correspondientes a su vigencia y que por otra parte el mismo decreto no estimula ningún 

efecto respectivamente. 

 

ANEXO 6 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1139 DE 1951 

Por la cual se impone a los estudiantes de planteles públicos y privados la obligación de 

vacunarse contra la tuberculosis y someterse al examen anual de los pulmones. 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En uso de sus facultades legales y 

CONSIDERANDO: 

1. Que de acuerdo con la ley 27 de 1947 la nación asume la dirección y control de la lucha 

antituberculosis, entre otros por los siguientes medios. 

a. Examinando obligatoriamente a todos los habitantes del país y exigiendo el carnet sanitario 

para ingresar a comunidades, tales como escuelas, colegios, universidades, etc. 

b. Vacunando el mayor numero de personas. 
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2. Que en lo que se refiere a establecimientos educativos estas funciones se han venido 

cumpliendo por los organismos especiales del Ministerio de Higiene en forma satisfactoria 

por sus magníficos resultados pero no, por la cantidad de estudiantes sometidos a ellas. 

3. Que el Ministerio de Higiene para solicitar la expedición de la presente resolución informa 

que está en condiciones de adelantar una campaña masiva tanto por los elementos materiales 

de que dispone, como por el personal 

técnico que tiene a su servicio. 

4. Que el Ministerio de Educación como interesado en la salud colectiva y 

especialmente en la de los estudiantes, está en el deber de colaborar con los 

medios a su alcance para que la ley 27 de 1947 tenga eficaz cumplimiento en 

los establecimientos de educación. 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Tanto los alumnos como los profesores de los establecimientos 

educativos oficiales y privados, bien sean de enseñanza privada, secundaria o 

universitaria , de los lugares donde existan los respectivos servicios del ministerio 

de higiene, tiene la obligación de someterse a la vacuna contra la tuberculosis por 

medio del B. C. G. y al examen anual de los pulmones. 

128 

Artículo 2° La vacunación y el examen a que se refiere el artículo anterior serán practicados 

en el transcurso del año escolar de acuerdo con los turnos y reglamentos que fije el ministerio 

de higiene y no causarán gasto alguno ni a los alumnos ni a los profesores. 

Artículo 3° Fuera de la reglamentación que dicten los directores de educación para ser 

efectiva la obligación establecida por esta resolución, se fija con el mismo propósito las 

siguientes normas que tendrán cumplimientos a partir del año 1952. 

a. Es requisito indispensable para inscripción anual que debe hacer todo establecimiento 

docente en la respectiva dirección departamental de educación, la presentación con la 

solicitud de inscripción del comprobante de que el plantel respectivo cumplió las exigencias 

de la presente resolución expedido por el ministerio de higiene. 

b. El Ministerio de Educación se abstendrá de registrar los diplomas de los establecimientos 

docentes que no hayan presentado la misma comprobación exigida en el inciso anterior. 

PARÁGRAFO: los planteles que se den al servicio después de la fecha de la presente 

resolución deberán presentar el comprobante de que habla el inciso A de este artículo a 

registrarse por segunda vez en la dirección de educación. 

Comuníquese 

Dado en Bogotá a 5 de Junio de 1951 

RAFAEL AZULA BARRERA 

Ministro de Educación Nacional 

FABIO VASQUEZ BOTERO 

Secretario General 

MARCO EMILIO HOYOS 

Director del Departamento de Personal 
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ANEXO 7 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1366 DE 1954 

-20 DE MAYO - 

Por la cual se reglamenta la organización y funcionamiento del curso de hogar, 

creado por el decreto numero 1741 del 4 de julio de 1953. 
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EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En usos de sus facultades, y 

CONSIDERANDO 

Que por el decreto numero 1741 se creó el curso de hogar anexo al Colegio 

Mayor de Cundinamarca, con el fin de preparar profesoras en materias de hogarpara los 

Colegios de primaria y secundaria, y en industrias caseras para los institutos Politécnicos 

Femeninos y establecimientos similares y para capacitar amas de casa. 

Que dicho curso de hogar esta funcionando actualmente con las siguientesespecializaciones: 

Labores y trabajos manuales 

Culinaria 

Dietética y Economía Domestica 

Corte y Confección 

De las anteriores especializaciones no tienen un plan determinado todavía y 

Que Es preciso determinar algunos aspectos de la organización y funcionamientodel curso 

de hogar no comprendidos en el decreto de creación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: las especializaciones de labores y trabajos 

manualescomprenderán las siguientes asignaturas: 

Bordados 

Trabajos en fiques 

Macramé 

Bolillo 

Trabajos en mimbre 

Tejidos a una y dos agujas 

Cartonería y encuadernación 

Dibujo 
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Floristería 

ARTÍCULO SEGUNDO: las asignaturas de que trata el artículo precedente tendrálas 

siguientes intensidades horarias distribuidas en grupos, que se cursarán por periodos a lo 

largo del año escolar así: 

Bordado… 3 hrs. semanales durante todo el año 

Trabajos en fique… 3 hrs. semanales durante 10 semanas (1º 

Periodo) 

Macramé… 2 hrs. semanales durante 10 semanas (2º periodo) 

Bolillo… 2 hrs. semanales durante 10 semanas (2º periodo) 

Trabajos en mimbre… 3 hrs. semanales durante 10 semanas (1º periodo) 

Tejidos a una y dos agujas… 2 hrs. semanales durante 10 semanas (2º periodo) 

Juguetería… 3 hrs. semanales durante 10 semanas (3º periodo) 

Cartonería y encuadernación 3 hrs. semanales durante 10 semanas (3º periodo) 

Dibujo… 2 hrs. semanales durante todo el año 

Floristería… 3 hrs. semanales durante todo el año 

Repujado… 2 hrs. semanales durante todo el año 

ARTÍCULO TERCERO: La especialización de Corte y Confección, tendrá una intensidad 

de doce horas semanales. 

La especialización de Dietética, Culinaria y Economía Domestica, tendrá una intensidad así: 

Dietética y Culinaria…….. 12 hrs. Semanales 
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Economía Domestica…… 3 hrs. Semanales 

La especialización de Enfermería Casera y Puericultura comprenderá las siguientes 

asignaturas: 

Puericultura........... 2 hrs. Semanales 

Enfermería………. 2 hrs. Semanales 

Prevención de enfermedades…. 1 hr. Semanal 

Primeros Auxilios…… 2 hrs. Semanales 

Psicología Infantil……… 2 hrs. Semanales 

PARAGRAFO: Todas las especializaciones tendrán además, como asignaturas obligatorias, 

Cultura Religiosa, Pedagogía y Metodología de las respectivas materias con intensidad de 

una hora semanal. 

ARTÍCULO CUARTO: La preparación de amas de casa se realizará en clases diurnas y 

nocturnas, cuyo horario será elaborado por la Dirección del Curso de 

Hogar, de acuerdo con las materias que las aspirantes escojan para su aprendizaje. 

PARAGRAFO: El horario para la capacitación de amas de casa, tendrá tambiénuna hora 

semanal de cultura religiosa. 

ARTÍCULO QUINTO: A las aspirantes a las especializaciones para profesoras del curso 

de hogar, con excepción de la Puericultura y Enfermería Casera, se les exigirán las siguientes 

condiciones de admisión: 

a. Acreditar por medio de certificados o de examen una cultura general equivalente a un 

segundo año de enseñanza secundaria. 

b. Poseer conocimientos básicos sobre la especialización que deseen elegir. 

PARAGRAFO: Para las aspirantes que no posean los conocimientos antedichos, la 

especialización escogida tendrá una duración de dos años: uno de estudio y otro de prácticas 

contratada en instituciones educativas. 

ARTÍCULO SEXTO: El régimen de calificaciones para las materias prácticas en las 

distintas especializaciones del curso de hogar será el siguiente: 

Nota previa semestral……….30% 

Nota previa fina………………30% 

Examen final………………….40% en la escala de 1 – 5 

PARAGRAFO: Las notas previas estarán constituidas por los trabajos prácticosrealizados 

en clase. El examen se realizara en forma de trabajos ordenados por el jurado calificador y 

ejecutados durante el tiempo reglamentario. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Los exámenes, calificaciones y régimen de asistencia, para las 

materias teóricas de las distintas especializaciones del curso de hogar, como también lo 

relativo a fechas y calificaciones de exámenes, se regirán segúnlas normas establecidas por 

el Ministerio de Educación Nacional en tales casos. 

ARTÍCULO OCTAVO: En el curso de hogar las alumnas pagarán una matricula de 

10 pesos y una pensión mensual de 10 pesos. 

PARAGRAFO: Las matriculas se diligenciarán en la Secretaria General del 

Colegio Mayor de Cundinamarca previa autorización de la Rectora. 
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B. INSTRUMENTOS 

ANEXO 1 

ENTREVISTA: EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DEL COLEGIO MAYOR DE BOLÍVAR 



209 

 

 
 

Recopilar y analizar información que sirva de ayuda para plasmar en undocumento escrito 

los hechos trascendentales ocurridos en la evolución de launidad de administración. 

Este documento cuenta con preguntas abiertas que nos ayudarán a una mejorrealización del 

trabajo. 

1. ¿En qué año ingresó a la institución? 

2. ¿Qué cargo desempeñó cuando empezó a trabajar en la Institución? 

3. ¿En qué año y bajo qué gobierno comenzó su periodo de directora? 

4. ¿Cuáles eran sus objetivos al obtener este cargo? 

5. De acuerdo a su criterio, usted cree que la unidad tuvo algún progreso durantesu periodo, 

cuál? 

6. ¿Desarrolló o implementó programas en su unidad? 

7. ¿Qué requisitos debía cumplir el estudiante para ingresar y poder graduarse (en la unidad)? 

8. Haga una breve reseña sobre sus conocimientos acerca del Colegio Mayor de 

Bolívar? 

 

 

 

ANEXO 2 

GUÍA DE ENTREVISTAS 

ENTREVISTA: EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA UNIDAD DE CIENCIAS 

SOCIALES DE LA INSTITUCIÓN TECNOLÓGICA COLEGIO MAYOR DE 

BOLÍVAR (1947-2000) 

OBJETIVOS: 

 

Ciencias Sociales de la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar 

1. ¿Que la/lo motivo a entrar a la Unidad de Ciencias Sociales de la 

Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar? ¿Cuanto tiempo estuvo ejerciendo el 

cargo? ¿Que expectativas tenia antes ingresar a la Unidad?¿se cumplieron o no? 

2. ¿Cuándo ingresó a la Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar como era el 

proceso de selección del alumnado, profesorado y directores de la Unidad de Ciencias 

Sociales? 

3. ¿Cómo era el estilo de vida de los estudiantes en aquella época y ahora? 

¿A raíz de que se comenzaron a aceptar hombres en la Unidad? ¿Esta decisión fue buena o 

mala por que? 

4. ¿Se cumplieron o cumplen los propósitos establecidos por la Unidad? 

5. ¿Qué debió o debe mejorarse desde su punto de vista en la Unidad? 

6. ¿Qué cambios de tipo administrativo se han dado en la Unidad de Ciencias 

Sociales desde la apertura de la misma hasta nuestros días? 

7. ¿De todas las rectoras que ha tenido la Unidad cual ha sido la más sobresaliente por sus 

meritos y labores? 

 

 

ANEXO 3 

Entrevista a Directores de la Unidad de Arquitectura e Ingeniería de la 

Institución Tecnológica Colegio Mayor de Bolívar. 

_ Recolectar información suficiente, que solo expertos en el tema puedan 

suministrar. 
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1. ¿Cómo llega usted al Colegio Mayor de Bolívar? 

2. ¿Cree usted que el Movimiento de Liberación Femenina tuvo alguna influencia en la 

educación superior? 

3. ¿Cree que los Colegios Mayores de Cultura Femenina surgen para apoyar a la mujer como 

pilar en la sociedad o simplemente para que las mujeres colombianas no se rebeldisaran? 

4. Usted como director de Unidad de su época, ¿Tenía algún objetivo primordial para mejorar 

el manejo de la unidad? 

5. ¿Recuerda algún hecho sobresaliente en su periodo como director de unidad? 

¿Podría narrarlo? 

6. ¿Puede usted explicarnos, desde su punto de vista, como fue el ingreso de estudiantes de 

sexo masculino a la Unidad de Arquitectura e Ingeniería? 

7. ¿Piensa que el ingreso de estudiantes de sexo masculino a la institución fue positivo o 

negativo? ¿Por qué? 

8. ¿Recuerda usted si alguna persona en la sociedad o en la comunidad mayorista se opuso 

al ingreso de estudiantes de sexo masculino? 

9. ¿Tiene usted conocimiento de algún personaje social, político o religioso quehaya 

contribuido con el desarrollo de la Unidad de Arquitectura e Ingeniería? 

 

ANEXO 4 

FORMATO DE ENTREVISTAS RECTORA 

Las siguientes numeraciones de preguntas se realizaron a la doctora Marcela 

Jiménez 

1. ¿Cómo era el contexto social y político en la educación de los años en los cuales usted 

ingresó a la universidad? 

2. ¿Dónde y cuando realizo sus estudios universitarios? 

3. ¿Cómo era el proceso para ingresar a las instituciones universitarias en la época que usted 

realizó sus estudios? 

4. ¿Cuál era el concepto acera de la mujer en el campo educativo y en la sociedad? 

5. ¿Cómo era el estilo de vida de los estudiantes en los años que usted realizo sus estudios 

universitarios? 

6. ¿En qué años usted comenzó a laborar en el Colegio Mayor de Bolívar? 

7. ¿En cuáles dependencias usted comenzó a laborar en el Colegio Mayor de Bolívar? 

8. ¿Cómo era la metodología de enseñanza en el Colegio Mayor de Bolívar? 

9. Señale los aspectos más sobresalientes de su vida en relación con la 

Educación. 

10. ¿Cuáles eran los requisitos establecidos en el Colegio Mayor de Bolívar en los años en 

que usted empezó a laborar en esta institución? 

ANEXO 5. Ejemplo de ficha hemerográfica. 

FICHA HEMEROGRÁFICA 

Centro de Acopio: Archivo Histórico de Cartagena 

Nombre del Periódico: El Fígaro 
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Nombre del Director: Raimundo Emiliani Román y Pedro Osorio 

Periodicidad: Diario 

Ciudad de Publicación y Circulación: Cartagena de Indias 

Editor: Víctor Carrasquilla del Portillo 

Fecha: lunes 8 de octubre de 1945 

Número de Página: 4 

Número del Periódico: 2781 

Información: 

CARTAS A LAS MUJERES DE LA HEROICA 
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C. FOTOGRAFÍAS 

ANEXO 6: CASA ACTUAL DONDE FUNCIONA EL COLEGIO MAYOR DE 

BOLÍVAR. 
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ANEXO 7: PRIMERA RECTORA DOÑA CONCEPCIÓN GASTELBONDO. 
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ANEXO8: FOTO DE LA INAUGURACIÓN DEL COLEGIO MAYOR DE BOLÍVAR. 
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ANEXO 9:  LA SEGUNDA RECTORA DOÑA MERCEDES DE ALDANA. 
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ANEXO 10: DOÑA MERCEDES EN ACTO PÚBLICO, EN EL PARANINFO DE LA 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA. 
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ANEXO 11; ZOILA PUENTE DEL CASTILLO. PRIMERA DIRECTORA DE UNIDAD 

DE DELINEANTE DE ARQUITECTURA. 
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